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MINISTERIO DE MARINA

DECRETO

Como Presidente de la República, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Marina,

Vengo en autorizar al mismo para 
presentar a las Cortes Constituyentes 
el adjunto proyecto de Ley, modifi
cando el artículo 171 de la ley de En
juiciamiento militar de Marina.

Dado en La Granja a veintinueve de 
Julio de mil novecientos treinta y 
tres.

JMCKTO ALCALA-ZAMOfU T XOIUIE»
fi)l M inistro de M arin*,

L u ís  Co m p a n y s  J o-v e r .

A LAS CORTES CONSTITUYENTES
Las Leyes penales que se aplican 

.ja la jurisdicción de Marina contie
nen preceptos muy rigurosos por ne
cesidades de disciplina en la Marina 
militar; pero autorizada en el Ejérci
to la prisión atenuada de los presun
tos responsables, cuyo beneficio es

tableció el Código de Justicia Militar 
y ha sido incorporado a la Ley de 
Enjuiciamiento criminal por las Cor
les Constituyentes, al promulgar la 
Ley ele 18 de Septiembre de 1931, me- 
iivos evidentes de equidad justifican 
.que no se prive a los presuntos res
ponsables de decios en la Marina de 
(hierra de los 'beneficios de la prisión 
•preventiva atenuada, en los casos que

■■estime justificados, si se tiene en 
•atenta que esta atenuación no cons
tituye obstáculo para que, si proce
de, se apliquen las severas sanciones 
a -que antes se alude.

Por tales motivos, «1 Ministro que 
inscribe tiene el 'honor de someter a 
Yb  Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo único. AI artículo 171 de 
le ley de Enjuiciamiento militar de 
Marina se agregarán los siguientes pá
rrafos :

"Cuando a juicio del Juez instruc

tor deban atenuarse los efectos de la 
prisión preventiva, lo propondrá a Ja 
Autoridad jurisdiccional en exposi
ción razonada.

La atenuación de la prisión preven
tiva consistirá:

Para los individuos de las clases de 
Marinería, tropa o asimilados a las 
mismas, en quedar arrestados en el 
buque. Arsenal o establecimiento de 
su destino, prestando el servicio que 
sus Jefes consideren conveniente.

Para los Oficiales efectivos y gra
duados, en el arresto en su propio do
micilio.

En cualquier momento en que el 
Juez instructor lo considere justifica
do, podrá acordar por sí que cese la 
atenuación y constituir al procesado 
en prisión, en los buques o estableci
mientos que proceda.”

Madrid, 28 de Julio de 1933.
&i Mizii8t.ro de Martas*

Luis C o m p a n y s  J o  v e r .

M IN ISTER IO  D E O B R A S PÚ B LIC A S

DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del .Ministro de 
Obras públicas,

Vengo en autorizar a éste para que 
presente a las Cortes Constituyentes 
el adjunto proyecto de Ley modifi
cando el .articulo 12 de la Ley de 7 de 
Julio de 1911 sobre obras hidráulicas.

Dad o en San Ildefonso a veintinueve 
de Julio de rail novecientos treinta 
y tres.
WXCETO a í á U \ L A - 7 J l M í ) R A  1  TUREJBB 

131 Ministro de Obras púbUc&St
U d a l  nc i o P r i s t o  T u r r o .

A LAS CORTES CONSTITUYENTES

La opinión pública, que tan favora
blemente ha acogido la política Mdráu- 
ea del Gobierno, se vería defraudada 
si las obras de riego no se realizaran 
•con la urgencia necesaria, sin olvidar

por ello ninguna de las garantías que 
deben tomarse en evitación de per jui
cios a los intereses del Estado.

La Ley de 7 de Julio de 1911, por la 
que se rige la •ejecución de obras hi
dráulicas, está inspirada en teorías j 
conceptos que han sufrido desde en
tonces gran transformación,'y de ahi 
que resulte ahora difícilmente aplicable 
una ley por la cual se dispone que e] 
Estado podrá ejecutar por su cuenta 
una obra hidráulica, en casos excep- 
donatísimos y mediante condiciones 
que prácticamente resultan imposibles,

Urge, pues, disponer de un nueve 
instrumento legislativo sobre obras 
hidráulicas, y de ello se preocupa c 
Gobierno; pero esta es empresa que 
por sus proporciones, no se puede im
provisar ni acometer sin sólida y ade
cuada preparación.

Por otra parte, no es posible que pro
siga ira sistema que sólo permite h 
realización de aquellas obras que con 
vienen de oiodo exclusivo a los pirn 
pietarios, los cuales, así, se convierte! 
indebidamente en Arbitros, a no sei 
que se recurra al procedimiento de 
autorizar por una Ley especial, comí 
lo lsi.eier.ou estas Cortes, la ejecuciói 
de una obra determinada,; pero esto e¡ 
una excepción y no un sistema normal 
Además, es necesario reconocer que ei 
la práctica no se ha cumplido con ri 
gurosa exactitud la Ley que estableen 
el compromiso de determinado numere 
de propietarios, imposible ele controla! 
sin zona regable bien delimitada y sil 
catastro perfecto. En la casi toíalidac 
de los casos los compromisos de auxi
lios están incumplidos. Para- acabar cofl 
sistema tal, en el -que sólo aparee te- 
mente quedan defendidos jos intereses 
de la Administración, se propone ahorf 
uno muy distinto, más franco y  más 
claro. Con él se autoriza la ejecuciói 
de las obras hidráulicas que tengai 
proyecto aprobado y  crédito en el pre 
supuesto y  que figuren en ..planes y< 
autorizados, -hasta tanto que las Cortei 
resuelvan sobre el plan general qú 
está sometido a su estudio.

Á fin de dar flexibilidad al sis temí 
y  hacer posibles las modificaciones <jg
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pueda exigir la realidad, se autoriza 
a l Gobierno para  incluir en los planes 
obras análogas a las que ya en ellos 
figuren, dando cuenta a las Cortes del 
ejercicio ele esta facultad. De o tra  p a r
te, se sustituye el régim en de auxilios, 
que casi nunca se ha cumplido, por el 
de tarifas de riego,, La experiencia ha 
dem ostrado que las obras hidráulicas 
que rinden un beneficio directo son las 
sometidas al sistema de tarifas, el cual 
tiene, además, la ventaja de poder di
r ig ir  en cierto  modo la producción. Se 
ha procurado, en suma, hacer com pa
tible la defensa de los intereses del E s
tado con la eficacia p ara  que las pers
pectivas de transform ación del agro 
español m ediante el riego sean una 
realidad.

En v irtud  de las consideraciones ex
puestas, el M inistro que -suscribe tiene 
-el honor de som eter al examen y ap ro 
bación de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

El artículo 12 de la Ley -de 7 &e Ju 
lio de 1911 sobre Obras hidráulicas, 
quedará redactado así:

Artículo 12. Para que una obra h i
dráulica, con destino a riegos, pueda 
ser ejecutada por el Estado sin auxilio 
ée los propietarios, Asociaciones o Em
presas interesadas, se requerirá:

1.° Que exista un proyecto redacta
do y aprobado con sujeción a las'pres
cripciones de la presente Ley.

2.° Que la obra esté comprendida 
en los planes aprobados a las Manco
munidades Hidrográficas, mientras las 
Cortes no aprueben .un plan general de 
Obras hidráulicas, A partir de la apro
bación de este plan general, sólo las 
obras comprendidas en él podrán rea
lizarse por cuenta exclusiva del Esta
do, salvo las que, reuniendo condicio
nes técnicas y económicas análogas a 
las de las incluidas en los planes de 
las Mancomunidades, se hayan incorpo
rado a ellos por Decreto aprobado en 
Consejo de Ministros y  del que se hu
biese dado cuenta a las Cortes.

&.° Que la obra figure con crédito 
€n la distribución del correspondiente 
al capítulo de obras de riego de la ley  
de Presupuestos. A partir del año si
guiente al en que los canales y ace
quias principales correspondientes co
miencen a llevar la dotación normal, 
los terrenos comprendidos en el plano 
general aprobado de ios que puedan 
recibir el riego, merced a obras hidráu
licas realizadas por cuenta del Estado, 
quedarán sujetos al pago de las tarifas 
progresivas que se fijen, tarifas que al 
quinto año de su establecimiento no 
podrán ser inferiores a la mitad de las 
legales aprobadas.

■Se aplicará también*lo dispuesto en

el párrafo anterior a las zonas regables 
dominadas por obras hidráulicas, eje
cutadas por el Estado, cuando no se 
hayan satisfecho las aportaciones ofre
cidas.

La construcción de los pantanos de 
alimentación y obras necesarias para 
transfo rm ar el Canal de Castilla en ca
nal de riego, se hará conforme a la Ley 
de 5 de Mayo de 1909.

Madrid, 29 de Julio de 1933.
E! Ministro de Obra» públicas*

I n d a l e c i o  P r i e t o  T o r r o ,

DECRETO
D e acuerdo con el Consejo de Mi

nistros y a propuesta del Ministro de 
Obras públicas,

Vengo en autorizar a éste para pre
sentar a las Cortes Constituyentes el 
adjunto proyecto de Ley declarando 
de utilidad pública las obras de ur
banización y saneamiento necesarias 
que realice el Ayuntamiento de Ali
cante para construir una ciudad jar
dín en las inm ediaciones de la playa  
de San Juan.

Dado en San Ildefonso a veintinue
ve de Julio de mil novecientos treinta 
y tres.
'NICETO ALCALA-ZAMOHA X TOBRES 

13! Ministro üús’fes p&btteaflb 
Í M D & L R C I G  p R i S Í O  T U S R O *

A LAS CORTES CONSTITUYENTES
En construcción y a .la  carretera de 

Alicante a la playa de San Juan has
ta el pueblo de Campello, y decidido  
el Ayuntamiento de aquella capital a 
emprender las obras de urbanización  
y saneamiento necesarias para levan
tar una ciudad jardín en las inmedia
ciones de la playa referida, procede 
amparar la ejecución de esta idea con 
medidas legislativas mediante las cua
les se aseguren las finalidades sociales 
perseguidas y  se im posibilite que 
egoísmos particulares las frustren.

En virtud de lo expuesto, el Minis
tro que suscribe tiene el honor de so
meter a examen y  aprobación de jas 
Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Con objeto de que el 
Ayuntamiento de Alicante pueda crear 
una ciudad jardín en las proxim ida
des de la playa de San Juan y del Ca
bo de la Huerta, se declaran de utili
dad pública las obras de urbanización  
y saneamiento en los terrenos com
prendidos en la zona situada desde 
el final de la Sierra de San Julián, en 
el empalme con la carretera llamada 
de Vistahermosa de la Cruz, hasta el 
vértice del ángulo eme forma la nueva

carretera de Alicante a la playa dL  
San Juan, comprendiendo en d ircc/:  
ción Norte 1.000 metros de anchura en 
toda su longitud, y por el Sur los te< J 
rrenos existentes hasta el mar en toda’  ̂
la extensión del Cabo de la H uerta/ 
Desde el ángulo de la carretera antesj 
citado, comprenderá esta zona l.OOGf 
metros de anchura en dirección Oes4 
te a todo lo largo de la nueva carre* 
tera hasta el barranco denominado del 
Río Seco. i

Articulo 2.° En el plazo máximo 
de un año a contar desde la promuU 
gación de esta Ley, el Ayuntamiento^ 
de Alicante someterá al Ministerio dé 
Obras públicas un proyecto de urba-  ̂
nización y saneamiento de los terre
nos a que se refiere el artículo 1.°, así¿ 
como de explotación de la playa. So-' 
bre dicho proyecto el Ministro deberá' 
resolver en término de dos meses. ^

Artículo 3.° Aprobado el proyecto 
por el Ministerio de Obras p úb licas/ 
él Ayuntamiento de Alicante podráj 
ocupar toda la zona antes descrita*] 
más una faja de 250 metros en direc-j 
ción Norte, paralela a la carretera*5 
desde el Matadero m unicipal al final; 
de la Sierra de San Julián. j

Efectuada la ocupación, el Ayunta
miento deberá acreditar a cada pro-! 
pietario expropiado el importe de susj 
terrenos, capitalizando la renta líquí** 
da asignada a las respectivas fincas? 
con dos años de antelación a la fecha1 
del acuerdo municipal de 7 de Julio 
de 1933 por el que se in ició la realh 
zación de este proyecto, aumentando 
un 10 por 100 a la cifra resultante* 
Desde la fecha de la ocupación de laí 
zona, el Ayuntamiento abonará a loá 
propietarios un interés anual del 5 por 
100 de ese importe, hasta que se veri4 
fique el pago completo del mismo. Sí 
los pagos se hiciesen fragmentarias 
mente, se deducirán las cantidades pa
gadas a efecto de la fijación del Inte
rés*

Articulo 4.° En tanto no se aprue
be el plan de urbanización a que se 
refieren los artículos anteriores, que
da prohibida toda clase de edificacio-, 
nes en la zona afecta por esta Ley yj 
anuladas cuantas concesiones se bu-; 
h ie ran  hecho a título precario en te-, 
rrenos de A ccü iio  público dentro de 
la m ism a.

Artículo  5.° El Ayuntamiento d e  
Alicante ̂ hahrá de reservar y habilitar 
como zona verde, en la cual no se per
m itirá  n inguna clase de edificaciones, 
una faja de anchura no inferior a 2(1 
m etros a tocio lo largo ue Ja nueva ca
rretera Alicante-Campello y en el tro- 
so en que ésta marche paralela a ift 
playa,
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j Artículo 6.° El Ayuntamiento de 
¿Alicante estará obligado a reservar al 
Internado de Ancianos Ferroviarios 
'los terrenos que éste necesite para 
¿edificaciones y jardines en las mis
mas condiciones que al amparo de es
ta Ley los adquiriese aquélla Corpo
ración. Si los terrenos elegidos por el 
Internado de Ancianos Ferroviarios 
¡para el servicio peculiar de dicha Ins
titución y para reposo de Agentes fe
rroviarios en activo, fuesen de los de 
'dominio público, le serán, desde lue
go, cedidos gratuitamente por el Es- 
lado.

Cualesquiera diferencias que pudie
ran surgir entre el Ayuntamiento de 
Alicante y el Internado de Ancianos 
Ferroviarios con respecto a lo dispues
to en este artículo, serán resueltas, sin 
ulterior recurso, por el Ministerio de 
Obras públicas.

Artículo 7.° Para la debida unidad 
y eficacia del proyecto se segregará 
‘del término municipal del Campello 
la porción de terrenos sita dentro de 
él y afectada por este plan de urba
nización, mediante las compensacio
nes correspondientes a cargo del 
Ayuntamiento de Alicante.

En caso dé discrepancia entre las 
Idos Corporaciones municipales, resol
verá, sin ulterior recurso, el Ministe
rio de Obras públicas.

Madrid, 29 de Julio de 1933,
@1 Ministro d« Obra* püblicaa,

I n d a l e c i o  P r i e t o  T u b s o -

MINISTERIO DE MARINA
DECRETOS

Como Presidente de la República, 
ne acuerdo con el Consejo de Minis- 

' tros y a propuesta del de Marina, 
i Vengo en promover al empleo de 
j General de Brigada de Ingenieros de 
| la Aitmada al Coronel D. José Togores 

y Balsola, con antigüedad de 28 de 
Enero de 1933.

Dado en La Granja a veintinueve de 
Julio de mil novecientos treinta y 
ftres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Marina,

Luis Co m p a n y s  Jo v e r .

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLI
CA Y BELLAS  ARTES

DECRETOS
A propuesta del Ministro de Instruc

ción pública y Bellas Artes, de acuer- 
^ oon el Consejo de Ministros*

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba el proyecto 

redactado por la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas, para cons
truir en Illueca (Zaragoza) un edificio 
de nueva planta, con destino a cuatro 
Escuelas unitarias, dos para niños y 
dos para niñas, por su presupuesto de 
106.608 pesetas con 47 céntimos, inclui
dos los honorarios por formación del 
proyecto, ascendentes a 2.432 pesetas 
con 9o céntimos.

Artículo 2.° El mencionado edificio 
se construirá por el sistema de contrata 
y por la cantidad de 104.175 pesetas con 
51 céntimos a que se eleva el presu
puesto de esta índole, una vez deducido 
de su total ira; orte el de los expresa
dos honorarios.

Artículo 3.° La cantidad de 7S.131 
pesetas con 64 céntimos, que del presu
puesto de contrata ha de abonar el Es
tado (más las referidas 2.432 pesetas 
con 96 céntimos que directamente ha 
de soportar el mismo), se satisfará con 
cargo al capítulo 33, artículo único, 
concepto 1.°, del vigente presupuesto 
del Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes.

Artículo 4.° La aportación que en 
metálico hace el Ayuntamiento de Illue- 
ca por el 25 por 100 del importe de las 
obras, y que en principio asciende a 
24.043 pesetas con 87 céntimos (ya in
gresada en la Caja general de Depósi
tos y remitido el oportuno resguardo 
al indicado Ministerio), servirá para el 
pago de las últimas certificaciones de 
obra ejecutada.

Dado en San Ildefonso a treinta de 
Julio de mil novecientos treinta y tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA T TORRES
Ni Ministro do Instrucción pública 

j  Bellas Artes,
F r ancisco  J. B a r n é s  Sa l in a s ,

9  ' .................... ..........

A propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba el proyecto, 

redactado por la Oficina técnica de 
construcción de Esceulas, para cons
truir en Itoa (Burgas) un edificio de 
nueva planta con destino a dos Escue
las graduadas, con tres secciones cada 
una, para Liños y niñas, por su presu
puesto de 159.479 pesetas con 16 cénti
mos, incluidos los honorarios por for
mación del proyecto, ascendentes a 
3.322 pesetas con 48 céntimos.

Artículo 2.° El mencionado edificio 
se construirá por el sistema de contra
ta y por la cantidad de 156.156 pesetas 
con 68 céntimos a que se eleva el pre
supuesto de esta índole, una vez dedu

cido de su total importe el de los ex
presados honorarios.

Artículo 3.° La cantidad de 112.032 
pesetas con 81 céntimos, que del pre
supuesto de contrata ha de abonar el 
Estado, se satisfará con cargo al capí
tulo 33, artículo único, concepto 1.° del 
vigente presupuesto del Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes, 
fijándose 60.000 pesetas (más las refe
ridas 3.322 pesetas con 48 céntimos que 
directamente ha de soportar el mismo) 
para el actual ejercicio económico y 
52.032 pesetas con 81 céntimos para el 
de 1934,

Artículo 4.° La aportación que en 
metálico hace el Ayuntamiento de Roa 
por el 28 por 100 del importe de las 
obras, y que en principio asciende a 
43.723 pesetas con 87 céntimos (ya in
gresadas en la Caja general de Depó
sitos y remitido el oportuno resguardo 
ai indicado Ministerio), servirá para el 
pago de las últimas certificaciones de 
obra ejecutada.

Artículo 5.° La construcción de un 
pozo para el suministro de agua, ofre
cida por dicho Municipio (valorada en 
400 pesetas), se ejecutará por cuenta de 
éste cuando lo exija el curso de las 
obras.

Dado en San Ildefonso a treinta de 
Julio de mil novecientos treinta y tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
F r an c isc o  J. B a r n é s  Sa l in a s .

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Y COMERCIO

DECRETO
A propuesta del Ministro de indus

tria y Comercio y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba la ad

junta relación de artículos o produc
tos para los que se admite la concu
rrencia extranjera, durante el corrien
te año, en las adquisiciones que se 
realicen por el Estado, Corporaciones 
locales, Empresas concesionarias de 
servicios públicos y entidades prote
gidas, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en la ley de Protección na
cional de 14 de Febrero de 1907.

Dado en San Ildefonso a veintinue
ve de Julio de mil novecientos trein
ta y tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Industria y Comercio,
José F r a n c h y  B oca,
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Relación de los artículos o productos 

para los que se admite la concurren
cia extranjera durante el corriente 
año en las adquisiciones que se reali
cen por el Estado, Corporaciones lo 
cales, Empresas concesionarias de 
servicios públicos y entidades prote
gidas, con arreglo a lo dispuesto en 
la Ley de 14 de Febrero de 1S07 (1).

I
PRODUCTOS NATURALES

1.— Maderas exóticas.
2.— Maderas de nogal para escala- 

bornes destinadas a culatas de armas 
de fuego.

3.- -C a rb ó n  con  destino a la nave
gación  de altura de los buques de gue
rra.

4.-—Goma arábiga en terrón.
5.— Nitrato de sosa de Chile.
6.— A lgodón en bruto de fibra corta.
7.— Puzolanas. II

PRODUCTOS METALÚRGICOS

A) H ierros y  aceros.
8.— F erroaleaciones, excepto las de 

ferroinanganeso y  ferrosilíc io .
9.— Blindajes de todas clases.

,10.— Aceros dulces o h ierros perfila
dos en doble T, galvanizados o no, de 
más de 600 m /m . de altura.

l 'l .— Idem  id. id. en U, de más de 
600 m /m . de lado m ayor.

12.— Idem  id. id. en L, de más de 
300 m /m . de lado m ayor.

13.— Idem  id. id. en T, de más de 
300 m /m . de lado m ayor.

14.— A ceros dulces en planchas pu
lim entadas-en frío.

15.— Anclas forjadas para buques de 
peso superior a cien  toneladas.

16.— Hogares de h ierro o acero on 
dulado para calderas.

17.—-Chapas especiales para núcleos 
de dínam os y transform adores eléc
tr icos de espesor in ferior  a m edio m i
lím etro.

18.— A cero  com prim ido  para cam i
sas de c ilin dros de máquinas m ari
nas.

B) Otros m etales y  aleaciones.
19.— Estaño en panes.
20.— Niquel en panes, planchas, h i

los o tubos, sea o no com prim ido.
21.— Platino en planchas, h ilos o 

tubos.
22.— Tubos de latón o de cobre es

tirado, sin soldadura, cuyo diám etro 
exterior  exceda de 120 m /m .

23.— Planchas laminadas especiales 
para condensadores de m áquinas ma
rinas.

24.— Tubos m etálicos flexibles o ar
ticulados.

. 25.— Soldadura de plata en chapas.

III
MAQUINAS MOTORAS OPERADORAS Y APA

RATOS EN GENERAL

26.— M otores de gas, cuya potencia 
exceda de 300 caballos.

(1) Los interesados en sus recla- 
ímaciones habrán de dem ostrar su con 
d ic ión  de produ ctor  español, con  arre
g ló  a lo  dispuesto en el artículo 1.° 
del Reglam ento para ap licación  de la 
íLey de 14 de F ebrero de 1907 y  de- 
iRás d isp osicion es  vigentes.

27.— Gasógenos para motores de más 
de 200 caballos por unidad.

28.— Maquinaria y aparatos para fa
bricación de ácidos, destinados a ela
boración  de explosivos.

29.— Cilindros escarchadores para la 
fabricación de moneda.

30.— Cortadores mecánicos automáti
cos de cospeles, para acuñación.

31.— Máquinas de torcular y  demás 
auxiliares, para acuñación de moneda.

32.— Hileras para estirar metales la
minados.

33.— Máquinas y aparatos para ensa
yos de materiales.

34 .— Máquinas especiales para elabo
ración del tabaco.

35 .— Máquinas com presoras para le
gumbres, azúcares, sal, etc.

36.— Máquinas amasadoras, m ezclado
ras de harina, con tapa protectora para 
instalaciones para instantánea y des
cargas y  vuelcos automáticos.

37 .— Trenes com pletos de elaboración 
de galleta o pan para tropas en cam
paña.

3 8 — H ornos de hierro tubulares o de 
otro sistema, para cocer pan en los es
tablecimientos de Intendencia militar.

39 .— Sondas rotatorias al diamante 
y  aparatos de sondeo, de movimiento 
mecánico.

40.— Máquinas de imprimir, planas y 
rotativas.

41 .— Máquinas de com poner para irnr 
prenta.

42.— Máquinas para fotograbados, io- 
toíipia y litografía.

43 .— Máquinas para ampliar y redu
cir grabados.

44.— Máquinas segadoras y dallado
ras.

45.— Máquinas de sellar.
46 .— Básculas automáticas, hasta 200 

kilos.
4 7 — Motocicletas.
43 .— Aparatos registradores de velo

cidad, sistema “ Hasler” , para locom o
toras; piezas de repuesto y rollos de. 
papel para los mismos, y  aparatos re
gistradores de velocidad en las vías.

4 9 —  Agujas para máquinas perfora 
doras.

50.— Máquinas para fabricar y expen
der billetes en las taquillas de ferroca
rril.

51.— Parachoques especiales, hidráu
licos o de glicerina, para estaciones de 
ferrocarril, cabezas de línea.

52.— Piróm etros para locom otoras.
53 .— Máquinas frigoríficas de amo

níaco o de ácido carbónico.
54.— Escavadoras*.
55.— Palas automáticas.
56.— Equipos para soldadura eléctri

ca. '
57 .— Rectificadores de vapor, de mer

curio.
58.— Alzas automáticas.
59.— H ornos, muflas, para el trata

miento térmico de los aceros y crisoles 
de plom bagina y  de cuarzo.

IV
MATERIAL ELECTRICO

A) Aparatas de medidas.

60.— Instrumentos de medida eléctri
ca de precisión aperiódicos (voltím e
tros, amperímetros y  w atím etros).

61.— Idem id. id. aperiódicos regis
tradores (voltím etros, amperímetros y 
.watímetros).

62.— Val tíme tros elec tr oes tá tico s.
63.— Indicadores de corriente máxi

ma y de cortocircuitos registradores.
64.— Aparatos de medidas para en

sayos de aislam ientos y capacidad da 
redes de distribución .

65.— Aparatos de contacto y seña
les eléctricas.

66.— Aparatos eléctricos para m edi
das de temperaturas.

67.— Aparatos electrom agnéticos y 
ópticos de m edida y sus accesorios, 
co n  destino a laboratorios y  gabine
tes de ensayos.

68.— Electrodinam óm etros.
B) E lectroópíica .

69.— P royectores eléctricos y sus ac
cesorios, excepto los carbones,

70.— Trenes com pletos para aluc^  
brado en campaña.

C) Cables eléctricos.
71.— Cables subm arinos.
72.— Piezas especiales, excepto el 

material aislante para suspensión d( 
los hilos de trolley y  cables de acero 
em plom ado para la electrificación  de 
líneas férreas.

D) Material para instalaciones de 
alum brado .

73.— Lámparas de arco volta ico, ex
ceptuados los carbones.
E) Maquinaria y  aparatos para cen 

trales y  líneas
74.— Alternadores de alta frecuen

cia.
75.— Máquinas dinam oeléctricas de 

corriente continua o alterna, de np*s 
de 2.000 caballos de fuerza, absorbi
dos en régim en norm al.

76.— (1) Máquinas dinam oeléctricas 
volantes, de corriente continua o  al
terna, de ve locid ad  reducida, con  arre
glo a la siguiente tabla:

De 500 a 700 caballos de fuerza en 
régim en norm al y menos de 100 re
voluciones por. minuto.

De 701 a 1.000 caballos de fuerza 
en régim en norm al y m enos de 120 

j  revoluciones por minuto.
De 1.001 a 1.500' caballos de fuerza 

en régim en norm al y menos de 150 
revoluciones por minuto.

De 1.501 a 2.000 caballos de fuerza 
en régim en norm al y m enos de 200 
revoluciones por minuto.

77.—Electrom otores de corriente con 
tinua o alterna, de más de 2.000 ca
ballos de fuerza en régim en norm al.

78.— Transform adores de corriente 
alterna, de más de 1.000 K. W. en 
régim en norm al o de tensión de tra
ba jo superior a 35.000 voltios.

79.— Electrom otores para tracción  
eléctrica (ferrocarriles o tranvías), de 
más de 150 caballos de fuerza, y sus 
accesorios.

80.—E lectrom otores de cualquier cla
se o petencia, siem pre que estén dfi 
rectam ente acoplados a máquinas y 
herram ientas de Artes gráficas u ope
radoras en general.

81.— Aparatos de interrupción  o se
guridad de tensión superior a 750 vol
tios, para centrales y líneas, y de más 
de 3.000 am perios de intensidad df 
serv icio .

(1) Las potencias en régim en ñor» 
mal se entienden con  arreglo a la| 
prescripciones del Reglamento alem áí 
de Ingenieros electricistas.
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' 82.—Aparatos de interrupción o se
guridad para alta tensión superior a 
35.000 voltios, en tensión de servicio 
(interruptores, conmutadores, cortacir
cuitos, pararrayos y descargadores).

83.—/Equipos eléctricos para locomo- 
itorfes Eléctricas. V
¡ ALUMBRADO POR GAS

84.—Aparatos y accesorios de alum
brado por gas en los coches de ferro- 
caf rilen.

VI
MATERIAL PARA SERVICIO DE INCENDIO 

Y  SALVAMENTO

£5. Bombas de vapor para incen
dios.

86.—Escalas telescópicas.
87.—Descensores.
88.— Sacos de salvamento.
89.—Aparatos de respiración arti

ficial.
90.— Lámpara de seguridad para 

bomberos.
91.— Carricubas metálicas de mode

los especiales para el transporte de 
aguas para el servicio de incendios.

VII
ARMAMENTO Y  MATERIAL PARA USOS 

MILITARES

92.— Hornos de gas para el recocido 
de discos y cascos de cartuchos.

93.—Hornos eléctricos para el tem
ple, recocido y "fusión de metales, ex
cepto los electrodos de carbón.

84,— Capas cuproniqueladas para 
envueltas.

95.—Máquinas para fabricación de 
pólvora, explosivos, cartuchería, es- 
poetas, estopines y cabos de todas 
clases y carga de las mismas.

86.—Aparatos de corrección, pre
dicción y mando para el tiro y los de 
óptica y telemetría, excepto las cone
xiones anteriores (Real orden ele 23 
d& Marzo de 1930),

97.—Maquinaria para barrenar tu
bos y manguitos, y para el rayado de 
cañones, prensas y martillos para em
butición y forja de artillería.

98.— Cronógrafo, velocímetros, apa
ratos de caída y análogos de usos 
balísticos.

33.— Aparatos para medir las carac
terísticas de los explosivos,

109.—Explosores.
101.— Globos cometas y -sus acceso

rios y telas cauchatadas para la con
fección de globos.

102.—Material para submarinos que 
na se construya en España.

103.—Periscopios para submarinos, 
aeroplanos e hidroplanos y sus a ne
jo y de nía-nejo y maniobra, siempre 
que sus características o su cantidad 
no pueda suministrarlos’ la produc
ción nacional en el plüzo que se exija.

104.— Cables metálicos de conten
ción para globos.

105.—Botes plegables.
106.—Chapa de acero sueco especial 

para pontones de dimensión máxima 
de 2,25 metros a 2,81 metros de lar
go, 1.20 a 1,25 de ancho y 1,8G a 1,88 
milímetros de grueso.

107.—Aparatos y a c r e para, 
buzos.

108.— Elementos y mecanismos es
pee i alea para piezas de artillería.

409.— Automóviles pesados p a r a

carga y arrastre del material y piezas 
de recambio para los mismos, sólo en 
el número y de las características que 
no pueda suministrar la industria es
pañola en el plazo que se fije en el 
pedido.

110.—Carros-hornos para campaña 
de dos o de cuatro ruedas.

111.— Cajas-cocina de campaña pa
ra transporte al hombro.

112.— Acero fino en bandas para 
cargadores.

113.— Acero fino en cintas para 
muelles de cargador.

114.— Aparatos para sondeo y corre
deras para medir la velocidad de los 
buques de la Marina de guerra.

115.—Taxímetros.
116.—Algodón nitrado, solamente en 

la cantidad que no pueda suministrar 
la industria nacional en cada pedido 
que se le haga.

117.— Aparatos de señales eléctricas 
“ Arnois” , “ Scott” y otros.

118.—Aros de acero sin soldadura 
para llantas de rueda.

119.—Camiones automóviles de cua
tro ruedas motoras.

120.—Motores-tornos para globos 
cautivos.

121.—Magnetos, carburadores, bu
jías, maderas especiales, cables y cin
tas de aceros, cuentavueltas, ruedas 
especiales que no se construyan en 
España, aceites especiales, cámaras 
fotográficas, altímetros, barógrafos, 
brújulas, clisómetro-s, indicadores de 
pilotaje y de deriva y cuantos sirven 
para determinar la ruta, destinados a 
aviación.

122.—Estufas de desinfección loco
móviles y carruajes automóviles lige
ros o pesados para conducción de en
fermos y heridos, mesas de operaciones 
que no se construyan en España y tan
ques-filtros.

123.—Aparatos-tipo para ensayos y 
experiencias de aeronáutica.

124.—Aparatos productores de humos 
y nieblas.

125.—Giapa de acero corriente o es
pecial de más de 50 milímetros de es
pesor. VIH
MATERIAL CIENTÍFICO DOCENTE Y  DE 

GABINETE

Aparatos de astronomía, meteorología,
metrología, óptica, patografía y
zoología,
126.—Termómetros de precisión.
127.—ídem para medir la temperatu

ra, en las profundidades del mar y en 
su superficie.

128.—-ídem de radiación solar.
123.—Idem de radiación terrestre.
130.—Idem de máxima y mínima,
131.—Barómetros.
132.—Anemómetros.
133.—Psicrómetros.
134.—Evaporímetros.
135.—Veletas especiales.
136.—A dm ir órn e tro s.
137.—Cronómetros.
138.— Ecuatoriales y círculos meri

dianos.
139— Anteojos meridianos.
140.—ídem de paso.
141.—Cronógrafos.
142.—Péndulos eléctricos.
143.—Péndulos para determinar la 

fuerza de la gravedad.
144.—SismometrógrafoS'
145.— Sismocopios.

146.—Sismógrafos.
147.—Heíiotropos.
148.—Heliostatos.
149.—Ca telémetros.
150.—Termómetros de modelos espe

ciales que no se produzcan en España*
151.—Termob a róg r a £ o s.
152.—Barógrafos.
153.—Mareómetros especiales.
154.—Mareógraios especiales,
155.—Poiimeüüs.
156.—Flexímeiros.
157.—Teodolitos taquímetros, foto leo-» 

doiilos y foto taquímetros, cuya apre
ciación azimutal o zenital, sea menos 
de veinte segundos sexagesimales, q 
medio centigradg centesimal.

158.—Niveles de visual horizontal 
que monten tubos de nivel de radio de 
curvatura superior a 12 metros.

159.—Planimetros y curvímeiros,
160.—Pantógrafos.
161.—Máquinas para calcular.
162.-—Anteojos y gemelos de campa

ña y de mar que no se produzcan en 
España.

163.—Anteo jos (telemétricos,
164.—Lentes y prismas.
165.—Microscopios de más de 400 íui- 

montos.
166.—Accesorios para la micro gr a fía.
187.—Idem para preparaciones mi

croscópicas.
198.—Aparatos de proyecciones.
169.—Idem fotográficos.
170.—Lentes para aparatos de topo

grafía y tubo de nivel para ios mismos,,
171.—Accesorios y recambios para 

aparatos de astronomía, meteorologías 
geodesia, metrología y óptica.

172.— Cintas de acero y de trama! 
metálica para medir,

173.—Miras parlantes para nivela
ciones de alta precisión.

174.— Agujas náuticas, sextantes y 
demás aparatos de observación para 
la navegación,

175.— Pesas y medidas de precisión*
176.— Aparatos de comprobación pa

ra metrología.
177.—Balanzas de precisión.
178.— Aparatos de precisión para 

dividir en recta y en círculos.
179.— Tornillos microméiricos,
180.— Compases de precisión,
181.— Mapas.
182.—Atlas.
183.— Globos geográficos y astronó

micos, mudos o parlantes.
184.— Modelos clásicos de anatomía" 

y embriología.
185.—Preparaciones para el micros

copio.
186.— Cristales y dispositivos para 

aparatos de proyección.
187.— Aparatos de física y quimies* 

para la enseñanza elemental y supe
rior de ambas especialidades.

188.— Calorímetros y demás apara
tos de prueba y análisis físico quí* 
mico.

1&9.—Material de cristalografía,
190.— Alfileres, cajas y demás mate

riales de entomología.
191.— Encerados especiales.
132.—Estuches de dibujo.
193.— Papeles especiales para acua

relas y lavado de planos.
IX

MATERIALES Y  EFECTOS PARA CONSTRUC
CIÓN

194.—Mármol de Italia y negro d*
Bélgica,
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195.— Prismas y semiprismas para 

iluminación de dependencias subte
rráneas»

198.— Rosetas, radiantes para Josa- 
dos.

197.— Hierros decorados por estam
pación.

X
MATERIALES PARA SERVICIOS DE HIGIENE

Y SANEAMIENTO

A) L i m p i e za .
198.— Máquinas escobas o regaderas 

para limpieza pública,
B) Saneamiento.

199 “—Aparatos para la depuración 
biológica de aguas residuales.

209,— Bombas automáticas locom ó
viles para la limpieza de pozos ne
gros,

C) Mataderos.
2 0 1 -Aparatos esterilizadores, d e  

carnes contaminadas y carros para el 
transporte de las mismas.
D) Servicio general de Laboratorio 

e Higiene.
202.— Aparatos y material de ensa

yo y análisis para Laboratorios de His
tología, Biología y Bactereología, ex
cepto las estufas de cultivo.

XI
HIGIENE URBANA

Á) Material para calefacciones«
203.— Radiadores y accesorios para 

!& calefacción de coches del ferroca
rril.

B) Servicios varios.
204.— Material para instalaciones de 

cámaras frigoríficas para depósitos de 
cadáveres y otros servicios públicos 
que no se construya en España.

205.— Máquinas de absorción para la 
limpieza de habitaciones.

G) Desinfección .
206.— Esterilizadores y esterilizova- 

porigneos.
207.— Cubas de inmersión para des

infecciones.
208--Lavadores y mezcladores de 

desinfectantes.
209.— Carros para transporte de ma

terias contaminadas a los Laboratorios.
210.— Desinfectantes químicos, a ex

cepción dei sulfato cúprico, sulfato fe
rroso, fenol y sus similares derivados 
de la hulla, el agua oxigenada, ei hi- 
poclorito de sosa, el anhídrido sulfu
roso y el ácido -eianídrico.

211.— Crisoles.
212.— Aparatos de desinfección por el 

forraoL
213.— Aparatos para obtener el ácido 

sulfuroso.
214.— Cámaras portátiles para gases.
215.— Pulverizadores, blanqueadores.

. XII
MEDICINA Y  SANIDAD

218.—Aparatos ópticos medicales y 
mecano te rápicos con sus accesorios, y 
aparatos para reconocimientos médicos 
y sanitarios, que no sean de producción 
nacional.

217.—Instrumentos de cirugía ocular* 
traqueotomia e intubación.

218.—Kenoírones (válvulas electróni
cas).

219.— Faa tomas de par afina y tubos

emisores, de electrones para aparatos 
de rayos*X.

XIII
MATERIALES Y  EFECTOS PARA FAROS Y  

SEÑALES MARITIMAS

220,— Lámparas especiales para fa
ros y sus accesorios y recambios.

221.— Canillas para lámparas de in
candescencia.

222.----Cristales para linternas de fa
ros.

223,— Cepillos especiales para faros.
224,—Petróleos especiales para faros 

y señales.
225.—Depósitos oscilantes de petró

leo, para faro. '
228.,—-Boyas especiales sonoras y lu

minosas.
XIV

PRODUCTOS QUIMICOS

227.— Reactivos químicos, excepto los 
ácidos nítrico, sulfúrico, clorhídrico y 
amoníaco.

228.— P ro d u cto s  químico-orgánicos, 
excepto el toluol y el formo!.

229.— Fósforo vivo o amorfo.
230 — Nitrato potásico.
231.— Sodio.
232.—Cloro. -
233—Mono y dimelllamilma, 

mina.
235.— Anhídrido arsenioso. .
230.— Colores en polvo para tintas 

calcográficas.
XV

DIVERSOS

237.— Colchones de amianto para fo 
rros de calderas de vapor y tubulares.

238.—Rodamientos de bolas.
239.— Sellos de acero para fechas.
240.—Numeradores automáticos.
241.—Pergaminos para títulos profe

sionales.
242.— Impresos para valores del Es

tado.
243.— Instrumentos de música y 

percusión.
244.— Cables de abacá para máquinas 

de extracción en las minas.
245.— Subsistencias para el Ejécito de 

mar y de tierra de Marruecos; pero 
para que puedan adquirirse de la pro
ducción extranjera deberá preceder 
acuerdo del Gobierno, oída previamen
te la Sección de Producción Nacional 
del Ministerio de Industria y Comercio.

246.—-Tablestacas metálicas.
247»,—Motores de gasolina adaptables 

al exterior de embarcaciones.
Aprobada por Decreto de 29 de Ju

lio de 1933.— El Ministro de Industria 
y Comercio, José Franchy Roca.

M I N I S T E R I O  DE HACIENDA

ORDENES
Ilmo. Sr.  Visto el expediente in

coado en esa Dirección general para 
la confección de 18.000 títulos de Deu
da amortizabie al 6 por 100, denomi
nada “Obligaciones del Plan Nacional 
de Cultura”, y en el que la misma ha 
emitido el siguiente informe: 

“Reunida en e l ' despacho de esta

Mrección general el día 30 de Junió 
iróximo pasado, a las once de la ma* 
iana, la Junta compuesta por el Di*; 
■ector que suscribe, y bajo su presi* 
lencia, los señores D. Pedro Pérez Ca* 
callero y AJtaro, Interventor de esta 
Dirección general; D. Joaquín Sout(£
Y Cuero, Jefe de la Asesoría de 1$ N 
nisma; D. Ignacio Coco y Delgado* 
lefe de la Sección primera de Deudé^x 
3omo Vocales, y D. Enrique la Vill£ 
y Garnacha, Jefe del Negociado Cen« 
tral, como Secretario, cuya Junta ha  ̂
bía de entender en el concurso d£ 
proposiciones libres, anunciado en 1£ 
Ga c e t a  d e  M a d r id  de 26  de Abril út« 
timo, para la admisión de proposk 
ciones libres entre casas nacionales 
extranjeras para contratar el suminís« 
tro y entrega al Gobierno español d£ 
18.000 títulos de Deuda amortizable af 
6 por 100, denominada “ObligacioneH 
del Plan Nacionab de Cultura”, coii 
asistencia del Notario D. Federico Fei% 
nández Ruiz, que había de extended 
el acta correspondiente, y abierta 
sesión, se presentaron tres proposicio-j 
nes acompañadas de los documentos] 
enumerados en el anuncio del concur-1 
so y que eran necesarios para tomatf 
parte en el mismo.

La primera proposición estaba sus* 
crita por D. Raoul Peant y Paquien 
en representación de los Sres. Bradí 
bury Wilkinson and Company, Limil 
ted, de New-M al den (Londres), propo* 
niendo la realización del servicio pot 
el precio de 2.638 pesetas el millar dé 
títulos, según el primer procedimieiF'* 
ío, -consistente en impresión calcográ* 
ñca del encabezamiento, textos y orlâ  
letra blanca microscópica con fondq 
arco iris, y 2.246,55 pesetas el milla® 
de títulos, según el segundo precedí-* 
miento, consistente en impresión cal* 
cográñca del encabezamiento y orla* 
texto y cupones en litografía, letra mU 
croscópica del color del título sin fon* 
dó arco iris.

La segunda proposición la suscriba 
D. Luis Solé Sánchez, en representa-* 
ción de los Sres. Tboraas de la Rué 
and Company, Limited, de Londres  ̂
proponiendo la realización del serví-* 
ció en el precio de 2.380 pesetas el 
millar de títulos, si se acepta el papel 
marcado “A” ; 2S20 pesetas el millaü 
de títulos, si se acepta el papel mar-* 
cado “B”, y 2.375 pesetas ,el millar de 
títulos, si se acepta el papel marca
do “G”.

Y el tercer pliego estaba suscrito 
por D. James Harold TeAnant,-como 
representante de los Sres. Waíerlow] 
Sons, Limited, de Londres, que pro
ponen la realización del servicio por 
el urecia de 3.750 pesetas el miilav



792  2 Agosto 1933 Gaceta de Madrid. —Núm. 214
títulos entregados en el plazo y 

Conforme a todas las condiciones exi- 
Rielas.
j' Todos los pliegos presentados ve
n ía n  acompañados de los documentos 
[^exigidos en el anuncio de la convo
catoria  y que detalladamente constan 
|jen el acta levantada por el Notario 
Me este ilustre Colegio D. Federico 
Fernández Ruiz, señalada con el nú- 
Snero 818 de su protocolo. 

i Seguidamente fueron examinados 
¡por lof, señores de la Junta los do- 

'ipument)s acompañados a las propo- 
.jsicioner, haciendo observar por el se- 
¡ñor Jefe de la Asesoría que ninguna 

. “Venía acompañada de la cédula per
s o n a l, j  a falta de reintegros todas 
¡ ellas, «ji los documentos extranjeros, 
! y  que en el pliego número 1 no se 
f Acompañaba el poder por tenerlo pre- 
I Rentado en esta Dirección general con 
i la proposición hecha para el concur- 
Jiso de Deuda perpetua exterior al 4 por 
| TOO, pero que a su juicio no eran re- 
' paros suficientes para rechazar nin
guna de las proposiciones a base de 
los reintegros correspondientes; en 
yista de lo cual la Junta admitió los 
Tres pliegos con las reservas hechas 
por el Jefe de la Asesoría, acordando 
que se remitieran a la Fábrica de la 
Moneda y Timbre las muestras de pa
pel y grabados presentados por las 
casas concursantes a la Junta, con el 
fin de que por los técnicos de dicha 

; Fábrica se informase respecto a las 
condiciones de los documentos que se 
remitían.

f Cumpliendo dicho acuerdo fueron 
¡remitidas a dicho Establecimiento las 
¡muestras de papel, formatos y graba
d o s  con fecha 4 de los corrientes, y 
la Fábrica de la Moneda y Timbre los 
¡devuelve con el siguiente in form e: 

f &flimo. Sr.: En cumplimiento por 
interesado por esa D irección ge- 

ineral fecha 4 de los corrientes, refe
ren te  al informe técnico de las mues- 
’ tras de papel, formatos y grabados 
toue han presentado las casas concur
santes al concurso del suministro de 
[U6.&00 títulos de Deuda amortizable 

6 por 100, denominada “ Obligacio
n e s  del Plan Nacional de Cultura” , y 
; que acompañaba a la susodicha co- 
W im icación , lo han dictaminado las 
'despectivas Secciones en la forma si
guiente :

\ La Sección de Grabado,— Certifica 
que examinados los modelos que se 
detallan en el presente oficio, resulta 

f'destacarse sobre los demás, por sil 
¡com posición , el señalado con el nú- 
I mero 2, correspondiente a la casa Tho- 
Iftias de la Rué and Company, Limi- 
Jited, de Londres, estando en todo ajus- 
fcfadn a l^s condiciones del pliego de

bases que ha servido para la realiza
ción del concurso, por la originalidad 
de los motivos decorativos que inte
gran el documento, conform e deter
mina la condición 4.a de dicha con
vocatoria.

La Sección facultativa,— Analizadas 
en el Laboratorio general de esta Fá
brica las muestras de papel remitidas 
por la D irección general de la Deuda 
y Clases pasivas, con oficio de 4 del 
actual, procedentes de las casas Brad- 
bury Wilkinson and Company, Limi
ted; Thomas de la Rué and Company, 
Limited, y Waterlow Sons, Limited, 
todas de Londres, ha resultado que 
todas son de papel apergaminado, 
apreciándose en ellas una gran uni
formidad en su fabricación, están 
exentas de pasta mecánica y ser de 
espesor uniforme y perfectamente lim
pias. El peso del metro cuadrado es 
distinto en cada una de ellas de 80 
gramos, siendo inferior a dicha cifra 
el de las muestras A y B, de Thomas 
de la Rué, y superior al de las demás, 
siendo tal variación de 67,5 a 90,7. 
Las cenizas llegan a ser de 1,6 por 100 
en las muestras A y B, de Thomas de 
la Rué, y de 1,6 por 100, también en 
la muestra de Waterlow Sons; son el 
1,4 por 100, en la muestra de Brad- 
bury Wilkinson, y el 1,5 por 100, en 
la muestra B, de Thomas de la Rué. 
Todos los papeles están exentos de 
cloro y ácidos libres. La resistencia 
a la rotura por tracción en sentido 
longitudinal es mayor de ocho kilo
gramos en todas las muestras, excep
to en la muestra A, de Thomas de la 
Rué, que es menor. La resistencia en 
sentido transversal es mayor de cua
tro kilogramos en todas las muestras, 
con excepción de la maestra A, de 
Thomas de la Rué, en que es menor 
también. Lo que, con devolución de 
los restos de muestras de papel, for
matos y grabados a que se hace refe
rencia anteriormente, com unico a V. I. 
a los efectos que estime pertinentes.”

Según el informe que precede, re
sulta que ninguna de las muestras de 
papel que presentan las casas concur
santes reúne las condiciones exigidas 
en el pliego que sirvió de base para 
el concu&o, y que solamente la mues
tra C, de la casa Thomas de la Rué, 
es la que más se aproxima a las con
diciones que se exigen en el referido 
pliego; por lo cual se solicitó de la 
Fábrica de la Moneda y Timbre am
pliación al i n f o r me anteriormente 
transcrito, y dicho Establecimiento lo 
-evacúa en la forma siguiente;

‘Timo. Sr.: En contestación a su 
oficio fecha 27 del presente mes, en 
que interesa se amplíe el inform e emi
tido por la Sección facultativa d»

ta Fábrica indicando cuál de los pa
peles presentados, sobre todo los per
tenecientes a la casa Thomas de la 
Rué, reúne las condiciones más apro
ximadas a las exigidas en la condi
ción 2.a del pliego de bases para el 
suministro correspondiente a las “ Obli
gaciones del Plan Nacional de Cultu
ra” , tengo el honor de manifestar a 
V. I. que, según me informa el Inge
niero Jefe de esta Fábrica, el papel 
más recomendable, por reunir las con
diciones más aproximadas a las exi
gidas, es el señalado con la letra C, 
perteneciente a la casa Thomas de la 
Rué.”

Por todo lo expuesto y en vista de 
los informes emitidos, de los que se 
desprende que el grabado presentado 
por la casa Thomas de la Rué se des
taca del de las otras casas concursan
tes, por su com posición y por la ori
ginalidad de los motivos decorativos 
que lo iníengran, y el papel, marcado 
con la letra C, presentado por la mis
ma casa, es el más recomendable por 
reunir las condiciones aproximadas a 
las exigidas en el pliego de bases, el 
D irector general que suscribe es de 
parecer se adjudique el servicio de 
confección de 16.000 títulos de Deu
da amortizable al 6 por 100, denomi
nada “ Obligaciones del Plan Nacional 
de Cultura” , a la casa Thomas de la 
Rué and Company, Limited, de Lon
dres” , la cual deberá utilizar para la 
confección de los referidos títulos el 
papel marcado con la letra C, perci
biendo, según su proposición, la suma 
de 2.375 pesetas por millar de títulos.”

Y habiéndose conformado este Mi
nisterio con el precedente informe, se 
ha servido acordar de conform idad 
con lo que en el mismo se propone.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocim iento y efectos oportunos. Ma
drid, 1.° de Agosto de 1833.

A. VIÑUALES
Señor Director general de la Deuda y

Clases pasivas.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el Teniente de Infantería 
con destino en las Prisiones militares 
de Valencia, D. Rafael Bueno de Lina
res, en solicitud de que se le conceda el 
ingreso en Carabineros con la antigüe
dad que pudiera cor-responderle, con 
arreglo a la petición que dice formuló 
en el año 1926; teniendo en cuenta que 
de las averiguaciones practicadas por 
la Jefatura Superior de las Fuerzas mi
litares de Marruecos en virtud de Orden 
del Ministerio de la Guerra, no se con
firma el curso de tal solicitud ni cuan
to expone el interesado en la que aho-
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ra ha promovido, til aílrmar que en el 
archivo de los disueiios Batallones de 
Africa han aparecido documentos que 
demuestran de una manera clara y sin 
lugar a dudas que en el referido año 
1928 solicitó dicho ingreso, toda vez 
que confrontadas las copias de los es
critos remitidos por la Comisión liqui
dadora correspondiente con ¡otras 
obrantes en la expresada Jefatura, se 
comprueba que la instancia a que hace 
referencia, es la que entonces dirigió 
pidiendo el pase al Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Melilla,

Este Departamento ministerial ha re
suelto desestimar la petición del recu
rrente.

Lo comunico a Y. E. para su cono
cimiento y,cumplimiento. Madrid. 1,° de 
Agosto de 1933.

P. D.,
FORGAT

Señor General de la tercera División 
orgánica.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Excmo, Sr.: Este Ministerio ha dis

puesto conferir el mando del 2.° Tercio 
de ese Instituto al Coronel D. Julio 
González Dichoso, Director del Cole
gio de Guardias Jóvenes, que quedará 
agregado a dicho Colegio y en comisión 
en el mismo.

Lo digo a Y. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 31 de Julio 
de 1933.

P. D„
CARLOS ESPLA

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el Comandante de ese Ins
tituto D. Isidro Cáceres Ponce de León, 
quede en situación de disponible gu
bernativo en Oviedo a partir de la re
vista administrativa de Enero último y 
que a contar de esta fecha pase a la de 
disponible forzoso, apartado B), en la 
misma capital, con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto de 5 de Enero 
próxim o pasado (D. O, núm. 5), y 
agregado para haberes, documentación 
y demás efectos al 10.° Tercio, en am
bas situaciones.

Lo digo a Y. E. para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid, 31 de Ju
lio de 1933.

P. D.,
CARLOS ESPLA

Señor Inspector general de la Guardia 
tivil.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que los Jefes y Oficiales de ese 
Instituto comprendidos en la siguien
te relación, que principia con el Co
ronel D. Benito Alcalá Gorrindo y ter
mina con el Alférez D. Marcelino Ló
pez Delgado, queden en situación de 
disponible forzoso, con arreglo al apar
tado A) del Decreto de 5 de Enero 
último (D. O. núm. 5), con residen
cia en los puntos que se les señala, y 
agregados para haberes, documenta
ción y demás efectos a los Tercios o 
dependencias a que ahora pertenecen.

Lo digo a Y. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 31 
de Julio de 1933.

P. Di-,

CARLOS ESPLA
Señor Inspector general de la Guar

dia civil. %

RELACIÓN QUE SE CITA

Coroneles,

D. Benito A l c a l á  Gorrindo, del 
19.° Tercio, en Salamanca.

D. Gonzalo Delgado García, d e l  
22.° Tercio, en Guadalajara.

D. Antonio Priego Sáiz, del 2.° Ter
cio, en Toledo.

D. Eduardo Balaca Vergara, del 
25.° Tercio, en Santander.

D. Pedro Pereda Sanz, del 17.c Ter
cio, en Tarragona.

D. Luis López Santisteban, d e l  
24.° Tercio, en Pontevedra.

Tenientes Coroneles.

D. Arturo Schiaffino Martínez, de 
la Comandancia de Tarragona, en Ta
rragona.

D. Francisco Rerrocoso Planas, de 
la Comandancia de Huesca, en Huesca.

D. Mario Juanes Clemente, de la Co
mandancia de Patencia, en Falencia.

D. Antonio Alvarez Ossorio Barrien- 
tos, de la Comandancia de Baleares, 
en Palma de Mallorca (Baleares).

D. Emilio Pérez Nuñez, de la Co
mandancia de Cpruña, en Goruña.

D. José Estañ Herrero, de la Co
mandancia de Lérida, en Lérida.

D. José Garzón Serrano, del Cole
gio de Guardias jóvenes (Sección Val- 
demoro), para efectos administrativos 
y en comisión, para Valdemoro (Ma
drid).

Comandantes.

D. Fernando Vidal Pagán, de la Pla
na Mayor del 8.° Tercio, en Granada.

D. Teobaldo Guzmán Muñoz, de la 
primera Comandancia del 26.° Tercio, 
en Madrid.

D. Fabián Fuentes Guerra, de la Co
mandancia de Almería, en Almería.

D. José Martínez Friera, d’e la 
Comandancia de Alava, en Vitoria 
(Alava).

D. José García Camacho, de la Co
mandancia de Orense, en Orense.

Capitanes.
D. Enrique Pastor Rodríguez, de la 

Plana Mayor del 22.° Tercio, en Gua
dalajara.

, D. Luis Medina Montoro, de la Co- j

mandancia de Jaén, en Ubeda (Jaén)^ 
D. Amalio Salguero Santos, de 1| 

Plana Mayor del 12.° Tercio, en Bur-i 
gos. j

D. Manuel Fernández Cuartero, d ¿  
la Comandancia de Vizcaya, en Rarai 
caldo (Vizcaya).

D. Manuel Salcedo Delgado Torres*' 
de la Comandancia de Huesca, en Ja-' 
ca (Huesca). -j

D. Manuel Gómez Cantos, de la Co
mandancia de Caballería del l l .°  Ter-j 
cío, en Puente Genil (Córdoba). ■ 

D. Francisco Diez Ticio, de la Pía*»’ 
na Mayor del 7.° Tercio, en Zaragoza*!

D. Manuel Marra González, de la Co*j 
mandancia de Caballería del 2&.° Ter
cio, en Ecija (Sevilla). ■■■•

D. Eugenio Touchar Pérez, de la Co-j 
mandancia de Falencia, en Aguilar de 
Campo (Falencia). , 1

D. Eugenio Perrero Regalés, de Id; 
Comandancia de Zaragoza, en Caspéí 
(Zaragoza). |

D. Manuel Vilas Rodríguez, de la i 
Comandancia de Orense, en Allaríz.' 
(Orense). f 1

D. Federico Duran Gallut, de 1.a Co-; 
mandancia de Falencia, en Dueñas; 
(Falencia).

D. Francisco Ortiz Tallo, de la Co
mandancia de Salamanca, en Ciudad 
Rodrigo (Salamanca).

D. Marceliano Crespo Crespo, de la 
Comandancia de Badajoz, en Villanue- 
va de la Serena (Badajoz).

D. José Gracia Malo, de la Coman
dancia de Cáceres, en Coria (Cáee- 
res).

I). Manuel Bernal Hernández, de la' 
Plana Mayor del 24.° Tercio, en Pon
tevedra. ¿

Alféreces. ¡
D. Ramón Vera Gil, de la Coniam 

dan-cia de Zaragoza, en Borja (Zara*:
goza).

D. Manuel Lahoz Julve, de la Co
mandancia de Huesca, en Angüéí 
(Huesca). ;

D. Antonio Cortina Vivan eos, de 1( 
Comandancia de Lérida, en Viella (Lé^ 
r id a ). ;

D. Cecilio Lupiáñez Pérez, de la Co* 
mandancia de Granada, en Almuñécau 
(Granada).

D. Marcelino López Delgado, de 1 a¡ 
segunda Comandancia del 28.° Tercio, 
en. Madrid.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el Guardia civil, hoy re
tirad®, Domingo Corpas Martínez, en, 
súplica de que le sea de abono para 
efectos de haber pasivo, el tiempo 
com prendido desde el 18 de Junio da?
1899 a fin de Noviembre del mism©

\año, que permaneció con licencia cuas 
trimestral e ilimitada, por exceso di 
fuerza,

Este Ministerio, teniendo en cu en-* 
ta lo resuelto por Orden de 8 de Mayo 
próximo pasado (G a c e t a  d e  M a d r id  
número 132) y lo informado por la , 
Asesoría Jurídica del mismo, ha re- 
suelto acceder a la petición del míe-* 
resado, por hallarse comprendido en 
la citada disposición, dando cuenta 
de esta resolución a la Dirección ge-
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jxieral de la Deuda y Clases pasivas del 
, Estado.
>i Lo comunico a V. E. para su cono

cimiento y efectos, Madrid, 28 de Ju
lio de 1933.

P. D..

V CAELOS ESPLA
Señor Inspector general de la Guar

dia civil.i
i  

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el Guardia civil, con des
tino en el 6.° Tercio de su Institu
to José Díaz Luaces, en súplica de 

■* que le sea de abono para efectos de 
% haber pasivo el tiempo com prendido 
1 desde el primero de Julio de 1905 
■A hasta fin de Enero de 1908, que per

m aneció con licencia trimestral, por 
exceso de fuerza, fecha en que volvió 

|  & incorporarse nuevamente a su Regí- 
; íniento,
1 Este Ministerio, teniendo en cuenta 

lo resuelto por Orden de 8 de Mayo 
jpróximo pasado (G a c e t a  d e  M a d r id  
número 132) y lo informado por la 

¡ Asesoría jurídica del mismo, ha re- 
; suelto acceder a la petición del inte- 

pesado, por hallarse comprendido en 
la citada disposición.

Lo com unico a V. E. para su cono
cim iento y efectos. Madrid, 28 de Ju
lio de 1933.

; P. P ..

CARLOS ESPLA 
Señor Inspector general de la Guar- 

, dia civil.

 Ilm o. S r.: De conformidad con la 
propuesta de la Junta de Profesores 
de la Escuela Superior Aerotécnica,

¡ Este Ministerio ha dispuesto se les 
j conceda el título de Especialistas en 
I aeromotores a ios señores siguientes, 
J por haber terminado con aprovecha- 
|  ¡miento los cursos correspondientes de 
|  3a Escuela Superior Aerotécnica:
\ D. Pedro Huarte M. Larraga.
* D. Alfredo Castro Girona.

D. Antonio Población Sánchez.
D. Luis Arihs Martínez.
D. José Fernández Checa.

, D. Agustín Medina Fernández.
1 D. Luis de Azcárraga Pérez Caba

llero.
, D. Andrés Pitarch Ruiz.

D, Tomás Moyano Aráztegui.
D. José Fernández Giner.
D. José Gomá Orduña,
Lo que digo a V. L oara su cono

cim iento y efectos, Madrid, 1,° do 
Agosto de 1933.

P . D.,

EMILIO PALOMO
Señor Director general de Aeronáuti

ca civil. ‘

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias de la 
Maestra-Directora del Colegio Acade
mia “Minerva”, de esta capital, Paseo [ 
de Santa María de la Cabeza, número 
18, y del Presidente y Secretado del 
Consejo local de Primera enseñanza de 
Lorca, solicitando una subvención para 
organizar en el presente año Colonias 
escolares:

Teniendo en cuenta lo establecido en 
el Real decreto de 19 de Mayo de 1911 
y Orden de 15 de Julio de 1912, y que 
en el presupuesto vigente de este De
partamento existe crédito para este ser
vicio, s

Este Ministerio ha dispuesto que se 
encargue a las siguientes entidades la 
organización por cada una de ellas de 
una Colonia escolar, ateniéndose a las 
condiciones que a continuación se in
dican:

Id Las Colonias funcionarán según 
lo dispuesto para estos casos y para 
niños de las Escuelas nacionales, en
tendiéndose que el solicitante deberá 
justificar en la misma cuenta, además j 
de la cantidad que por esta Orden se 
concede, otra por lo menos igual de los 
recursos de que disponga; sin cuyo re
quisito vendrá obligada al reintegro; y

2.a Para contribuir a los gastos de 
las siguientes Colonias se concede Ja 
subvención que a cada una de ellas se 
les asigna, cuyas cantidades se libra
rán con cargo al capítulo 6.°, artículo 
primero, concepto 1.°, del presupuesto 
vigente de este Departamento, a nom
bre de los señores que se mencionan, 
quienes justificarán su inversión con 
arreglo a las dispositiones vigentes y  
a la condición señalada en el número 
anterior; debiendo tener en cuenta lo 
prevenido en la Real orden de 9 de 
Julio de 1920, en relación con el Real 
decreto de 1:9 de Mayo de 1911.

Colonias solicitadas por:

Directora del Colegio-Academia “Mi
nerva”, de Madrid, Paseo de Santa Ma
ría de la Cabeza, número 18, 3.000 pe
setas, que se librarán contra la Teso
rería central, a nombre de la citada D i
rectora, doña María Luisa Castellanos.

Consejo local de Primera enseñanza 
de Lorca (Murcia), 2.000 pesetas, que 
se librarán contra la Delegación de Ha
cienda de Murcia, a nombre del Secre
tario del citado Consejo, D. Salvador 
Oller.

Lo digo a V. I. oara su conocimiento

y demás efectos, Madrid, 1.° de Julio 
de 1933.

i \  o,,
SANTIAGO PI Y SUÑER

Señor D irector general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias ele
vadas a este Ministerio por los Ayun
tamientos, Consejos locales de Primera 
enseñanza, Patronatos y otras entida
des, solicitando auxilio del Estado pa
ra organizar, en el corriente año, co
lonias escolares.

Teniendo en cuenta lo establecido en 
el Decreto de 19 de Mayo de 1911 y 
Orden de 15 de,Julio de 1912, y que 
en el presupuesto vigente 4e este De
partamento existe crédito para este 
servicio,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
encargue a las entidades que a conti
nuación se mencionan la organización, 
per cada una de ellas, de una Colonia 
escolar, ateniéndose a las condiciones 
siguientes:

1.a La Colonia funcionará según lo 
dispuesto para estos casos y para ni
ños de las Escuelas nacionales; y

2.a Para contribuir a los gastos de 
dichas Colonias se concede la subven
ción que a cada una de ellas se les 
asigna, cuyas cantidades se librarán 
con cargo al capítulo 6A, artículo úni
co, concepto primero del presupuesto 
vigente de este Departamento y a nom
bre de los señores que se mencionan, 
quienes justificarán, respectivamente, 
las referidas subvenciones con arreglo 
a las disposiciones vigentes.

Colonias solicitadas p o r :

D. Carlos del Fresno, Presidente de 
la Jurria de Colonias escolares univer
sitarias de Oviedo, 2.500 pesetas, que 
se  libra&m contra la Delegación de 
Hacienda de Oviedo a nombre de di
cho señor.

D. Felisardo Díaz, Alcalde del Ayun* 
tamiento de Badajoz, 4,000 pesetas, quf 
se librarán contra la Delegación dt 
Hacienda de Badajoz a nombre de di
cho Alcalde.

D. Antonio García Candel, Inspector 
Maestro de Abarán (Murcia), 2.500 pe
setas, que se librarán contra la Dele
gación de Hacienda de Murcia a nom
bre de dicho señor.

D. Pedro Caselles, Inspector de Pri
mera enseñanza de Pontevedra, 3.009 
pesetas, que se librarán contra la De
legación de Hacienda de Pontevedra 
a nombre de dicho Inspector.

D. Augusto Mimiesa Balaguer, Alcal
de Zaragoza, 4.000 pesetas, que se li
brarán contra la Delegación de Haciese
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da de Zaragoza a nombre de dicho Al
calde,

D. Isidoro Reverte, Presidente de la 
Comisión de Primera enseñanza de Al
bacete, 3,000 pesetas, que se librarán 
contra la Delegación de Hacienda de 
Albacete a nombre del citado Presi
dente.

D. Rafael Apolo, Presidente de la 
Colonia escolar jerezana, 3.000 pesetas, 
que se librarán contra, la Delegación 
de Hacienda de Cádiz a nombre de di
cho señor.

D. Evid de R. Pastor, en nombre de 
los Patronatos escolares de Colonias 
de La Coruña, 5.000 pesetas, que se li
brarán contra la Delegación de Ha
cienda de La Coruña a nombre de di
cho señor.

9D. Filiberío Villalobos, Presidente 
de la Sociedad “Amigos de la Escuela 
j  del Niño”, de Salamanca, 5.000 pese
tas, que se librarán contra la Delega
ción de Hacienda de Salamanca a nom
bre del citado Presidente.

D. Manuel Peláez Edo, Alcalde del 
'Ayuntamiento de Castellón, 3.000 pe
setas, que se librarán contra la Dele
gación de Hacienda de Castellón a 
nombre de dicho Alcalde.

D. Salustiano del Amo, Alcalde del 
Ayuntamiento de Falencia, 3.500 pese
tas, que se librarán contra la Delega
ción de Hacienda de Falencia a nom
bre de dicho Alcalde.

B. Eugenio Fadrique, Presidente de 
la Junta del Patronato de la Casa de 
Caridad, de Vigo (Pontevedra), 4.000 
pesetas, que se librarán contra la De
legación de Hacienda de Pontevedra 
& nombre de dicho Presidente.

D. Francisco González. Presidente de 
la Asociación de Maestros de los par
tidos judiciales de Murcia, 4.000 pese
tas, que se librarán contra la Delega
ción de Hacienda de Murcia a nombre 
del citado Presidente.

D. Salvador Gunat Vilar, Presidente 
fee la Sociedad de Cultura de Castellón,
4.000 pesetas, que se librarán contra la 
Delegación de Hacienda de Castellón 
á nombre de dicho Presidente*

Doña Teresa Izquierdo, Presidenta 
del Consejo local de Primera enseñan
za de Cádiz, 4.000 pesetas, que se li
brarán contra la Delegación de Ha
cienda de Cádiz a nombre de la citada 
Presidenta,

D. Antonio de la Cámara, Presidente 
del Patronato de Colonias escolares de 
Fl&sencia (Cáceres), 3.500 pesetas, que 

librarán contra la Delegación de 
Hacienda de Cáceres a nombre de di
cho señor.

D. Demetrio I. Pérez, de La Laguna 
¡(Canarias), 3.000 pesetas, que se li- 
t^arán contra la Delegación de Hacien

da de Santa Cruz de Tenerife a nom
bre de dijJio señor.

D. Cristóbal González, Presidente del 
Consejo local de Primera enseñanza de 
Las Palmas (Canarias), 8.000 pesetas, 
que se librarán contra la Delegación 
de Hacienda de Las Palmas a nombre 
de dicho Presidente.

D. José Maestro San José, Alcalde de 
Ciudad Real, 4.000 pesetas, que se li
brarán contra la Delegación de Hacien
da de Ciudad Real a nombre de dicho 
Alcalde.
' D. Vicente G. Carrizo, Alcalde de 

San Lorenzo de El Escorial, 1.000 pe
setas, que se libraráñ contra la Teso
rería Central de Hacienda a nombre 
de dicho Alcalde.

D. Gil Fernández Barcia, Alcalde del 
Ayuntamiento de Gijón (Oviedo), 4.000 
pesetas, que se librarán contra la De
legación de Hacienda de Oviedo a 
nombre de dicho Alcalde.

D. Samuel Morera, Presidente del 
Patronato de Colonias Escolares de 
Tarrasa (Barcelona), 4.000 pesetas, 
que se librarán contra la Delegación 
de Hacienda de Barcelona a nombre 
de dicho Presidente.

D. Sabino Ruiz y Ruiz, Gobernador 
civil de Logroño, 3.000 pesetas, que 
se librarán contra la Delegación de 
Hacienda de Logroño a nombre del 
citado Gobernador.

D. Ernesto Tudo de Esteve, Presi
dente del Consejo local de Primera 
enseñanza de Tortosa (Tarragona),
3.000 pesetas, que se librarán contra 
la Delegación de Hacienda de Tarra
gona a nombre de dicho señor.

D. Raúl Faro, Presidente de la 
Asociación Provincial de Periodistas 
de Huesca, 2.500 pesetas, que se li
brarán contra la Delegación de Ha
cienda de Huesca a nombre de dicho 
señor.

D. M. Horeajada, Alcalde idel Ayun
tamiento de Chamartín de la Rosa 
(Madrid), 4,000 pesetas, que se libra
rán contra la Tesorería Central de 
Hacienda a nombre de dicho señor.

D. Eusebia Elorrieta y Artaza, Pre
sidente de la Asociación Almeriense 
de Asistencia Social, 4.000 pesetas, 
que se librarán contra la Delegación 
de Hacienda de Almería a nombre de 
dicho Presidente.

D. Rafael Baquerizo García, Presi
dente de la Diputación provincial de 
Córdoba, 3.000 pesetas, que se libra
rán contra la Delegación de Hacien
da de Córdoba a nombre de dicho se
ñor.

D, Lorenza Rentería, Alcalde de 
Palma de Mallorca (Baleares), 4.000 
pesetas, que se librarán contra la De
legación de Hacienda de Palma de 
Mallorca a nombre de dicho Alcalde.

D. Fernando Sasiain, Alcalde del 
Ayuntamiento de San Sebastián, 3.00® 
pesetas, que se librarán contra la De<? 
legación de Hacienda de Guipúzcoa $ 
nombre de dicho Alcalde.

D. Angel Vázquez López, en reprek 
sentación de la Comisión Pro Golo* 
mias Escolares de Sagunto (Valencia)*,
3.000 pesetas, que se librarán contr^ 
la Delegación de Hacienda de Valen< 
cía a nombre de dicho señor.

D. Juan Capó, Inspector de Primera; 
enseñanza de Palma de Mallorca (Ba* 
leares), 3.000 pesetas, qm  se librarán 
contra la Delegación de Hacienda de 
Palma de Mallorca a nombre del ci* 
tado Inspector.

D. Antonio Casané Fernández, Pre* 
si-dente de la Diputación provincial 
de Falencia 3.000 pesetas, que se li
brarán contra la Delegación de Ha* 
cien da de Falencia a nombre de dicho 
señor.D. Guillermo V. Martín, Presidente 
del Patronato de Colonias y Cantinas? 
Escolares de El Ferrol (La Coruña), 
3.500 pesetas, que se librarán contra 
la Delegación de Hacienda de La Co
ruña a nombre de dicho Presidente.

D. Antonio López Bravo, Alcalde de 
Linares (Jaén), 4.000 pesetas, que se 
librarán contra la Delegación de Ha
cienda de Jaén a nombre de dicho 
Alcalde.D. Lisardo López, Presidente del 
Consejo local de Primera enseñanza 
de La Zarza (Avila), 3.080 pesetas* 
que se librarán contra la Delegación 
ide Hacienda de Avila a nombre de 
dicho Presidente.D. Atilano Brell San Vicente, Alcal
de de Carabanchel Bajo (Madrid), pe
setas 2.508, que se librarán contra la 
Tesorería Central de Hacienda a nom
bre de dicho Alcalde.D. Juan Samper, Alcalde de Torre- 
vieja (Alicante), 3.000 pesetas, que se 
librarán contra la Delegación de Ha
cienda de Alicante a nombre de dicho 
Alcalde.

D. Antonio Adamuz Mantilla, Presi
dente del Consejo local de Primera 
enseñanza de la Rambla (Córdoba)i
3.000 pesetas, que se librarán contra 
la Delegación de Hacienda de Córdo
ba a nombre de dicho Presidente.

D. Cándido Busteros Orobengoa, 
Alcalde de Portugalete (Vizcaya), pe* 
setas 2.000, que se librarán contra la 
Delegación dé Hacienda de Bilbao % 
nombre de dicho Alcalde,

D. Felipe Jiménez, del Consejo lo. 
cal de Primera enseñanza de Montal 
bán (Córdoba), 3.000 pesetas, que st 
librarán contra la Delegación de Ha
cienda de Córdoba a nombre de dicha 
señor.D. Mariano Serra Badell, Alcaide
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del Ayuntamiento de V ich  (Barcelo
na), 3.000 pesetas, que se librarán con 
tra la D elegación de H acienda de Bar
celona a nom bre de d ich o Alcalde.

D. Francisco M arcet Artigas, Alcal
de- Presidente del Ayuntam iento de 
Magreso, 3.000 pesetas, que se libra
rán contra la D elegación  de  H acienda 
de Barcelona a nom bre de dicho Al
calde.

i) , A lejandro Telleríía Estala, A lcal
de-Presidente del Ayuntam iento de 
E lbar (G uipúzcoa), 3.000 pesetas, que 
se librarán contra la D elegación  de 
H acienda de Guipúzcoa a nom bre de 
d ic lio  Alcalde.

D. Amos .Acero,. Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de Valle-cas (Ma
drid) 3.0Q0 pesetas, que se librarán 
contra la Tesorería Central ¡de Ha
cienda a nom bre de d ich o A lcalde.

D. Luis Cando, Presidente del Con
sejo local de Prim era enseñanza de La 
Les (L érida), 3.000 pesetas, que se li
brarán contra la D elegación  de Ha
cienda de Lérida a nom bre ¡del citado 
Presidente.

D. Andrés Nieto Carmona, A lcalde- 
Presidente del Ayuntam iento de Méri- 
da (Badajoz), 4.000 pesetas, que se 
librarán contra l'a D elegación  de Ha
cienda de Badajoz a nom bre de d icho 
Alcalde.

D. F rancisco Rodríguez Ojeda, Al
calde-Presidente del Ayuntam iento de 
Carm ona (Sevilla), 2.500 pesetas, que 
se librarán contra la D elegación  de 
H acienda de Sevilla a nom bre de di
ch o  Alcalde.

D. A. Pacheco, A lcalde-presidente 
del Ayuntam iento de Alcantarilla 
(M urcia), 1.000 pesetas, que se libra
rán contra la D elegación  de H acienda 
ile Murcia.

D. Eugenio del R io, A lcalde-Presi
dente del Ayuntamiento de M edina del 
Cam po (Valladolid), 3.000 pesetas, que 
se  librarán contra la D elegación  de 
H acienda de V alladolid a nom bre del 
■citado Alcalde.

D. Julián Casciero P arodi, Alcalde 
del Ayuntamiento de Cartagena (Mur
c ia ), 4.000 pesetas, que se librarán 
contra la Subdelegación de H acienda 
de Cartagena a nom bre de d icho Al
calde.

D. José Lillo R odelgo, Inspector de 
Primera enseñanza de Toledo, 3.000 pe
setas que se librarán contra la Delega
ción de Hacienda de T oledo a nombre 
del citado Inspector.

D, José Guaseh Espina, D irector de la 
Carinna y Colonia escolar de Sóller 
< Baleares), 3.000 pesetas que se libra
ran contra la Delegación de Hacienda 
A; Bam.rres a nombre de dicho señor.

Ib Antonio Abad Mermo, Presidente 
jet CousMo íoccí de Primera enseñan- j

za de Santiago de Com pos tela (Coru- 
ñ a), 3.000 pesetas que se librarán con 
tra la Delegación de Hacienda de Co- 
ruña a nombre de dicho Presidente.

D. José Martínez Agiiilar, Presidente 
de las Colonias escolares y de la 
F. U. E. de Valencia, 2.000 pesetas que 
se librarán contra la Delegación de Ha
cienda de Valencia a nombre de dicho 
señor.

Doña Segunda Gracia Beltrán, Maes
tra de la Escuela nacional de niñas de 
Albalae de Cinca (H uesca), 1.000 pese
tas que se librarán contra la Delegación 
de Hacienda de Huesca a nombre de 1a. 
citada Maestra.

D. Francisco Palazón Arjona, Presi
dente del Consejo local de Primera en- 1 
señanza de Muía (M urcia), 1.000 pese
tas que se librarán contra la Delegación 
de Hacienda de Murcia a nombre de di
cho Presidente.

D. T eodoro González, Alcalde de Na- 
valm oral de la Mata (Cáceres), 2,000 
pesetas que se librarán contra la Dele
gación de Hacienda de Cáceres a nom
bre de dicho Alcaide.

D. Vicente Gómez Marú, A lcalde-Pre
sidente del Ayuntamiento de Tabernes 
de Valldigna (Valencia), 1.500 pesetas 
que se librarán contra la Delegación de 
Hacienda de Valencia a nombre del ci
tado Alcalde.

D. José María Cedó, Alcalde de Ti v i
sa (T arragona), 1.500 pesetas quo se li
brarán contra la Delegación de Hacien
da de Tarragona a nombre del citado 
Alcalde.

D. Juan Pedret Solé, Alcalde del 
Ayuntamiento de B lancafort (T arrago
na), 1.000 pesetas que se librarán con 
tra la Delegación de Hacienda de Ta
rragona a nombre de dicho Alcalde.

D. Manuel Rueda, Presidente del Con
sejo local de Primera enseñanza de Vi- 
llafranca del Panadés (Barcelona),
4.000 pesetas que se librarán contra la 
Delegación de Hacienda de Barcelona 
a nombre de dicho Presidente.

D. José Puig Pujadas, Alcalde acci
dental del Ayuntamiento de Figueras 
(G erona), 2.000 pesetas que se librarán 
contra la Delegación de Hacienda de 
Gerona a nombre de dicho Alcalde.

D. Ramón Aubert Cros, Alcalde de 
Olot (G erona), 1.000 pesetas que se li
brarán contra la D elegación de Hacien
da de Gerona a nombre de dicho A l
calde.

D, Luis Pérez, Presidente del ¡Conse
jo  local de Primera enseñanza de T o- 
tana (M urcia), 1.000 pesetas que se li
brarán contra la Delegación de Hacien
da de Murcia a nombre de dicho P re
sidente.

D, José María Tévar Pérez, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de Golo-

salvtf (A lbacete), 1,000 pesetas que se 
librarán contra la Delegación de Ha
cienda de Albacete a nombre de dicho 
Alcalde. .

D. Guillermo Perezagua, Alcalde del 
Ayuntamiento de T oledo, 4.000 pesetas 
que se librarán contra la Delegación de; 
Hacienda de T oledo a nombre del cita
do Alcalde.

Señor A lcalde de Oviedo, Presidente 
de la Mancomunidad de Ayuntamien
tos, 12.000 pesetas que se librarán con
tra la Delegación de Hacienda de Ovie
do a favor de dicho Alcalde.

Señor Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de Sevilla, 6.000 pesetas que 
se librarán contra la Delegación de Ha
cienda de Sevilla a favor de dicho A l
calde.

D. A lfonso Palazón, Presiden le de la 
Diputación de Murcia, 2.000 pesetas que. 
se librarán contra la Delegación de Ha
cienda de Murcia a nom bre de dicho] 
señor.

Señor Alcalde de Pancorbo (B u rgos), 
1.500 pesetas que se librarán contra laí 
Delegación de Hacienda de Burgos a' 
favor de dicho Alcalde.

Señor Alcalde de Egea de los Caba
lleros (Zaragoza), 1.500 pesetas que se, 
librarán contra la Delegación de Ha
cienda de Zaragoza a favor de dicho 
Alcalde.

Señor Alcalde de Ronda (M álaga),
2.000 pesetSs que se librarán contra la 
Delegación de Hacienda de Málaga a' 
favor de dicho Alcalde.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y  demás efectos. Madrid, 21 de Julio] 
de 1933.

F. D.,

SANTIAGO PI Y SUÑER ! 
Señor D irector general de Primera en

señanza. :

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don] 
Moisés Sáinz Gutiérrez, Maestro de la- 
Escuela nacional graduada núm, 1, de 
Ciudad Real, ¡solicitando la creación 
de un Campo de demostración agrí
cola anejo a la Escuela en que prest# 
sus servicios: \y

Resultando que dicho Maestro ap<í* 
ya su petición en que ha dirigido du
rante cuatro años el Campo agrícola 
de Mérida, en cuya dirección cesó poü 
traslado a la Escuela que actualmente 
desempeña, y que ha conseguido del 
Ayuntamiento la cesión de una hectá
rea de terreno de la finca propiedad 
del mismo denominada Los Viveros, 
suficiente para la instalación del Cam
po, justificando este extremo median
te certificación del acuerdo del Ayun
tamiento:

Considerando la conveniencia de] 
establecer el mayor, número posible
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de Campos de demostración agrícola 
en las Escuelas nacionales para rea- 
lizar los fines educativos y de divul
gación de cultura agrícola que en la 
Orden de 17 de Octubre de 1921 se 
asignan a estas instituciones, y te
niendo en cuenta que el solicitante 
tiene competencia agrícola para diri
gir un Campo de demostración y que 
en el capítulo 6.°, artículo 1.°, con
cepto 5.° del presupuesto vigente de 
este Departamento existe crédito para 
la creación de Campos agrícolas,

Este Ministerio lia resuelto que se 
cree un Campó de demostración agrí
cola anejo a la Escuela graduada de 
niños número L de Ciudad Real, cuya 
dirección correrá a cargo del Maestro 
D. Moisés Sáinz Gutiérrez» con todos 
los derechos y obligaciones que con
cede la Orden de 17 de Octubre 
de 1921.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 6 de Ju
lio de 1933.

P.- D.tSANTIAGO PX Y SXJÑER
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 2.° del Decreto de 
fecha 12 de los corrientes, creando una 
Comisión ejecutiva encargada de la 
construcción de nuevos edificios o habi
litación de los ya existentes, para alo
jar los actuales Institutos nacionales de 
Segunda enseñanza, o los que deban 
crearse en la provincia de Madrid, las 
Escuelas preparatorias y las Escuelas 
de Trabajo, con motivo de la sustitu
ción de la enseñanza secundaria dada 
por las Ordenes religiosas,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Vocales de la expresada Comisión 
a los señores:

D. Martín Navarro y Flores y don 
Pedro Aguado Bleye, en representación 
del Consejo Nacional de Cultura; don 
Luis Grespi Jaurne y D. Marcelino Mar
tín González del Arco, Inspectores de 
Segunda enseñanza (el último como su
plente) ; D. Manuel Núñez Arenas y don 
José Verdes Montenegro, Catedráticos 
'de Instituto de Madrid; D. Ricardo Vi
nos y Santos, en representación de las 
Escuelas de Trabajo; los Inspectores de 
Primera enseñanza D. Vicente Valls 
Anglós y doña Pilar Alfaya (ésta como 
suplente), y los Arquitectos D. Manuel 
Sánchez Arcas y D. Amos Salvador y 
Carreras.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 31 de Ju
lio de 1933.

FRANCISCO J. BARNES 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: La Orden ministerial de 8 
de Julio de 1932 creando en el Conser
vatorio Nacional de Madrid la Cátedra 
de Folklore en la Composición, impo
nía al titular en la misma el organizar 
en dicho Centro todos los estudios con
cernientes a la materia, en los grados 
y cursos que conviniera para la mayor 
eficacia artística y pedagógica.

En cumplimiento de tal cometido di
cho titular elevó a la Superioridad una 
solicitud razonando la necesidad de que 
se creara una asignatura de Prácticas 
de Folklore destinada a iniciar a los 
alumnos en el conocimiento científico 
del folklore nacional antes de abordar 
el tema superior en la composición fol
klórica.

Dicha asignatura de Prácticas de 
Folklore fué creada atendiendo a las 
'razones de que se ha hecho mérito y 
se designó Profesor interino para lá 
misma, hasta que la Cátedra sea pro
vista en propiedad.

Habiendo sido formulado oportuna
mente el cuestionario relativo a esta 
materia por el titular de la Cátedra de 
Folklore de la Composición a quien se 
le encomendó en principio, como antes 
se dice, la organización de estas ense
ñanzas, procede abrir matrícula de las 
mismas para el curso próximo.

Y, en consecuencia,
Este Ministerio se ha servido dispo

ner lo siguiente:
L° La enseñanza de Prácticas de 

Folklore y de Folklore en la Compo
sición serán obligatorias para los alum
nos de Composición, no podiendo ob
tenerse certificado de estudios relativos 
a la misma sin haberlas aprobado.

2.° Para matricularse en Prácticas 
de Folklore es preciso tener aprobados 
los dos primeros cursos de Composición 
y para matricularse en Folklore en la 
Composición haber aprobado las Prác
ticas de Folklore y todas las que cons
tituyen el tercer curso de Composición.

3.° Por excepción en el curso 1933-34 
el Catedrático de Folklore en la Com
posición determinará la forma en que 
han de desarrollarse los cursos para
lelos de su enseñanza y la de Prácticas 
de Folklore para los alumnos de cuar
to y quinto año de Composición.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 1.° de Agos
to-de 1933.

p . n«,
SANTIAGO PI Y SUÑER 

Señor Director general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr/: La G a c e t a  d e  M a d r i d  de 
11 de los corrientes publica la Orden 
de esa Dirección general del día 4 an
terior, convocando a concurso de tras
lado la provisión de las vacantes de

Auxiliares del Cuerpo facultativo ¿ « i  
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólo
gos existentes; una en la Biblioteca de 
la Academia de Bellas Artes de Madrid! 
y otra en el Archivo de la Delegación 
de Hacienda de Albacete:

Resultando que durante el plazo de' 
la convocatoria se han recibido las ins
tancias de los Auxiliares siguientes: 

D. Manuel Flores Faba, número 15 
de la promoción; doña. María Dolores 
Cañizares López, 16; doña María de los' 
Angeles Iñiguez Galindez, 17; D. Luis' 
Rodríguez de Viguri y Gil, 18; doña 
Aurea Lóriz Casanova, 25; doña María 
Pardo Suárez, 33; B. José Gonzalo Tra
viesas Pomar, 34; doña Victoria Colme* 
nar Rivas, 35; D. Eloy Gómez Garcíat 
36, y doña María del Pilar Oliveros 
Rive, 43:

Resultando que a la vacante en la 
Academia de Bellas Artes de Madrid 
aspiran todos los Auxiliares anterior
mente reseñados, y a la del Archivo do 
la Delegación de Hacienda de Albacete* 
los números 34 y 43:

Resultando que, según los términos 
de la convocatoria, la adjudicación de 
plazas se hará en relación con el me
jor número en la promoción alcanzado 
por los interesados:

Considerando que las vacantes de que 
se trata corresponden al número 15, se
ñor Flores, la de la Academia de Be
llas Artes de Madrid, y la del Archivo 
de la Delegación de Hacienda de Alba
cete al ¡número 34, Sr. Traviesas,

Este Ministerio ha resuelto:'
1.° Que se nombre en virtud de con

curso de traslado Auxiliares del Cuer
po de Archiveros, Bibliotecarios y Ar« 
queólogos, con destino a la Biblio te-ce 
de la Academia de Bellas Artes de Maf 
drid y al Archivo de la Delegación c§b 
Haciencla de la provincia de Albacete, 
respectivamente, a D. Manuel Flores 
Faba y D. José Gonzalo Traviesas Po
mar, que regentan igual cargo en la 
Biblioteca Universitaria de Salamanca 
y en el Archivo de la Delegación de 
Hacienda de Soria; y

2.° Que los señorts Jefes de los re
feridos Establecimientos acrediten el 
cese a los interesados en sus actuales 
empleos y la posesión en los nuevoi 
destinos, cuidando de participar las 
fechas en que amjios actos tengan lu
gar a esa Dirección general.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 31 de Julio 
de 1933.

SANTIAGO PI Y SUÑER 
Señor Director general de Bellas Arles,
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MINISTERIO DE TRABAJO 

Y PREVISIÓN
ORDENES 

I l mo. Sr.: Vista la instancia  de don 
Rogelio Boloqui M enéndez en solici
tud  de que en lo sucesivo se entiendan 

i con él las notificaciones necesarias para  
¡que realice personalm ente el pago de 
los intereses y el rein tegro  del capital 
¡del préstam o del Estado correspon
d ie n te  a la casa bara ta  núm ero 20 del 
¡proyecto aprobado a “La Nueva So- 
jciedad de Obreros Arm eros de Ovie- 
;>do p ara  la construcción de Casas ba
ta t a s 3’ :
I R esultando que el interesado  funda 
j&o pretensión  en que ha adquirido  el 
¡pileno dom inio de la finca, y lo acre
dita con la escritu ra  de com pra he
cha en Oviedo a 12 de Junio  de 1933 
&níe De Ram ón F ernández P rid a , bajo 

'J p i  núm ero 760 de ,su protocolo, in sc r i
ta  en el Registro de la  P rop ied ad  de 
(Oviedo:

Considerando que, con arreglo a la 
¡Real o rden de 11 de Mayo de 1928, 
[publicada en la G a c e t a  del día 23, 
>£odo beneficiario de casa b ara ta  que 
¡haya adquirido  el dom inio de la mis- 
W a tiene derecho a que se gire a su 
jnombre la am ortización e intereses 
del préstam o del Estado que corres
ponda a su casa, que, en este caso y 
según escritu ra  de 14 de Junio  de 
1929 ante D. Pedro  Tobar, como sus- 

. titu lo  de D. Francisco  Tobar, ascien- 
i de a 11.791,34 pesetas, m ás las costas 
l ' é  in tereses del 3 p o r 100 anual de la 

Uifra c itada:
Considerando que las casas baratas 

jTue hayan llegado a ser p rop iedad  del 
beneficiario  que las ocupa, quedarán  
/ y inculadas a éste en v irtu d  de lo dis
puesto en el art. 10 del Real decreto- 
ley de 10 de Octubrede 1924:

Vistos el p recep to  citado y la Real 
$ rd en  de 11 de Mayo de 1928,

Este M inisterio ha dispuesto decla
mar v inculada a D. Rogelio Boloqui 
¡Menéndez la casa barata  y su terreno , 
[número 20 del proyecto  aprobado a 
j“La Nueva Sociedad de O breros Ar- 
¡íneros de Oviedo p °ra  la construcción 
¡de Casas b ara tas” , que es la finca nú- 

¡ínero 30.798 del Registro de la P ro 
p ie d a d  de Oviedo, tomo 487, ins- 
[eripcióii segunda, folio 92; v incu la
ción  que lleva consigo la im posib ili
dad de que la casa quede em bargada, 
salvo para hacer efectivos los plazos 
no satisfechos po r la com pra del in 
m ueble, los créditos h ipotecarios que 
o»n an terio rid ad  a la adjud icación  se 
hayan  obtenido de csaalquier en tidad  
o particu la r y los derechos reservados 
al Estado, P rovincia  y M unicipio, a los

efectos del Real decreto-ley .de 10 de 
O ctubre de 1924, sin  que duran te  el 
plazo de cincuenta años, a con tar des
de el 12 de Junio  de 1933, pueda la 
finca ser transm itida  a título distinto 
del de herenc ia  o donación al here
dero a quien corresponda el derecho 
de sucesión, según las reglas y las 
condiciones establecidas en el citado 
Decreto-ley, correspondiendo  exclusi
vam ente a este M inisterio aco rdar ia 
desvinculación si p rocediere.

Lo digo a V, I. p ara  su conocim ien
to y demás efectos. M adrid, 25 de Ju 
lio de 1933.

FRANGISGO L. CABALLERO 
Señor D irector general de T rabajo,

lim o. Sr.: Vista la instancia de don 
Fernando Suárez Pevida, en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan 
con él las notificaciones necesarias pa
ra  que realice personalm ente el pago 
de los intereses y el reintegro del ca
p ital del préstam o del Estado corres
pondiente a la casa bara ta  número 29 
del proyecto aprobado a la Coopera
tiva “La Nueva Sociedad de Obreros 
A rm eros”, de Oviedo:

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acredi
ta con la escritura de com pra hecha 
en Oviedo a 12 de Junio de 1933 ante 
D. Ramón Fernández Prida, bajo el 
número 759 de su protocolo, inscrita 
en el Registro de la  P rop ied ad  de 
Oviedo;

Considerando que con arreglo  a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
b licada en la  $ a c e t a  del día 23, todo 
beneficiario de casa barata  que haya 

'adquirido  el dominio de la misma tie
ne derecho a que se gire a su nombre 
la am ortización e intereses del p résta 
mo del Estado que corresponda a su 
casa, que en este caso, y según escritu
ra  de 14 de Junio de 1929, ante don 
Pedro Tobar, como substituto de don 
Francisco Tobar, asciende a 12.188,58 
pesetas, más las cosías e intereses del 
3 por 109 anual de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vincualas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924:

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a D. Fernando Suárez 
Pevida la casa barata y su terreno, nú
mero 29 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa “La Nueva Sociedad de 
Obreros Armeros”, de Oviedo, que es 
la finca número 30.817 del Registro de 
la Propiedad de Oviedo, tomo 487, ins

cripción segunda, folio 149, vincula
ción que lleva consigo la imposibili
dad de que la casa quede embargada, 
salvo para hacer efectivos los plazos 
no satisfechos por la compra del in 
mueble, los créditos hipotecarios que 
con anterioridad a la adjudicación se 
hayan obtenido de cualquier entidad 
o particular, y los derechos reserva
dos al Estado, Provincia y Municipio, 
a los efectos del Real decreto-ley de 
10 de Octubre de 1924, sin que duran
te el plazo-de cincuenta años, a contar 
desde el 12 de Junio  de 1933, pueda 
la finca ser transm itida a título dis
tinto del de herencia o donación al 
heredero a quien corresponda el dere
cho de sucesión, según las reglas y las 
condiciones establecidas en el citado 
Decreto-ley, correspondiendo exclusi
vamente a este M inisterio acordar la 
desvinculación si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. M adrid, 25 de Ju
lio de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO. 
Señor D irector general de Trabajo.

lim o. Sr.: Vista la instancia de don 
Julio Klett Peláez, en solicitud de que 
en lo sucesivo se entiendan con él las 
notificaciones necesarias para  que rea
lice personalm ente el pago de los in- 
tereses y el reintegro del capital del 
préstam o del Estado correspondiente 
a la casa bara ta  número 6 del proyec
to aprobado a la S. A. “Los Previsores 
de la C onstrucción”, de M adrid :

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acredi
ta con la escritura de com pra hecha 
en Madrid a 31 de Diciembre de 1932, 
ante D. Hipólito González Rebollar, 
bajo el número 1.078 de su protocolo, 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
del Mediodía, de M adrid:

Considerando que con arreglo  a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
b licada en la  G a c e t a  del día 23, todo 
beneficiario de casa bara ta  que haya 
adquirido el dominio de la misma, tie
ne derecho a que se g ire a su nombre 
la am ortización e intereses del p résta
mo del Estado que corresponda a su 
casa, que en este caso, y según escritu
ra  de 20 de Junio de 1930, ante D. Fi
del Martínez Alcayna, asciende a pe
setas 19.335,10, más las costas e intere
ses del 3 por 100 anual de la c ifra ci
tada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
yinculadas a éste, en virtud de lo dis-
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puesto en el artículo 10 del Real de- 
creto-ley de 10 de Octubre de 1824;

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a D. Julio Elett Peláez 
la casa barata y su terreno, número 6 
del proyecto aprobado a la S. A. “ Los" 
Previsores de la Construcción” , de Ma
drid, que es la ñnca número 4.241 del 
Registro de la Propiedad del Medio
día, de Madrid, tomo 733, libro 187 de 
la Sección primera, inscripción cuarta, 
folio 115 vuelto, vinculación que lleva 
consigo la imposibilidad de que la ca
sa quede embargada, salvo para hacer 
efectivos los plazos no satisfechos por 
la compra del inmueble, los créditos 
hipotecarios que con anterioridad a la 
adjudicación se hayan obtenido de 
cualquier entidad o particular, y los 
derechos reservados al Estado, Provin
cia y Municipio, a los efectos del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
Sin que durante el plazo de cincuenta 
años, a contar desde el 31 de Diciem
bre de 19§2, pueda la finca ser trans
mitida a título distinto del de heren
cia o donación al heredero a quien co
rresponda el derecho de sucesión, se
gún las reglas y las condiciones es
tablecidas en el citado Decreto-ley, co
rrespondiendo exclusivamente a este 
Ministerio acordar la desvinculación 
fci procediere.

Lo digo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 25 
de Julio de 1933.

á FRANCISCO L, CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

? Ilmo. Sr.: Vista la instancia de doña 
María Carlota Novillo Sáinz en solici
tud de que en lo sucesivo se entiendan 
con ella las notificaciones necesarias 
para que realice personalmente el pa
go de los. intereses y el reintegro del 
capital del préstamo del Estado corres
pondiente a la casa barata número 87 
del proyecto aprobado a la S. A. “ Los 
Previsores de la Construcción” , de Ma
drid :

Resultando que la interesada funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acredita 
con la escritura de compra hecha en 
Madrid a 13 de Enero de 1933, ante don 
Luis Sierra Bermejo, bajo el número 
106 de su protocolo, inscrita en el Re
gistro de la Propiedad del Mediodía, de 
Madrid:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de i l  de Mayo de 1928, pu
blicada en la  Ga c e ta  del día 23, todo  
beneficiario- d@ casa barata que ha va

adquirido el dominio de la misma, tie
ne derecho a que se gire a su nombre 
la amortización e intereses del présta
mo del Estado que corresponda a su 
casa, que en este caso, y según escritu
ra de 20 de Julio de 1930, ante D. Fidel 
Martínez Alcayna, asciende a 18.459,89 
pesetas, más las costas e intereses del 
3 por 100 anual de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924.

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de" 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a doña María Carlota No
villo Sáinz -la casa barata y su terreno, 
número 87 del proyecto aprobado a la 
S. A. “ Los Previsores de la Construc
ción” , de Madrid, que. es la finca núme
ro 4.322 del Registro de la'Propiedad 
del Mediodía, de Madrid, tomo 735, li
bro 189 de la sección 1.a, inscripción 4.a, 
folio 24 vuelto, vinculación que lleva 
consigo la imposibilidad de que la casa 
quede embargada, salvo para hacer 
efectivos los plazos no satisfechos por 
la compra del inmueble, los créditos hi
potecarios que con anterioridad a la 
adjudicación se hayan obtenido‘de cual
quier entidad o particular, y los dere
chos reservados al Estado, Provincia y 
Municipio, a los efectos del Real decre
to-ley de 10 de Octubre de 1924's in  que 
durante el plazo de cincuenta años, a 
contar desde el 13 de Enero de 1933, 
pueda la finca ser transmitida a título 
distinto del de herencia o donación al 
heredero a quien corresponda el dere
cho de sucesión, según las reglas y las 
condiciones establecidas en el citado 
decreto-ley, correspondiendo exclusiva
mente a este Ministerio acordar la des- 
vinculación, si procediere.

Lo digo, a Y. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Madrid, 25 de Julio 
de 1933. .

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de doña 
Eloísa Díaz López, en solicitud de que 
en lo sucesivo se entiendan con ella 
las notificaciones necesarias para que 
realice personalmente el pago de los 
intereses y el reintegro del capital 
del préstamo del Estado correspon
diente a la casa barata número 52 del 
proyecto aprobado a la S. A, “ Los 
Previsores de la Construcción” , de 
M adrid:

Resultando que el Interesado funda

su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acre» 
dita con la escritura de compra he
cha en Madrid a 11 de Mayo de 1933¡, 
ante D. José Toral Sagristá, bajo el 
número 211 de su protocolo, inscrita 
en el Registro de la Propiedad del 
Mediodía, de Madrid;

Considerando que con arreglo a la* 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Gaceta  del día 23, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y. 
según escritura de 20 de Junio de 
1930, ante D. Fidel Martínez Alcayna, 
asciende a 17.251,46 pesetas, más las 
costas e intereses del 3 por 100 anual 
de la cifra citada:

Considerando que las casas barata» 
que hayan llegado a ser propiedad 
del beneficiario que las ocupe queda
rán vinculadas a éste en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 10 del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a doña Eloísa Díaz Ló
pez la casa barata y su terreno, nú* 
mero 52 del proyecto aprobado a la 
S. A. “ Los Previsores de la Construc* 
clon” , de Madrid, que es la finca nú* 
mero 4.287 del Registro de la Propie< 
dad del Mediodía, dé*Madrid, torad 
734, libro 188 de la Sección primera, 
inscripción cuarta, folio 99, vincula
ción que lleva consigo la imposibilD 
dad de que la casa quede embargada, 
salvo para hacer efectivos los plazos 
no satisfechos por la compra del in
mueble, los créditos hipotecarios que 
con anterioridad a la adjudicación se 
hayan obtenido de cualquier entidad 
o particular y los derechos reserva
dos al Estado, Provincia y M unicip io 
a los efectos del Real decreto-ley 
10 de Octubre de 1924, sin que <£$ 
rante el plazo de cincuenta años, si 
contar desde el 11 de Mayo de 1933, 
pueda la finca ser transmitida a titula 
distinto del de herencia o don acida 
al heredero a quien corresponda el 
derecho de sucesión, según las reglas 
y  las condiciones establecidas en el 
citado Decreto-ley, correspondiendo 
exclusivamente a este Ministerio acor** 
dar la desvinculación sí procediera 

Lo digo a V. I. para su conocimien* 
o y demás efectos. Madrid, 25 de Ju* 
lio de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director genei?1 de Trabajo*:



800  2 Agosto 1933 Gaceta de Madrid.—Núm. 214

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
p en i ando de la Macorra Corazana en 
Solicitud de que en lo sucesivo se en
tiendan con él las notificaciones nece
sarias para que realice personalmente 
©i pago de los intereses y el reintegro 
del capital del préstamo del Estado 
correspondiente a la casa barata nú
mero 65 del proyecto aprobado a la 
Sociedad anónima “Los Previsores de 
la Construcción”, ¡de M adrid: 

Resultando que el interesado funda 
<611 pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de com pra hecha 
en Madrid a 27 de Febrero de. 1933 
ante D. Ramón López Peláez, bajo el 
número 261 de su protocolo, inscrita 
en el Registro ¡de la Propiedad del 
Mediodía, de M adrid:

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 ¡de Mayo de 1928, 
publicada en la Gaceta, del día 23, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres

ponda a su casa, que en este caso y 
según escritura de 20 de Junio de 
1930 ante D. Fidel Martínez Alcayna, 
asciende a 17.342,70 pesetas, más las 
costas e intereses del 3 por 100 anual 
de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste en virtud de lo dis
puesto en el articulo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11* ¡de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
ra r  vinculada a D, Fernando de la 
Macorra Corazana la casa barata y su 
terreno., número 65 del proyecto apro
bado a la Sociedad anónima “Los 
Previsores de la Construcción”, de 
Madrid, finca número 4.300 del Re
gistro de la Propiedad del Mediodía, 
de Madrid, tomo 734, libro 188 de la 
Sección prim era, inscripción cuar’a, 
folio 164; vinculación que lleva con
sigo la imposibilidad de que la casa 
quede embargada, salvo para hacer 
electivos los plazos no satisfechos por 
Ja compra del inmueble, los créditos 
hipotecarios que con anterioridad a 
la adjudicación se hay^o obtenido de 
cualquier entidad o particular y los 
derechos reservados al Estado, Pro
vincia y Municipio, a los efectos del 
Real decreto-lev de 10 de Octubre de 
1924, sin que durante el plazo de cin
cuenta años, a contar desde el 27 de 
Febrero de 1933, pueda la finca ser 
transm itida a título ¡distinto del de 
■herencia o donación al heredero a ,

quien corresponda el derecho de su
cesión, según las reglas y las condi
ciones establecidas en el citado de
creto-ley, correspondiendo exclusiva
mente a este Ministerio acordar la 
desvinculación si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 25 de Ju
lio de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

I lmo. Sr.:. Vista la Orden de este 
Departamento, que dispuso la consti
tución de una Sección ele Vidrio y 
Cristal dentro del Jurado mixto de 
Industrias de la Construcción de Za
ragoza,

Este Ministerio ha dispuesto:
1'.° Que dentro del plazo de vein

te días, contados a p a rtir del siguien
te al de la publicación de esta Or
den en la Gaceta de Madrid, se veri
fiquen las elecciones, para la desig
nación de los dos Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re
presentación que han de integrar la 
Sección mencionada.

2.° Que la representación patro
nal sea elegida de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 15 de 
la Ley de 27 de Noviembre de 1931, 
por no figurar ninguna entidad de 
este carácter que a dichas activida- 
dad y provincia se refiera inscrita en 
el Censo Electoral Social de este Mi
nisterio; y

3.° Que la representación obrera 
sea igualmente elegida con arreglo al 
artículo 15 de la citada Ley por no 
figurar ninguna entidad de este ca
rácter inscrita en el mencionado Cen
so Electoral Social,

Lo que digo a V. I. para su cono- 
. cimiento y efectos. Madrid, 27 de Ju
lio de 1933,

' FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

limo. S r.: Decretada la 'renovación 
del Jurado mixto de Despachos, Ofici
nas y Seguros,'de Bilbao,

Este Ministerio ha dispuesto:
í.° Que dentro del plazo'de veinte 

días, contados A partir del siguiente 
¡al de la publicación de esta Orden en 
la Gaceta de Madrid, se verifiquen las 
elecciones para la designación de los’ 
siete Vocales efectivos e igual núm e
ro de suplentes de cada representa
ción que han de integrar el menciona- 
ido Jurado mixto.

2.° Que la representación patronal 
sea elegida por las entidades Asocia

ción de Fabricantes de Cerveza de 
España, en Bilbao, con 19 empleados;] 
Asociación de Patronos Fabricantes; 
de Productos Cerámicos, de Vizcaya? 
(Bilbao), con 15; Asociación de Na* 
vieros del Norte (Bilbao), con 24.3 
Asociación de Almacenistas de Vinos* 
al por mayor, de Bilbao, con 40; Gen-» 
tro Mercantil (Bilbao), con 150; Agru* 
pación de Comerciantes de Tejidos al 
por menor, de Bilbao, con 38; Agrun 
pación de Almacenistas y Fabricación 
de m aquinaria, ferretería, hierros, me* 
tales y  m aterial eléctrico, de Biibao*' 
con 451; Asociación ¡del Gremio de; 
Vendedores de muebles, de Vizeayajj 
(Bilbao), con 38; Centro Industrial de; 
Vizcaya (Bilbao), con 4.190; Liga Viz*' 
caína de Productores (Bilbao) con,' 
2.006; Agrupación Patronal de Duran-* 
go, con 10; Compañía Euscalduna de 
Construcción y Reparación de bu* 
ques, ¡de Bilbao, con 94; Sociedad anó* 
nima Echevarría, de Bilbao, con 135;] 
Basconia, Compañía anónima, con 
116; Sociedad Altos Hornos de Vizcaya 
(Bilbao), con 336, y Sociedad Espa* 
ñola de Construcción Naval, de Ses* 
tao y Nervión, con 296. ;

3.° Que la representación obrer# 
sea elegida por la Agrupación de Em
pleados Vascos de Oficinas, de Algor* 
ta, con 19 socios; Sindicato Católico* 
de Empleados de Oficina, de Bilbao, 
con 78; Solidaridad de Empleados 
Vascos de Oficina, de Bilbao, con 708;] 
Agrupación de Empleados Vascos de; 
Banca, Seguros y Oficinas, tde Bilbao* 
con 614 en oficinas; Asociación Libre 
de Empleados de Oficina, de Vizcaya 
(Bilbao), con 974; Asociación General 
de Empleados de Oficina, de Bilbao, 
con 1.644, y Agrupación de Emplea* 
dos Vascos de Oficina, de Las Arenas, 
con 44; y

4.° Que las entidades mencionadas 
rem itan sus respectivas actas de elec* 
ción al Delegado de Trabajo en Bii* 
bao, el cual hará el escrutinio y lo* 
enviará a este Ministerio en unión de§ 
las actas de elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su cono* 
cimiento y efectos. Madrid, 28 de Ju* 
lio ¡de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor D irector general de Trabajo. ■

limo. Sr.: Vista la Orden de este De* 
parí amento que dispuso la constitución
de una Sección de Técnicos de la In
dustria dentro del Jurado mixto de Des
pachos, Oficinas y Banca, de Santander*

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la desig

nación de los cuatro Vocales efectivof 
e igual número de suplentes de cada
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representación que han de integrar la 
mencionada Sección, se verifiquen den
tro del plazo de veinte días, contados 
a partir del siguiente al de la publica
ción de esta Orden en la Ga c e t a  d e  
M a d r id .

2.° Que por no figurar ninguna en
tidad patronal con derecho a tomar 
parte en las elecciones inscrita en el 
¡Censo Electoral Social, se verifiquen de 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo 15 de la Ley de 27 de Noviem
bre de 1931, para designar los Vocales 
¡de ésta clase en la Sección de que se 
¡trata.

3.° Que la representación obrera sea 
felegida por la Asociación provincial de 
Empleados de oficina y Técnicos, de 
Santander, con 120 socios, e ídem ídem 
ídem de Torrelavega, con 35 (sólo los 
Técnicos); y

4.° Que las entidades mencionadas 
•deberán remitir sus respectivas actas 
de elección al Delegado de Trabajo en 
Santander, el cual hará el escrutinio y 
lo enviará a este Ministerio en unión 
de las actas de elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 27 de Julio 
de 1933.

* FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento que dispuso la constitución- 
de un Jurado mixto de Industrias de 
la Alimentación, en Zamora, integrado 
por cuatro Seccione^: Panadería, Ha- 
¡rinería y Molinería, Confitería, Paste
lería y Chocolatería y Fabricación de 
galletas y pastas alimenticias,
, Este Ministerio ha dispuesto*

1.° Que dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en la 
-Ga c e t a  d e  M a d r id , se verifiquen las 
Selecciones para la designación de los 
¡dos Vocales efectivos e igual número de 
¡Suplentes de cada representación que 
han de integrar cada una de las men
cionadas Secciones.
; 2.° Que la representación patronal 
3e todas las Secciones sea designada 
fie conformidad con lo prevenido en el 
Artículo 15 de la Ley de 27 de Noviem
bre de 1931, por no figurar ninguna en
tidad de este carácter con derecho elec- 
. ¡toral inscrita en el Censo Electoral So- 
fcial de este Ministerio.

3.° Que la representación obrera sea 
elegida por el Centro Obrero, Sección 
He Artes Blancas, de Toro, ccn 59 so
llos, votando con respecto a la Sección 
Correspondiente los respectivos profe
sionales.
\ Lo que digo a V. I. para su conoci

miento y efectos. Madrid, 29 de Julio 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de Vocales obreros de las Sec
ciones que a continuación se indican 
del Jurado mixto de Industrias Quími
cas, de Barcelona,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
representación obrera de las Secciones 
expresadas quede constituida de la 
manera siguiente:

Sección de Industrias Químicas en 
general.

Vocales efectivos: D. Juan Prats 
Rial, D. Manuel Llano Monteirín, don 
Juan Budé Martín, D. José Solano Her
nández, D. Ginés Sánchez Alcaraz, don 
Antonio Fernández Ferrer y D. Pedro 
Gómez Serrano.

Vocales suplentes: D. Armando Ra
mal Conti, D. José Rosés Ortiz, D. Ma
nuel López Fernández, D. Angel Díaz 
Calderón, D. Luis Campo Paño, don 
Justo Serrano Ponce y D. Francisco 
Salvador Ginés.

Sección de Materias grasas.

Vocales efectivos: D. Avelino Sán
chez Pérez, D. Francisco Aguilar Sanz, 
doña Elvira Sabaté Duatis, D .Mariano 
Ballester Salazar, D. José Blasco Corts, 
D. Salvador Bádenes Sanahuja y don 
Manuel Redón Alegret.

Vocales suplentes: D. Angel Soto Ba
rros, D. Pedro Ventura Gómez, doña 
Mercedes Berenguer Ferrán, D. Am
brosio López Fernández, D. Higinio 
Pinos Urrea, D. Tomás Barrón Ortiz y 
D. Juan Navarro Pérez.

Sección de Colores, Barnices y Pin
turas.

Vocales efectivos: D. José Sábado 
Bonet, D. Pedro Jiménez Sanleandro, 
D. Ramón Sánchez Soto, D. Rosendo 
Llicola Rovira, D. Blas Marín Pérez, 
D. Francisco Vilaseca Fábregas y don 
Manuel Torrent Cebral.

Vocales suplentes : D. Manuel Miró 
Llopis, D, Enrique Monsalve Corell, 
D. José León Ballester, D. José Farre- 
ny Campos, D. Julio Ochoa Galcerán, 
D. Jacinto Navarro Martínez y D. Juan 
Sanmartín Roca.

Sección de Laboratorios Químicos y 
Farmacéuticos.

Vocales efectivos: D. Esteban Clara- 
muní Pamies, D. Juan A. Ribas Igle* 
sias, D. Tomás Verderá Hartorelh don

José Grau Verdú, D. Guillermo Sánr 
chez Buxó, D. Luciano Avendañó Urr 
dinguio y D. Amadeo Sabaté Senabra j

Vocales suplentes: D. Eladio Pardo* 
Cebrián, D. Fulgencio Gutiérrez Gutié^ 
prez, D. Frutos Abad Junqueras, don 
Juan de Dios Urios Aracil, D. Gabriel 
Pujadas y Puiggrós, D. Francisco Ar- 
gelagués Robert y D. Feliciano Dení^ 
Ferrer.

Sección de Tenería y Productos pareé 
la conservación de pieles y metales.

Vocales efectivos: D. José Angosta 
Linares, D. Antonio Bonhora Monje, 
D. Antonio Cortés Puig, D. Pedro Tch 
rres Sánchez, D. Ramón Esteba Pérez* 
D. Eduardo Sanfeliú Bagán y D. Mi
guel Rodríguez Alonso.

Vocales suplentes: D. Teodoro Se
rrano Francisco, D. Cristóbal Rubio 
Cabeta, D. Manuel Avellán Díaz,, don 
Alfonso Herrero Bagán, D. Joaquín 
Campos Adelantado, D. Salvador Gon* 
zález Martínez y D. Damián Gonzálef 
Martínez.

Sección de Fabricación de Seda ar
tificial.

Vocales efectivos: D. Diego Carreno 
Campos, D. Juan Romero Jiménez, dort 
Antonio Ventura Ros, D. Francisco 
Llavería Coll, D. Manuel Martín Mar
cos, D. Nicolás Medri Arañó y D. José 
Ortiz Cubedo.

Vocales suplentes: D. Manuel Alcart 
Sendrós, D. Ramón Ballester Camara- 
sa, D. Rafael Rodríguez Marín, D. José 
Navarro, D. Jaime Vallhonrat Munta 
ner, D. Domingo Martí Bel y D. Fran 
•cisco Boronat Devesa.

Lo que digo a V. I. para su conocí 
miento y efectos. Madrid, 26 de Julio 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte-, 
grar el Jurado mixto de Obras del 
puerto, de El Ferrol,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
mencionado Jurado mixto quede cons
tituido de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. José 
de la Peña Gavilán, D. Eduardo Co- 
belo Fernández, D. Domingo Alonso 
Ares y D. Miguel Jaureguizar Uribe.

Vocales patronos suplentes: D. Agus
tín Borrajo Aneiros, D. Diego Ruiz, 
D. Pablo Comas-Mata Pérez y D. Agus
tín Jaureguizar Uribe.

Vocales obreros efectivos: D. Nico
lás Manivesa Gómez, D. Enrique Mq>*-
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rén Anán, EX Iajís Soto. Otero y D. Jo
sé Díaz Rascada.

Vocales obreros suplentes: D„. José 
’Cervera, D. Atilano Mouriño, D. José 
Yóñez. y D, Ramón Tojeiro.

Lo que digo a Y. I. para su eonoci- 
róenU y erectos, Madrid, 28 de Julio 
ele 19Í í

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la solicitud produ
cida. por la Sociedad de Comisionistas 
ele Pascados, da Madrid, en sentido de 
que en el Jurado mixto del Comercio 
-de la Alimentación se constituya una 
Sección autónoma de Vendedores de 
Pescado al por mayor:

Considerando que las relaciones de 
Jo& comisionistas» de pescado o vende
dores al por mayor» con sus obreras, 
jrevisten características que difieren de 
las mantenidas por los expendedores 
al por menor de dicho artículo con 
sos dependientes, los que forman Sec
ción en el Jurado de referencia, y que 
¡es lógico que, a la diferencia de mo
dalidades de trabajo corresponda dis
tinta y peculiar Sección que regule 
particularmente cada una de aquéllas, 

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del Jurado mixto del 

Comercio de la Alimentación, de Ma
drid» se constituya mía Sección de 
** Vende dores de Pescado ai ..por ma
y ar”, la cual habrá de estar integrada 
por cuatro Vocales efectivos e igual 
número de suplen tea de cada represen
tación» y sometida, por lo eme a so 
funcionamiento se reñ.ere, a lo acor
dado por este Departamento en Orden 
de 29 de Mayo último.

2.° Que para la designación de las 
respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales y obreras que actualmente figu
ren inscritas en el Censo Electoral So
cial de este Ministerio, en unión de las 
que se inscriban en el plazo de veinte 
dias» contados a partir del siguiente 
t i  de la publicación de esta Orden en 

la  Ga c et a  d e  Ma d r id  - y 4
&° Que una vez transcurrido el 

plazo indicado7 en el número anterior, 
se- determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con derecho 
u tomar parto en ellas.

Lo que digo a V, I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 23 de Ju
lio de 1333.

FRANCISCO L, CABALLERO'

S&fte* Director general de Trabajo

Ilmo. Sr. Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales que lian de in 
tegrar los Jurados mixtos de la In 
dustria textil, de Barcelona,

Este Ministerio lia dispuesto que 
los mencionados Jurados mixtos que
den constituidos de la m anera si
guiente :

Jurado m ixto de Hilados y  Tejidos, de 
Barcelona (algodón, lino,, yute, cáña

mo y sus mezclas)'

Vocales patronos efectivos: D. José 
Ferrar Vidal, D. .Enrique Ballcster 
Santamaría, D. Domingo Baró, D. José 
Román Cenarro, D. Francisco Ordeig, 
IX José Al-meda, B, Manuel Pérez, don 
José Comas Raméu y B. José María 
Bassols.

Vocales patronos suplentes: IX Mi
guel Serra Armengol, D. Rafael Rifá 
y Puget, D. Francisco Pare, I). Adolfo 
Gado,, D. Jaime Barella, D. Isidro Valls 
y Tafaerxier, D. José María Martí Cara- 
prubí, D. Gerardo Maristairy y D, Pío 
Anfres Martí.

Vocales obreros ■efectivos: D. Feli
pe Cadinst Serra, B. Pedro Gausaehs 
Antoni, doña Dolores Baixes, IX José 
Foni Gabanes, D. José Donienech Re
vira, D. Antonio Tarenci Roca, D. Pa
blo Capdovila Nieoláu, IX Matías 
Daclis Sala, D. Juan Planas Pous y don 
Luis Soler Oriol.

Vocales obreros suplentes: D. Pedro 
Rodelles Fustes, D. Ramón Cases 
Trulls, doña Mercedes Monfagot Bai
xes, D. José Galobart Lucas, doña Te
resa Ribas Ribas, B. Salvador Blanco 
López, D. Vicente Perals Capdevila, 
D. Francisco Cristina Treveset, D. Gil. 
Aguilar Rodas y IX Mariano Castells 
Glosa.

Jurado mixto de la Industria lanera, 
de Barcelona.

Vocales patronos efectivos: D, José 
Cícera Poiis, IX Mateo Brujas Casan o- 
vas, IX Jaime Campmajó Alstna, don 
Salvador Margarit Girali, D. Jaime 
Jover Palá, D. Jaime Rocabert Prats, 
B. José Armengol Gal], 1), Joaquín Ba- 
diella Ribas, D. José María Arañó y 
D. José Bertrán.

Vocales patronos suplentes: D. José 
Sámpere Ras, XX Emilio Sallarás Pa
rré, D. Juan Llonch Salas, IX Santia
go B ornenech Oller, D. Luis Ama! Rou- 
raens, D. José Rigol Casanovas, D, Pe
dro Andreu Besora, D. Joaquín Tru- 
llás Vila, B. Eugenio Jordana y don 
Bal do mero Bonet y Jorba.

Vocales obreros efectivos: D. Juan 
Vallsa Pons, IX Francisco Gasó Martí, 
D. Salvador Franch Alberich, EX Ce

lestino Fahregat Mor, doña Encarna
ción Vidal Moch, D. Pedro Farrés Pa- 
lomés, B. Jorge Mí ralles Boiufert, don 
Jaime Florares Valles, B„ Juan Gasa- 
cubería P rat y IX Marcelino Perich 
Benet.

Vocales obreros suplentes: D. An
tonio Granel! Girbau, D. Camilo Mit- 
ja.vila. Fran.o, D. Ernesto Cortés Ro
mán* D. Enrique Cap 11 Hernández* 
doña María Asilarte Gubells, D. Jaime 
Tre-siM Seguí, D. Clavé Freixa So
ler, IX Agustín Martínez Sanioljal* 
doña Rosario Mariana Fabré y IX Fe- 
lio Avellaneda Barreras.

Jurado mixto de la Industria del gé
nero de punto .

Vocales patronos efectivos: D. Fe** 
Upe Ferrer Calbetó, D. Luis Buxecfa 
Pascual, D. José Casas Figueras, don 
Arturo Clos Plana, D. Rosendo Lio be t 
Nieoláu, D. Rafael Caibetó Vi dan d* 
D. José Durá Bans, D,. Vicente F ita  
Espinal, B. Miguel Masch Mahraz y; 
D. Narciso Marfá ClivÜlés.

Vocales patronos suplentes: B. José 
Ferré n w Con domina, D. Julio Cardona 
Guerán, D. José Fors Vidal, D. Em ilia 
O relia • Bomila, D. Lui s Nieoláu Vila, 
B. Angel Cáhuil Clarabuch, D. Luis 
Valls Ventosa, 1). Gregorio Figueras 
Martí, IX Antonio Fonts Rogent y; 
B. Juan Imbern Cánovas.

Vocales obreros efectivos: D. Jaime 
Comas Jó, D. Pedro Saleta Bombardó, 
IX Francisco Anglas Sarlat, D. Jaime 
Maciá Puígvert, D. Francisco Tres se
res Mallo!» B. Honorato Mitjáns Villa- 
plana, B. Miguel Gravé Rejáis, D, José 
Maura Botta y D. Antonio Fernández 
Vernal.

Vocales obreros suplentes: D. Nar
ciso Tris-tany Lladó, IX José Saleta 
Bo-mbardó, D. Fernando Boj Boix, don. 
José Fías Izquierdo, B. Ptenzo Granata 
Coniini, XX Tomás Mallol Maseras, 
D. Jaim e Romagosa Casanovas, don 
Marcelino Roig Pujado, B. Agustín Fu- 
set Artigas-y D. José Pone da Pulla do«

Que dentro del plazo de veinte días, 
contados a p artir del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , s e  verifiquen las 
elecciones de conform idad con lo pre
venido en el art. 15 de la ley de 27 
de Noviembre de 1931, para designar 
el Vocal obrero efectivo que falta pa
ra completar la representación de e s ta  
clase en la Sección de q u e  s e  trata*

Jurado mixto de blanqueo, tinte, 
apresto y estampado de géneros 

textiles (Mamo del Agua). 
Vocales .patronos efectivos: XX i *  

drp Caballería Lladó, D. Agustín Es* 
cola Domenec-h, D. Antonio Solé, don
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José Casado y Más, B. Domingo Miró 
Sons, D. Luis Van ce li s Amat y  don 
Francisco Enrich Argemí.

Vocales patronos- suplentes: D. Ja
cinto Gaudier Casas, D. Jaime Pujol 
Lautrec, D. Víctor Vila, D. Ignacio Ga
náis, D. Juan Marqués Casals y don 
José Puig Romeu.

Que dentro del plazo de veinte días» 
contados a partir del siguiente al cFe 
la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  se verifiquen las- 
elecciones para designar las represen
taciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de la industria sedera, ée con
formidad con lo prevenido en el ar
tículo 15 de la ley de 27 de Noviem
bre de 1331, por no haber concurrido 
a tomar parte en la elección las en
tidades de una y otra clase consig
nadas en la correspondiente Orden dé: 
convocatoria.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos, Madrid, 28. de Julio 
dé 1333.

FRANCISCO/ L. CABALLERO :
Señor Director general de Trabajo.
*

Erna* Sr.: Do conformidad con lo 
prevenido en eb artículo- Id de: la ley. 
de 27 de Jfeváémbre..: dm 19 31»

Este Ministerio ha dispuesto que 
Man. nombrados Vocales obreros del. 
Jurado mixto de Qbr-asi públicas,., de 
•Santander, los señorea siguientes*:..

Vocales efectivos: B. Jacinto Bear** 
nal Martínez B. Francisco: Ramos Ea~ 
Rejo, D. José Varela Gil, D. Vidal Lsn- 
imm-. Gutiérrez, D¿ Antonio Liria Fer
nández y-B¿. Arrfcefe Jato GorosíeguL

Vocales suplentes: B. SaturiimoíEs^ 
pinosa- Hierra, DI VIdaL V ütteafe He* 
vfe Bf. Rafael) Gómez: Cobo, Eulo
gio Mus quera: Tot^ticz;. D. Bienvenido- 
fenzálczf Llera- y  B; Aureo. Meca S te  
Bmeterió.

Ifeqpe1 diga; a Vó I», para' m- eono- 
ewieuto y  cíbolos: Madrid; 2 f  ; dé- Ja* 
Mu de 1#33¿

FRANCISCO L, CABALLERO 
'Señor- Director- gónemL de-: Trabajo;

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas' para la designa
ción de los Vocales que lian dé compite- 
lar e integrar las Secciones dé los Ju
rados mixtos de Comercio al por me
jo r , Comercio al detall y Bánea, Ségu- 
m&-y Oficinas, dé Barcelona;

Este Ministerio ha dispuesto que sean 
nombrados Vocales dé las Secciones 
que a continuación se indican los seño
res siguientes;

Jurada mixta- de Comercio 
ai por mayor.

Sección de Comercio al por mayor 
en general:

Vocales patronos suplentes: D. Fede
rico Permanyer, D. Valentín Fai’reras, 
D. Angel Fanra de Llop y Faura, don 
Luis CucuiuH, D. Juan Roig Font, don 
Salvador Coral A riman, D. José Con ti 
y R. José Bofíll.

Sección de Viajan tes de Comercio:
Vocales patronos efectivos: D. Pabla 

Panadés, D. José O. Ribera, D. Fer
nando Hospital y D* José Vilaseca. Ari- 
món.

Vocales patronos suplentes: D> Fran
cisco Rofili, D. Francisco Cornelias:, don 
Federico Barris, D. Amadeo Casajuana, 
D. César Vi ven te y D. Francisco Vidal.

Voealmobreros suplente: lk Alej^m* 
dro Herrera Espina, D. Juan Martorell 
Reirán,, Di José Molas: Trül y D. Juliám 
Vía Rich.

Sección, de- Anuncias e, Informes co
merciales;

Vocales patronos- suplentes; D. Emir- 
lio Ventura Riü, D. Francisco Carrasco 

; Guerra, B. Eduardo. Acanoga; Sánchez 
y D. Isidro Pdejero Mateu.

Vocales obreros.efectivos: B. Ramón 
Mussolas; Sab&ter* D* José Ribot? Picas;

■ D. Luis Ganáulla Vives: y D¿ Ramón Pto 
: ñol Gpisso.
; Vocales ¿ obreros suplentes: Adolfo:
) EMa-ny- Airando yr Di.. Ignacio Cuso Ma*- 
; tas.
I Q u éd en te  <M, plazo de/veintje:día% 
j contados a partir del siguienía  a ld e la  
¡ publicación^ def esta: Orden en la. Gagb- 
1 m  de se veráfiquemte eleccte
] nos, de conformidad; con te prevenichx 
; en. el artículo 15 de: la. Ley de 27 de.
¡ Noviembre, de IfiSlypara elégjto los cuav 
; tro Vocales obreros que; faltan pam. 
.• completar f e  representación do esta 
:i eláse en: la Sección' mencionada;
:■{ Sección de; Oficinas;, dé Fábricas y  
■j Almacenes -.-de- f ábrica:
] Vóeate obreros* efectivos: J1 U fe

go Róselfe 0 : Ginés Granados Sánieli^ 
i D. JadMo Viné StiMrat, Wi Caídos Safe 
? Francpresa, Casimiro Avellán Dome- 

neeh y D¿ Isidro: Valldosera1 Martí.
Vocales obreros suplentes: B¿ Anto

nio Cuseurela Armengol; D¿ José Sun- 
tacruz Barberá» B. Vicente Lladra Ena, 
Dv Ramón Colora Vidal, D. Pedro Má- 
sanelía Figueras y DI Antonio Pérez 
Santos.

Que por no haber concurrido las en
tidades patronales consignadas, en la 
correspondiente convocatoria para de
signar el VacaL patrono suplente que 
falta para completar - la representación 
de esta clase en esia Sección, se verifi- 
auen las elecciones de confomidad con

ló que previene el articulo 15 de fe  
Ley de 27 de Noviembre de 1931 paraf 
designar dicho Vocal.

Jurado mixto de Comercio- al detall. ^

Sección del Comercio detallista de fe 
provincia:

Vocales patronos efectivos: D. Dó* 
mingo Armengol Vallbé, D. Rafael So-* 
ler Moren y D. Jaime Vives Badals.

Vocales patronos suplentes: D. Sal
vador Cardellac Planas, D, Juan Sagré! 
Fórnaguera y D. Antonio Roca Puig.

Sección dél Comercio - detallista dir 
Bareelona:

Vocal patrono efectivo: D. Jo aquí a 
Oller Subirán a. i

Que dentro del plazo de veinte día ,̂ 
mntadbs a partir del siguiente al'de* l#-} 
publfeacién de est-â  Orden en te  
c e t a  de M a d h td , se verifiquen las elec^ 
cionesi, áte- conformidad con lo preve
nido en el articuló 15 de te  Ley de 27; 
dé Noviembre de 1931, para elegir ló$| 
dos Vocales patronos suplentes queJal-!; 

i tan para completar la representación) 
dé esta clase en la Sección< expresada^ 

Séeeión cfel Comercio dte lá Alimeim̂
I tación de la provincia: I

Vocalea patronos efectivos5: B¿ Jhan 
.1 Eodina Gdábert; D: Mártfín Filó 
i gat, D. Jaime Secasas Vilaseca y D; J| 
j Marta> Roix Vallicrona.
¡ Vocales patronos suplentes: D. Artii- 
•I ro Gasanovas Padrós, D¿ Leandro Ármm 
j fat Zapater, D. Luis Vidal Culla y doif 
i Eduardo Ribera Arnau. 
i Vocales obreros* efectivos: D. Jaime 
í C^npá Martín, D. Pedros Casasayas Re^
; bella,. Ib José Cubiás Saurina, D. Luil 

Torrea Puja!,.. D. Ramón ̂ Vilano va Fá^
1 brega y B. Mariano Marcliador Lâ * 
í corte. i
| .v Vocales, obreros.suplentes.: D.. Ramón,
| Safe Pujol,,.D. José Torrea Clarena, don,
¡ Gerardo Vallribera Muntava, D. Manudll 
; Safe ValL, D>. Juan. Roca Gasanovas; yj 
| EL Mariano.. Baig; Aribau.,

| Jirad© mixto de. Bastea  ̂ y Oda
f. ciñas*
!'
f Sección; de Banca:

Vóeales patronos efectivos:: D. Jos®.
: Espina Qlivella, D. José Cá&tellá Qtiiiir 
,í tana, D; José Vila Cardona, D. Isicíba 
! Pagés y- Plá, D. José Padró Blach. y 

D. Lorenzo ITomis. Sola.
Vocales patronos suplentes: D. Juan/ 

G* Gorina Suárez, D. José MI* Mas- 
Sarfe Selfe. DL Franeiseo> EoBe^a Cer
vera, B. Gaspar Bruguera e Inés, don: 
Eduardo Ernesto Compte y D; José Ma
ría Soldrá Torras.

Vocales obreros: efectivos; D. Tomás 
Herreros Lañan, D. Juan Bazán Castro, 
D. Antonio Canas, D. Eduardo Ruiz Ga«
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tá, D. José Soler Serra y D. Juan 
ÍAbelló.

Vocal>s obreros suplentes: D. Salva- 
flor Bertrán, D. José Bórrás, D. Ángel 
Gil Ferrer, D. Felipe Puig, D. Guiller- 
ino Torra y D. Miguel Fábregas.

Sección de Seguros:
Vocal patrono efectivo: D. Juan Mo- 

lins Azuá.
Vocales patronos suplentes: D. José 

¡Mercader Vives y D. Fernando Armen- 
gol Tuba#.

Sección de Notarías:
Vocales patronos efectivos: D. José 

¡María Farré Moregó, D. Guillermo Al- 
cover Sureda, D. Valentín Fausto Na
varro Azpeitia y D. Juan Clavería 
Fumó.

Vocales patronos suplentes: D. Ra
món Faus Esteve, D. Antonio Arenas 
Sánchez del Río, D. Luis Duran Moner 
¡y D. José M.a Sanaíhuja Soler.

Vocales obreros efectivos: D. Hones
to Cullell Justafré, D. Federico Lorón 
Casanovas, D. Juan B. Coll Drudis y 
D. José Canut Guixá.

Vocales obreros suplentes: D. José 
Regi Alsina, D. José M.a Ortá Iribarre, 
D. José M.e Planas Aparici y D. Maria
no Aziain Moreno.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 27 de Julio 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. S r.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales de representa
ción patronal del Jurado mixto de 
Trabajo rural, de Torrelavega,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sean nombrados Vocales patronos deP 
mencionado Jurado mixto los señores 
siguientes:

Vocales efectivos: D. Hermenegildo 
Fernández Abascal, D. Bernardo Ve- 
larde Blanco, D. José Gutiérrez Alon
so, D. Manuel Martínez Acereda y don 
Vidal Muñoz Gorostiza.

Vocales suplentes: D. Isidoro Ruiz 
¡de Villa, D. Joaquín Herreros, D. San
tiago González Pardo, D. Alvaro Ruiz 
Sañudo y D. Jesús Velarde Ruiz de 
Villa.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 27 de Ju
lio de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

 < H > 4 > -------------------

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDENES

Ilmo. Sr.: Promulgada la Ley de 27 
de los corrientes, por la que se recono
ce, a efectos pasivos, a los. Ingenieros 
Industriales, Asimilados y Ayudantes 
Industriales al servicios de este Minis
terio, los años de servicio en que es
tuvieron retribuidos mediantes arancel, 
y cuya antigüedad tienen consignada en 
sus respectivos títulos administrativos, 
procede declarar jubilados a los funcio
narios de ambos Cuerpos que hayan 
cumplido la edad reglamentaria para 
ello.

En su virtud, esto Ministerio ha dis
puesto, de acuerdo con los preceptos 
de los artículos 81 y 18 del Reglamento 
orgánico de los Cuerpos de Ingenieros 
y Ayudantes Industriales, respectiva
mente, de 17 de Noviembre de 1931 y 
Decreto de 25 de Abril último, rectifi
cando aquél, sean jubilados los seño
res siguientes:

D. José Sinisterra Berdasco, Presi
dente de la Sección del Consejo de In
dustria; D. Juan Amigo Rojals, Inge
niero Jefe de primera clase del Cuer
po; D. Carlos Bonet Duran, Inspector 
general; D. Antonio García y García, 
asimilado a Inspector general; D. Car
los Camps y Armet, Inspector general; 
D. Miguel Paz García, asimilado a In
geniero Jefe de primera clase; D. Je
sús María Rodríguez Garbullo, ídem id.; 
D. Juan Montero Esteban, ídem id.; don 
Vicente González Creisach, Ingeniero 
Jefe de primera clase; D. Luis Radías 
Roses, Ingeniero Jefe de segunda cla
se; D. Federico Ballell Maymi, ídem id.; 
D. Jaime Faura Sadó, ídem id.; don 
Santiago Vial Revira, ídem id.; don 
Luis Mercader Borras, Ingeniero Jefe 
de primera díase; D. Baltasar Muro Ló
pez, asimilado a Ingeniero Jefe de se
gunda clase, y D. Ramiro Pascual Lo
renzo, ídem id.; D. José Ferrer Rodrí
guez, Ayudante mayor de segunda cla
se; D. Florencio Gamarra Fantova, 
Ayudante principal de primera clase; 
D. Casimiro Más Vives, ídem id.; don 
Prudencio Julián Paesa, ídem id.; don 
Luis Baztán 0&¿?ca, ídem id.; D. José 
José Pkidal Díaz, Ayudante principal 
de segunda clase; D. Julio Capilla del 
Valle, ídem id.; D. José Román More
no, ídem id.; D. Miguel Rodríguez Mi
guel, ídem id.; D. Julián Bech Medina, 

* idem id.; D. Eulogio Castro Rui-Wam- 
ba, Ayudante primero, y D. José Gis- 
pert Pujáis, ídem id.; todos ellos con 
el haber que por clasificación les co- 
fresDonda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Madrid, 29 de 
Julio de 1933.

JOSE FRANGE Y ROCA
Señor Director general de Industria.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que 
suscribe D. Manuel Hartos del Castillo, 
fabricante de conservas de pescados, 
establecido y matriculado en Cádiz, en i 
la que solicita autorización para im
portar, en régimen de Admisión tem
poral, hojalata en blanco, sin obrar, 
para su transformación en e n v a s e s  
destinados a la exportación de los 
productos de su industria, señalando 
para la importación la Aduana de La 
Coruña, por radicar en dicha capital 
la fábrica de envases metálicos "La 
Artística-Suárez Pumariega, S. A.”, que 
ha de transformar la primera materia, 
y para la exportación el puerto de Cá
diz, próximo a su instalación indus
trial :

Resultando que, con referencia a lo 
instado, no se ha producido reclama
ción alguna dentro del plazo reglamen-^ 
tario :

Vistos los informes emitidos por los 
organismos de la Administración a los 
que tal función corresponde, favora
bles en un todo a la petición:

Considerando que la admisión tem
poral que se demanda se basa en las 
de carácter tipo que han sido otor
gadas por diferentes disposiciones en 
vigencia y reglamentadas por el ar
tículo 135 de las Ordenanzas de. Adua
nas:

Considerando que se ha dado cum
plimiento a lo prescrito por la Ley de 
14 de Abril de 1888 y Reglamento pa
ra su aplicación de 16 de Agosto de 
1930 y que, por tanto, procede el acuer
do de este Ministerio, según lo que de
termina el párrafo tercero del artícue- 
lo 6.° del Reglamento citado; y

Considerando que para fomentar la 
exportación conviene liberar a las con
servas nacionales del gravamen inicial 
de los derechos arancelarios de la ho
jalata invertida en el envase, lo que 
supone cierto margen de favor que ha 
de redundar en la más fácil contrata- i
ción de dichos productos en los mer- j 
cados extranjeros,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de la Dirección general 
de Comercio y Política Arancelaria, 
acuerda disponer:

1.° Se autoriza la admisión tempo
ral de hojalata en blanco, sin obrar, 
p a r a  su transformación en envases 
destinados a la exportación de conser
vas de pescados, a favy* de D. Manuel 
Marios del Castillo, fabricante de estos
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[productos, establecido y matriculado 
¡en Cádiz.

2.° De acuerdo con lo que se soli
cita, las operaciones de importación de 
la hojalata se efectuará por eiqpuerto 
'de La Coruna, cuya. Administración 
principal de Aduanas queda habilitada 
como matriz a todos los efectos regla
m entariam ente prevenidos. Y la ex
portación de los envases, acondicio
nados para el transporte de las con
servas, se realizará por el puerto de 
Cádiz, próximo a su instalación indus
trial.

3.° La concesión se otorga con ca
rác ter perm anente; y durante el pla
zo de dos años habrá de efectuarse, 
necesariamente, la transformación de 
la hojalata a los fines que se la des
tina y consiguiente reexportación, co
mo así lo determ ina el artículo 8.° del 
■Reglamento de Admisiones temporales 
y  según lo establecido para autoriza
ciones análogas.

4.° El beneficiario de esta admisión 
tem poral queda obligado al afianza
miento de los derechos arancelarios de 
la hojalata importada, en las condicio
nes que determina el artículo 4.° del 
propio Reglamento.

5.° Para justificar la reexportación 
serán documentos bastantes las factu
ras originales o sus copias certificadas 
por la Aduana de salida; y en cuanto 
a las demás formalidades adm inistra
tivas a cumplir, deberán tenerse en 
cuenta las reglas del artículo 135 de 
las Ordenanzas de la Renta de Adua
nas y las instrucciones que se dicten 
por el Ministerio de Hacienda, que 
han de servir de norm a a las Admi
nistraciones de la Renta y a los im
portadores para la debida uniform idad 
en el procedimiento.

0.° En los despachos de im porta
ción de la hojalata se requisarán mues
tras. por duplicado, de las diferentes 
clases de hojas o planchas, según su 
grueso y calidades, anotándose su pe
so por metro cuadrado, para las com
probaciones que se estimen oportunas 
ten garantía debida al interés del Te
soro y de la industria nacional, de
biendo consignarse en las facturas de 
exportación todos aquellos detalles que 
se han prevenido para autorizaciones 
semejantes.

7.° Se cumplimentará cuanto pres
cribe la legislación vigente sobre ad
misiones temporales, adoptándose por 
la Dirección general de Aduanas aque
llas medidas que la práctica del servi
cio aconseje para su debida eficacia.

Lo digo a Y. E¿ para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 31 
de Julio de 1933.

JOSE FRANCHY ROCA

Señores Ministro de Hacienda y  Di

rector general de Comercio y Polí
tica Arancelaria.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que 
suscribe DrJuan Bautista U ribarri Ber- 
meosoió, fabricante de conservas de 
pescados, establecido y matriculado 
en Bermeo (Vizcaya), en la que soli
cita autorización para importar, en 
régimen de admisión temporal, hojala
ta en blanco, sin obrar, para su trans
formación en envases destinados a 
contener y exportar los productos en 
su industria, señalando para la impor
tación la Aduana de Bilbao y para la 
exportación, el puerto citado y el de 
Bermeo, próximo este último a su ins
talación industrial:

Resultando que con referencia a lo 
instado no se ha producido reclama
ción alguna en el plazo reglamentario.

Vistos los informes emitidos por los 
organismos de la Administración a los 
que tal función corresponde, favora
bles en un todo a la solicitud:

Considerando que la admisión tem
poral que se demanda se basa en 
otras de carácter tipo, otorgadas por 
diferentes disposiciones en vigencia y 
reglamentadas por el artículo 135 de 
las Ordenanzas de Aduanas:

Considerando que se ha dado cum
plimiento a lo que prescriben la ley de 
14 de Abril de 1888 y Reglamentos para 
su aplicación*de 16 de Agosto de 1930, 
y que procede, por tanto, el acuerdo 
de este Ministerio con sujeción al 
precepto del párrafo tercero del a r
tículo 6.° del Reglamento citado; y 

Considerando que es conveniente 
para el fomento de la exportación li
berar a las conservas nacionales dej 
gravamen de los derechos de Arancel 
de la hojalata invertida en el envase, 
lo que ha de favorecer, seguramente, 
la contratación de dichos productos en 
los mercados extranjeros,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de la Dirección general de 
Comercio y Política Arancelaria, ha 
dispuesto:

1.° Se autoriza la admisión tempo
ral de hojalata en blanco, sin obrar, 
para s i  transformación en envases 
destinados a la exportación de conser
vas de pescados, a* favor de D. Juan 
Bautista U ribarri Bermeosolo, fabri
cante de estos productos, establecido 
y matriculado en Bermeo (Vizcaya).

2.° De acueido con lo que se solici
ta, la importación de la hojalata se 
efectuará por la Aduana de Bilbao, la 
que queda autorizada como matriz a 
todos los efectos derivados de la p re
sente concesión; y la exportación de 
los envases, adecuados al transporte 
dé las conservas, podrá realizarse por

el puerto citado y ,por el de Bermeo* 
en razón a radicár en esta localidad 
la instalación industrial del concesio
nario, con la condición de que la Adua- 
na de este puerto, subalterna de terce-j 
ra clase de la provincia de Vizcaya* 
reúna y se ajuste a los requisitos y eirW 
cunsiancias que determina el párrafá 
primero del artículo 10 del Reglamen
to de Admisiones temporales.

3.° Se otorga la concesión con ca
rácter permanente, quedando la hoja* 
lata importada afecta al régimen d$ 
Admisión temporal durante el plaz# 
de dos años, según está fijado par* 
autorizaciones análogas.

4.° El beneficiario de esta admisión 
queda obligado a garantir los derechos 
de Arancel, que a la Hacienda corres
pondan, en la forma que determina e! 
artículo 4.° del Reglamento.

5.° Para la justificación de las reex
portaciones se estimarán documento» 
bastantes las facturas originales o sus 
copias certificadas por las Aduanas da 
salida; y en cuanto a las demás for
malidades a cumplir, deberá atenerse a; 
lo que determina el artículo 135 do las 
Ordenanzas de Aduanas y a las ins
trucciones que se dicten por el Minis
terio de Hacienda, para que sirvan de< 
norma a las Administraciones de la 
Renta y a los importadores y exista tal 
debida uniformidad en el procedi
miento.

6.° Al practicarse los despachos de 
importación de la hojalata se tomarán 
muestras duplicadas .de las diferentes 
clases de hojas o planchas, según snj 
grueso y calidades, las que se autoriza
rán en forrna reglamentaria, para las 
comprobaciones oportunas; y en lasl 
facluras de exportación se consignarán 
todos aquellos detalles que se han pre
venido para autorizaciones análogas, 
acompañando muestras sin soldar da 
los envases que las raisrifas compren-* 
dan.

7.° La Dirección general de Adua-* 
ñas, a la que reglamentariamente co-> 
rresponde la práctica de los servicio! 
de este régimen de beneficio, cuidará 
del debido cumplimiento de los pre* 
ceptos dictados sobre la materia, adop
tando las medidas que estime perti
nentes a su mejor ejecución.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 29 
de Julio de 1933.

JOSE FRANCHY ROCA
Señores Ministro de Hacienda y  Di

rector general de Comercio y Políti
ca Arancelaria.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por la Sociedad regular colee-
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¿tea, ©.teco, Diz- y Otero, de. nacionalidad 
españolas* dedicada a. la fabricación, de 
censerv.as.- de pescados-,, domiciliada- j  
matriculada. en Yíllamxeva. cíe A rosa 
v;fPoiilev.edra)-en. la que. solicita auto- 
tti&ación? para importar, en régimen, de 
admisión temporal, hojalata en blanco. 
mx. obran,, para su- transformación, en 
envases destinados a la exportación de 
los. productos.desai industria,.señalando 
p>aca¡ la, importación do la- primera, ma- 
te iu  el puerto, de Vigo,, y para la ex
portación, el citado y el. de, Vülagarcía5 
Ha» convenir asi. a las necesidades de 
lu actividad industrial y comercial:

Resultando.- qiic, con referencia a lo 
instado:,, no se. ha producido reclama- 
#ié:ii alguna, den-trci de; los plazos, re- 
glauumterim:

Ais los los informes', emitidos por las 
organismos de. la. Administración a. los 
ígne; tal. función corresponde,: favorables 
em un todo a la solicitud:

ConsidííraaidO; que la admisión tem- 
poral que se demanda se basa en las de 
carácter tipo, otorgadas por diferentes 
disposicionas en vigencia y reglamen
tadas. por o! artículo 135 de las Orde
nanzas de Aduanas:.

Considerando, que se lia dado exarto 
cumpimianto a la que prescriben la 
Ley do 14 de. Abril do 188.8 y Regla- 
monto, pana su aplicación de 10, de 
Agosto de 1930, y que procede, por tan
to* el acuerda do este Ministerio, según 
lo que determim,el párrafo tercero del 
artículo; 6.° del Reglamento citada; y

Considerando que es conveniente pa
ra el, fomento de la exportación liberar 
§Jas, conservas, nacionales del gravamen 
Inicial, de los derechos de Arancel de 
k  boj piala invertida m  el envase., la 
||ie ha. de favorecer, seguramente, la 
toníraiación.. de dichos productos en los 
mercados extranjeros,

Este. Ministerio., do acuerdo con la 
propuesta de la Dirección general de 
Comercio y Política arancelaria, ha dis
puesto:,

í,° Que se autorice- la admisión tem
poral, de hojalata,-en. blanco,. sin obrar, 
para su transformación en envases des
tinados a ja  exportación de conservas 
de pescados, a favor, y precisa mente a. 
su. nombre,, de la, Sociedad colectiva 
Otero, Diz y Otero, dedicada a. la fa
bricad ón de conservas de pescados, do
miciliada y matriculada* en Yiihuiueva 
de Arosa (Pontevedra).

2.* De acuerdo con lo que se solicita, 
lar importación de- la hojalata podrá 
«teetuarse. por la* Aduana de Migo, prin
cipal de la provincia de Pontevedra, 
la que se considerará como matriz a 
lodos los efectos reglamenta idamente 
prevenidos, y la exportación de los- en
vasas, acondicionados al transporte da 
&§& conservas, nocirá realizarse cor la

Aduana citada y por la de Wiagarcía, 
que goza de habilitación de primera 
clase, próximas am&aa a la instalación 
industrial del concesionario.

3.° La concesión se otorga con ca
rácter oermanenie, quedando la hoja to
ta, importada afecta ai régimen- de Ad
misión lempo cal duraníe el plazo dé dos- 
años,. que es el fijado para autorizacio
nes análogas.

4'A La Sociedad beneficiada do esta, 
admisión queda obligad-a- a garantizar 
los derechos de Arancel que a. la Ha
cienda correspondan, con sujeción, a las 
formalidades que determina el artícu
lo. 4.° d’el Reglamento dé: Í8' de Agosto 
de W

5.° Para justificar las reexportacio
nes se estimarán documentos: bastantes 
las facluras originales o sus- copias cer
tificadas por las Aduanas de salida, y 
en -cuanto a., otras formalidades-: adminis
trativas- a cumplir, deberá; atenerse a. io 
que determina el articuló 130 dé las 
Ordenanzas dé la Renta de Aduanas y 
a las instrucciones que se; dicten por el 
Ministerio dé Hacienda, para norma de 
las Administraciones' de la Benia y dé 
los importadores y para la debida itm* 
forraidad" en ef proeedimlenlo.

6.°" En los despachos-de importeciou 
de la hojalata se -requisarán, p or dupli
cado, muestras dé sus áiíérartea clases, 
autorizándose eii forma- reglamentaria', 
pora las oportunas comprobaciones, y  
en las facturas de exportación se con
signarán todos aquellos dé falles- que se 
han prevenido para autorizaciones aná
logas, debiendo acompañarse muestras 
sin soldar de los envases que- estos do- 
cum eni o s compren dan.

7.a La Dirección general de Adua
nas, a la que corresponden los servi
cios emanados dé la presente disposi
ción, adoptará liis medida» que- estime 
pertinentes a su mejor ejéeucróm

Lo digo a Y. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Madrid, 31 de 
Julio, de. i m

JOSE FRANCHY ROCA 
Señores Ministro de Jlacienda y Dircmr

tor general de Comercio, y Política
Arancelaria.

Ex-cm-o. Sr.: Yi ĵfa la instancia que 
suscribe la firma mercantil: “ Hijo dé 
Anselmo Ochoa% fabricante dé con
servas vegetales, establecido y nía- 
xieulado en Tudela (Kavarra);, en la 
pie solicita autorización para impor
tar, en régimen de admisión tempo
ral, hojalata en blanco, sin obrar, pa
to, ser transformada en envases des- 
tillados. a la exportación de los pro- 
luc.tox de su industria, indicando pai
to Ja importación el puerto dé Bilbao 
\r para la exportación la Aduana del

puerto citado y las de Pasajes e irán*, 
par convenir así. a. las necesidades de 
sol actividad, industrial, y comercial :i 

Resultando. que,, con re fereneia á 
lo. instado*. no se. ha producido re*

. clamaelén alguna dentro del plaza 
reglamentario: <

Vistos-; los, informes, que se. han emi
tido* favorables., a. la petición:.

Consideran/lo que. la admisión, tem
poral; que se- demanda se. basa en. las: 
de carácter Upo-, otorgadas por dife^ 
rentes disposiciones en vigencia y r.e*

! gíamen tedas por el anticua io 185 de las 
! Qrdonanzas de Aduanase.
! (tousiderauáo qqe. se. lito dudo exae-
• to; cumpitoitoato ai lo* prescrito por la?
: Ley,- do M¡ (te Abril, cto 1.&8& y Regia-- 
; manto; paca su aplicación de 48 do 
: Agosto de-- 1-3.30,. y  que,., por lo tanto;*, 
j procede el acuerdo; de este- Miai-iste*
• i-io;, c:om arreglo  ̂ a, la que determina, 
el párrafo tercero del artecuto; 8*° défc

i Me-glamento? citado.;' y 
í GónsMe candé- que, eomos medio da 
\ .fementor Ite expoliación, conviene lió 
i Iterar a la» coñserras nacionales dei 
J gravamen inicial7 dé ios derecho^
: arancelarios de la- hojalata invertida,;
? en el envase, margen de favor que ha 

de redundar eir lé más fad f contrata
ción dé dichos prodírctox en los mer* 
cudqs extranjeros.,,

Este Ministerio^ a. propuesta de la 
Dirección' general: ele Gomercio y Po
lítica* Arancelaria* acuerda disponerí 

1.° Se autoriza te, admisión tem
poral f e  hojalata en htenm^sin obraiv 
para su, transformación en envase» 
dasthiados a la aportación, de. con
servas. vegeta-las*, a favor, de la firma 
mercantil “Hijo da Anselmo. Qjchoo¿% 
y precisamente, a. este: nombre* fabri
cante de- dichox productos, estableci
do y- matriculado en T.udcla. (Navaf ' 
rra)>.

2,03 Ite acuerdo con lo que se so* 
licite, te, importeción de la; prmecft 
materia se etoctoará por eh punto der 
Bálbaof cnyto Aduana: principaik m hm 
Mllta« como matrte a todos los efeetosi 
i^glémentmdtoraeiité; prevenidoSé Y la 
exporteción dé tos envases; acomM  ̂
cionacto  ̂ ah transporte d® te  ̂ cmmem 
vas podrá realizarse por la Aduana d*  
íada y por las dé Fásajés e Irún, que 
gozan:de'habilitación de primera das©4

3.*-: La concesión se otorga con ea* 
rácter permanente, y durante el pite* 
zo dé dos años habrá de efectuarse 
necesariamente la transformación dü 
Ik hojalata, a tos fines a que se la des
tina y consiguiente reexportación  ̂ d$ 
acuerdo con lo que determina el af> 
tiento éeb .Regiamente de Admi« 
alones temporales y según lo estable" 
ciclo para autorizaciooea «nAJoqas,
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4.° La firma mercantil heneJieia- 

ria queda obligada al afianzamiento 
de los derechos arancelarios de la ho
jalata importada, en la forma que de
termina el artículo 4.° del propio Re
glamento.

5.° Para la justificación de las ex
portaciones serán documentos bastan
tes las facturas originales o sus co
pias certificadas por las x\duanas de 
salida, y en cuanto a las demás for
malidades a cumplir, deberá atenerse 
a las reglas del artículo 135 de las 
Ordenanzas de la Renta de Aduanas 
y a las instrucciones que se dicta
rán por el Ministerio de Hacienda, 
para que sirvan de norma a las Ad
ministraciones de la Renta y a los 
importadores, y para la debida uni
formidad en el procedimiento.

6.° En los despachos de importa
ción de la hojalata se requisarán 
muestras por duplicado de las dife
rentes clases de hojas o planchas, se
gún su grueso y calidades, con anota
ción de su peso por metro cuadrado, 
para las comprobaciones que se es
timen oportunas, en garantía debida 
al interés del Tesoro y de la indus
tria nacional, debiendo consignarse 
en las facturas de exportación todos 
aquellos detalles que se han prevenido 
para autorizaciones semejantes.

7.° Se cumplimentará cuanto pres
cribe la legislación vigente sobre ad
misiones temporales y por la Direc
ción general de Aduanas se adopta
rán las medidas que la práctica del 
servicio aconseje para su debida efica
cia. *

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 31 
de Julio de 1933.

JOSE FRANGE Y ROCA
Señores Ministro de Hacienda y Di

rector general de Comercio y Polí
tica Arancelaria.

Ilmo. S r.: Visto el escrito de D. Sal
vador Fernández Montenegro, Aboga
do, vecino de Valencia, y estudiado 
el expediente gubernativo de cuya re
solución recurre:

Resultando que en virtud de con
trato subscrito por ambas partes en 
Junio de 1931, según manifestación de 
la recurrente, que se confirma por los 
escritos de la parte recurrida—-Em
presa de energía eléctrica de Játiva 
“Selleimtí”—, ésta venía haciendo a don 
Salvador Fernández Montenegro el su
ministro para riego de su finca “Casa 
Sunsi” por medio de una línea de alta 
tensión desde la estación transforma
dora a las redes de “Sellentí”, hasta

31 de Mayo de 1932, en que le fué 
cortada la corriente:

Resultando que pór no estimar mo
tivado este proceder en causa alguna 
legal, y ©4 ver que eran infructuosas 
sus gestiones particulares y que los 
daños y perjuicios que se le origina
ban iban en aumento, el Sr. Fernán
dez Montenegro solicitó del Goberna
dor civil de Valencia, en 24 de Junio 
de 1932, que, previo informe de la 
Jefatura Industrial, se reanudase el su
ministro :

Resultando que para resolver sobre 
esta reclamación se dictó la providen
cia de 13 de Jimio siguiente, por la 
cual hubo de declararse que “la enti
dad suministradora de energía eléc
trica a la.instalación que posee el se
ñor Fernández Montenegro en sil finca 
“Casa Sunsi”, de Játiva, viene obliga
da á seguir efectuando el suministro, 
de conformidad con el artículo 58 del 
Reglamento aprobado por Decreto de 
19 de Marzo de 1931:

Resultando que al serle notificada 
esta providencia a la Empresa, el se
ñor D. Vicente Berntabéu Ferri, Geren
te de la entidad mercantil “Mompó y 
Bernabéu”,arrendataria de la fábrica 
“Sellentí”, compareció con ¡un escrito 
en que solicitaba se modificara y anu
lase b&i anterior, por no ser dicha Com
pañía, en aquella época, la explotado
ra de “Sellentí”, toda vez que había 
terminado el arrendamiento en 1.® de 
Junio y que estaba sometido este mis
mo «sunto a la competencia judicial: 

Resultando que hechas las investi
gaciones que creyó necesarias Ja Je
fatura Industrial, y por uní nuevo es
crito del Sr. Fernández Montenegro, 
en el que pedía el inmediato cumpli
miento de lo mandado, el Gobernador 
civil proveyó, en 24 de Agosto de 1932, 
ateniéndose a los informes técnicos, 
que los Sres. Mompó y Bernabéu es
taban obligados, por disponer de me
dios técnicos, a suministrar energía al 
Sr. Fernández Montenegro, apercibién
doles de aplicarles la sanción a que 
se refiere el artículo 58 del Reglamen
to antes citado si em el plazo de tres 
días no restablecían el servicio: 

Resultando que en escrito sin fecha 
el Sr. Bermabéu Ferri insistió en el 
motivo de su negativa anterior, si bien 
ofrecía el restablecimiento del sumi
nistro si a ello accedían los copro
pietarios de la línea por la que pu
diera darse el fiúido *.

Resultando que la Jefatura Indus
trial prosiguió sus informaciones en 
el expediente gubernativo, no obstan
te la protesta, era 4 de Octubre, del 
Sr. Fernández Montenegro, por supo
ner infringido el ariciüo 10 de la ley 
de Procedimiento administrativo de t.9 i

de Octubre de 1889, por lo que pidió' 
vista del repetido expediente, reite-J 
rando otro escrito, de 10 del mismo1 
mes de Octubre de 1932, su petición1 
de que se ordenase el restablecimien-’ 
to del suministro, era observancia dej 
los preceptos reglamentarios, y con la  
imposición de sanciones por desobe^ 
diencia:

Resultando que era cuatro escritos 
más de 11, 13 y 25 de Octubre y 19 
de Diciembre de 1932, el abonado se
ñor Fernández Montenegro encareció 
la urgencia del suministro, impugnan
do los argumentos de oposición de lo>¡$ 
Sres. Mompó y Bernabéu, puesto quó 
tenía;n medios técnicos, según la Jefa<q 
tura Industrial, por disponer de lo$¡ 
facilitados por “Unión Eléctrica Le*  ̂
varatina”, y porque, según acta nota«f 
rial que acompañaba y se unió & l<fl 
instruido, los copropietarios de la red,1 
D. Daniel Mahiques, D. José Miaría San- 
chís y D. Vicente Bernabéu, en nonH 
bre este último de su hermatna política1! 
y su esposa, dieron a la razón social! 
“Mompó y Bernabéu”, en reranión ce4 
lebrada al promedio del mes de Ju?*j 
nio, autorización bastante paira reanu
dar el suministro, y, por consiguiente, i 
que “Mompó y Bernabéu” disponía de 1 
tal permiso antes de la instrucción 
del expediente gubernativo: ¡

Resultando que con posterioridad, en 
3 de Marzo de 1933, previo nuevo in 
forme de la Jefatura, era el que se ma
nifestaba? que, habiéndose hecho cargo 
los Sres. Mompó y Bernabéu de la? 
línea de transporto que distribuye 
emergía eléctrica a la finca “Gasa Sun- 
si”, del Sr. Fernández Montenegro, y; 
disponiendo de energía eléctrica al* 
terraai trifásica, dichos señores debían! 
restablecer el suministro con sujeción 
a sus tarifas de aplicación y a las con* 
diciones del mismo, se repitió la or* 
den que, por rao haberse cumplido, ori
gina este recurso:

Considerando que, con la niera y 
sintética relación de hechos se de
muestra lo anómalo de la tramitación 
seguida en este asunto, en la que se' 
han quebrantado las normas de proce
dimiento administrativo que, como 
afirma un autor, impone solemnida
des necesarias y precisas, con el ob
jeto de que sean fiel reñejo de la Ley 
y de la Justicia y firme garantía de 
los derechos del Estado y del indi
viduo, sagrados unos y otros, sin pre
ferencia de clase alguna y  concilia
bles con la posible brevedad que se 
aconseja en todo caso y muúho más, 
pues lo exige su propia naturaleza, 
cuando se trata de un servicio públi
co interrumpido, cuya cesación cau
sa o puede causar perjuicios irrepa
rables, de trascendencia pública &
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í  Considerando que es bien explíci
t o  y terminante el deber jurisdiccio- f ftal del Ministerio y, por- tanto, de 
f j5us representantes, funcionarios y 
| Agentes de mantener la regularidad 
* en los suministros de energía contra- 
lados, mientras por motivos expresa
mente citados en las disposiciones re
glamentarias— falta de pago, fraude/o 
;pu sospecha e incumplimiento de las 

fprescripciones legales— no se suspen
d ie r a n :
i Considerando que, reiterada la de
c la ra c ión  de la Jefatura de Industria, 
jpomo consecuencia de la serie de in
vestigaciones’ por ella realizadas, de 
igue la Empresa suministradora Mom- 
pó y Bernabéu dispone de medios téc
nicos y está obligada a seguir efec
tuando el suministro a D. Salvador 
■Fernández Montenegro, como dispo
ne el párrafo primero del artículo 58 
,:del Reglamento de 19 de Marzo de 
1931, aunque no fuera en realidad 
[éste el caso de dicho señor, pues no 
parece que a ampliación del que te

lilla por el Convenio existente se re- 
Ifiera, y en cambio fuese más adecua- 
ida la aplicación del artículo 64, pues
t o  que dejó de suministrarse la ener- 
jgía a un abonado que estaba al co- 
jiriente en el pago de la consumida; 
íiio obstante lo cual, y a pesar de los 
■informes que sirvieron de fundamen
to  a las resoluciones del Gobernador 
tjcivil de Valencia de 13 de Julio de 
J|982, 24 de Agosto del mismo año y 
$ 8  de Octubre también de 1932, éstas 

*^|ieron desobedecidas:

Considerando que el Poder público 
tiene demarcados los ámbitos de sus 
funciones administrativas y judiciales 
y  dentro de ellos lia dé actuar, sin ro
zamientos ni invasiones y, singular
mente en este caso, sin suspensión 
indefinida y notoriamente nociva de 
un servicio de interés general que 
redunda en beneficio público, aun
que, con independencia, los Tribuna
les civiles entiendan, interpreten o 
definan las cláusulas contractuales y 
la naturaleza y extensión del contra
to, doctrina sustentada en varias d& 
posiciones por razón de que, de pre
valecer el opuesto criterio, la obliga
toriedad del servicio público queda
ría a merced del cualquier litigante 
tem erario:

Considerando que, contra la pri
mera providencia gubernativa, la de 
13 de Julio de 1932, sólo procedía 
para Mompó y Bernabéu el recurso 
de alzada ante este Ministerio, enton
ces de Agricultura, Industria y Co
mercio, o la im posición a la Empre
sa que desobedecía tal orden de las 
multas a que hubiere lugar, según el 
artículo 58 que se había aplicado al 
asunto y, por consiguiente, que la ul
terior tramitación no se ajusta a lo 
prevenido, originando incalculados 
perjuicios al abonado Sr, Fernández 
Montenegro,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1.° Que se estime el recurso y se 
ordene a la Empresa suministradora 
Mompó y Bernabéu el suministro in

mediato y sin excusa a la finca “ Casa 
Sunsi” , propiedad de D. Salvador 
Fernández Montengro.

2.° Que se abra, de conform idad 
con el párrafo tercero del artículo 58 
del Reglamento de 19 de Marzo de 
•1931, un expediente administrativo 
para investigar y depurar las respon
sabilidades a que el incumplimiento 
de las disposiciones vigentes relativas 
a dicho suministro hubiere dado lu«

t g a r ’I Lo que comunico a V. I. para su 
i conocimiento y efectos. Madrid, 17 

de Julio de 1933.

JOSE FRANGI!Y ROCA

Señor Director general de Industria.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
DIRECCIÓN DE ASUNTOS EXTERIORES

El Ministro de Estado pone en co
nocimiento general que por gestiones 
del Ministro de España en la Repúbli
ca de El Salvador y de acuerdo con 
el Gobierno de aquella República, ha 
sido prorrogado por nueve meses, a 
contar desde el día 1.° de Agosto de 
1933, el régimen que regula las rela
ciones comerciales entre España y El 
Salvador.

Madrid, 28 de Julio de 1933. — El 
•Subsecretario, A. Cruz Marín.
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M IN IS T E R IO  D E  HACIENDA

D I R E C C I Ó N  G E N E R A L  D E  R E N T A S  P Ú B L I C A S

(Servicio dispuesto por el Decreto de 24 de Mayo .de 19-53.)

CONTRIBUCION GENERAL SOBRE LA RENTA
RELACION número 4 de declaraciones presentadas con referencia a la Contribución general sobre la Renta qne se publica té

la G a c e t a  d e  M a d r id  en cumplimiento del artículo 4.° del Decreto de 24 de Mayo de 1933 (Ga c eta  del 28) . (

PROVINCIADEQUE PROCEDE LA DECLARACIÓN NOMBRE Y APELLIDOS DE LOS DECLARANTES MUNICIPIO
DE I MP OS I CI ÓN.............................. - - -------

D. Juan Antonio Gómez Quilas................. ....... ^ ......... . . ......... Cartagena.Idem,Idem.Idem.Idem,Idem.Idem.Vitoria.
Idem.Idem.Alicante.ídem.Al coy.El da.Alccy.'Alicante.Avila.Idem,Idem»Barcelon a . ídem.Idem.
Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem»Idem.Idem.
Idem.Tdem.Idem.ídem.Idem,Idem.Idem,Truji^o,Cáceres.Tdem.Idem.Idem,Cú di z.Idem,Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Puerto de Santa M aría,.

José Nieto Aseirsio............................... ............ ............... .José Antonio Torres Martínez............................................ .Joaquín Madrid Victoria.. . . . . . . . . . . . . . . ........... ....... .............Jorge Alejandro Gray y Peinado..... ...........Herederos de José Maestre Pérez............... .............. .............D. Miguel Maestre Zapata......................................... ...............José María de Otazu y A rrátabe....,........ .Aureliano Tetada y Pérez....................................................DA Leonardo Orbe y Balauzotegui.............. .............................Adrante .. ... ... .. ... . . ... . . ... . . D. Teóñlo Renato Bardín Delille..........................................Idmn ...» Enrique Alberola Gomis.............. ........... ............................Idem ..........................»........ . Vicente Gisbert Julia,........................... .......................... .Id e m ............... ....... .................. Rodolfo Guarinos Vera.,..*..................... .............................Enrique Álbors Raduán..... .......... ...................... .................Idem . ............... .................. .Idem ......................................... . Manuel Pryiz Aníoine...........................................................A vila.................... ........ ........... . Francisco Ramírez Bernaldo de Quirós...........................Idem ................ Siró Aboín y Rojas.......... ..................................................Idem .......................................... D.a Dionisio Pintó y Lara....... ....... ................................. .........Barcelona ................................ D, Carlos Gasades de Códol........... ...................... .....................Id e m .................... ..................... Pablo Scharlau Singer......................................................Idem ............................ .............. Luis Ooromina Mariouell.................. .............. ........... .......Idem .................................... ...... Antonio Higueras Cerda'.................. .......................•Id e m ............ ............................. Eugenio Golorons Callol................................. .............. .Id e m ........... ........... ................... Jaime Batlloví 1 Miquel del Solé............... .......................Id e m ............... ........................... Juan TSltavull Victo ry.............. . ................................... .Id e m ........ ................... .............. Pelegríii Rita León................. .................. .............. .............Id e m ....... ....... ..........................Id e m ............................ .............. Francisco Soler Püigd'oliers...............................................Narciso Marfá d iv id e s .,. ...................................................Id em .......................................... José María Mata y Ju íiá ....... ...............................................Idem ........................................... José Mattes Joué.,............. u ,......... .. . . . . .................. .............Id e m ............ .................. .......... Júán Coma y Cros..................... ....... ................... ...»...... .Id em ................ ......................... Emilio Ragtill Alaban............ ........ ............. .Idem .......................................... D.a Migue 11 na Yirá, viuda de Mata........... .......... ......................Id e m ............... ........................... D. Alejandro Bosc-h Catarineu..................... ...........................Férnando Pérez Peix................. ............................,...............Id em ..........................................Id em ........................................... Alvaro Pérez Peix......................................  .............Id em .......................................... Jóse María de Delás y Mi¿alies......................i . ............................Idem ..................................... . Jo sé R abe r t Coni as\.............................................* M..........Idem .......................................... Andrés Martínez Vargas........ .......................... ....................B.a Carmen Maroto Segura..................................... . ......Idem ...........................................Id em .......................................... Enrióueta de Cuadras Feliú........................ ,...... .................Id em ........................................... D. Federico Enrique Bayo.y Timmerhans..........*.......... .Tdem.............................. ........... 'Eugenio Izquierdo Ramos.............................  ......................Id em ................ ......................... Roberto de Robert y de Caries...........................................íd e m ....................... ......... ......... Ignacio Font Vilaseca.................................... .4...... ...........  .(laceres .................... ................. D.R María Josefa Vidarte, viuda de Higuero....... .................. .Idem ........................................... María Justa Carbaial y López Montenegro.. ....... .íd em ................ ...... ................. D. Víctor Masid^s Rodríguez............................ ........................ídem ..................................... . Víctor García Hernández......... ,................. ............... .........Id em ......................................... Fernando Valbo^Io Calaff............................................ .Cádiz ,.................................... . Luis Alvarez OssoHo Cuadrado............ ..............................Idem .................... . ................. Manuel Biázquez P aúl................. ......................... . .........Id em ................ ......................... D.a Josefa Martínez Pinidos...................................... . .... . ...Id e m ..................................... D. Agustín Blázqucz Paúl.............. ..................... ................... .Idem ........... v .......... ................. José Luis Laca ve y ArrigunagaIdem ............ ........................................ D.a Catalina Martínez de PíniHos jIdem ................... ....................... D. Joani l í n  riA A h u r / i r / o  ir  r < n 3 r ' í f i n o 7  r \a  A r í o c
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r : PROVINCIA
V DE
; ;que procede  la  declaración

NOMBRE Y APELLIDOS DE LOS DECLARANTES MUNICIPIO
DE I MP OS I C I ÓN

'Cádiz •<>•..... ........* D. Fernando Osborne Vergara.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Puerto de Santa María.
Idem.
Cádiz.
Idem.
Idem.
Castellón»
Idem.
San Sebastián, 
ídem.
Idem.
Idem.
Idem.
ídem.
Idem.
Legazpia.
Logroño»
ídem»
Idem.
Idem.
Idem,
Murcia»
Idem»
Idem.
Idem.
Abarán.
Santander,
Idem.
Torrelavega*
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
San tan dér*
Idem.
Toledo».
Idem.
Idem.
ValladoH-á»
Idem,
Idem»
Idem.
Idem.
Zamora»
Zaragoza»
Idem.
Idem.
Idem, 

r Idem*- ,
Idem»
Idem»
Idem,
Idem,
Idem.

' ídem.
Idem. 

f Idem,
Idem.

f Jerez de la  - . .
Idem.
Idem.
Idera.
Idem.

■ Idera,
Idem. \ ,

Idem ........... Tomás Osborne C uezala................................. .
Idem D.a María Luisa Gómez, viuda «de P icardo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Jd'Cm . ......... . « .O . . • O • # « ..... C. O , . O *. D. Benito Maridas y García,........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .o .... . . . . . . . .
I clem.............. o .. ................. . Elias Ahuja y A n d ría ...i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Castellón .»». . .c...... Enrique Gime no Tomás... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .
Id e m ............. ....................... Ezequiel Dávalos Segarra..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Guipúzcoa o ..................o ...* Rafael Bernar y Llácer... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem .................... .......o,,......».. Leopoldo Moreno y S. Em eterio....................
Id e m ............... . . . . . . . . . . . ....... Santos Zavala e Irazirsta................. .
Id e m ........... D.a Carmen Monzonis, viuda de E suía.....
Id e m ....... . ............. . D. Mariano Lacori y T au ia ......... .
¡Idem . . . . . . . . . . . . . . . . .co.............. Ignacio Egu í a Eliz aró n .................. ..................................
I  dem .................................. Domingo Rueda M esanza........... i. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
ídem  ............. . Patricio Echevarría Elorza.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
■Logroño ................. José María T revi tan o.......................
Id e m ................ ................ Domi n h'o Torro ba Que nía da.. . . . . . . . . . . . . .i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem ................. ................ . Bal do ni ero Gutiérrez Córdoba,...................................... .
Jdem ..........................  ce... o D.a María de Ja Riva Ruiz.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem .................... D. Enrique de la Riye R u iz ...................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Murcia .......... . Angel Guirao G irad a ........................... .
Idem .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Joaauín Cerdá Vidal,,.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
¡Idem ................................. Antonio Urbina Melgarejo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem .. . . . . . . . . . . . . .___________ José Viuidés Guirao............ .
Jdeiu ............. ................. Nicolás Gómez T o rn ero ................................. .............. .
¡Santander ................................ ¡ Jaime Ríbalaygua Carasa................ .............. .................
Idem ........................ . Juan Martínez Gómez.................... .....................................
Idera ........................ ....... . Luis S o l v a y . , . . . . . . . . . . . .  ...... . .. . .........................
Üderu Edmundo S o lv a y ..................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
I de ni .... o...... c. o........... o..... . . . D.a Elena Solvay,»................................. . . . . . . . ...... . . . . . . . . . . . . . . .
Idem ............................... Fanny Huiiíer.., ............................................................. .
Id e m ................. . D. Emilio Tournay.... . . . . . . . . . . .  , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem ........................... Alberto Gorra! y Alonso de la Puente .. . . . . . . . . . . .
Idem ......................V.. Manuel Prieto Lavín......... . . . ..... . . .  . . . . . . . . . . . . . .
T o led o ................... Gregorio López y Téllez de Cepeda......... .
rId e m ....................... ........ José Antonio Téllez de Cepeda. .. , ..«.'L....
Idem ........................................... Elias de Montoya y Blasco .. . , .... . . . . . . . . .
rValladolid ............... . Ricardo Martín Fernández ... .. ...... ...... . . . . . . . . . . . . .
I d e m ................................. . José María Martín Fernández . .. . . . . . . .
I de m ...... ............. . D.R Ramona Sanz viuda de Tejedor . .. . . . . . .  .............
Idem ................................. Salusíiana Mar oto Aguilar ... . .. ... , .......... .
Idem . ........... . D. Baldomero Soto Martínez ...
iZamora D.a María Bobo Gallego, viuda de Gabino Bobo Fernández. 

Matilde Ferrer Gabarre. ..... .. . . .. .......[Zaragoza ............. .
I d e m .......................... ............ D. Pedro Laín L a rra ld e ................ ......................................
I d e m ........................................ . Basilio Paraíso Labad . . . .............
Id e m ........................................ . Pedro Hernández Luna . . .  . . . .  ....... .. .. . . . . . . . . .
Id e m ....................................... . D * Teresa Covarrubias Lamina '■ ...
Id e m ...................................... . D. Francisco Martín y M artín . . . ............... .
I d e m ........................................ D,*Josefa Mazón A renal. . . . . . . . . . . . . .
Idem  .................... .......... ....... . Alejandrina Albert Izquierdo ..
Id e m ........................................ .. D. Ricardo Lozano Monzón .. ..
Id e m ....................... .................... Agustín Doñsaue LaiMrpníe
¡Idem .......... .............................. D.a Micaela Gasanava La cambral
Idem  ............................... . D. Alfonso Alfonso G asanava.......................................
[Idem ....... .......................... José Alfonso Gasanava..,........................................................
I d e m ........ .......... Desiderio Alfonso Gasanava.,........................... ..................
Cádiz (Jerez) ............................ Pedro N. González y de Soto................................ ..............
Id e m .................. ....................... Fernando de Soto Aguilar....................................... ............
Idem .............. ........................... . D.a Marca Rivero González............................. . .......... ............
Id e m .................i........... ............. D. Ricardo L, de Carrizosa y M artél.....................................
Id e m ........................................... José L. de Carrizosa y Marte!............................... .........
Id e m ............................... . Patricio G. Sandeman y F enw ick ..................... ...... ..........
Id e m ...................... ..................... Enrique G. Sandeman y Fenw ick................................ .
Id e m .................... ...................... .
Id e m ..........................  .

Juan Pedro Domecq Villavicencio...................................

Id e m ........................ ................... Pedro Pérez v Díaz de Tn Rárrenn. .. __  i Idem.
Id e m ........................................... fkiv D WiUTams....... ...... ........  ...... ! Idem. 

Idem.
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DIRECCION GENERAL DEL TESORO
PUBLICO

Para proveer el cargo de Recauda- 
fior de la ’-H ac.cn da en la -zona de la 
•.capital, de la provincia de '-Zamora, 
del que deberá posesionarse en 1.° de 
Enero de 1984, con arreglo a lo dis
puesto en la Urden njim siena! ue 25 
ele Enero de 1935 ('Ga c e t a  del 28), 
:quien rcoul e designado, se abre con
curso con-or; le a m establecido en la 
¡norma -segí u.a áel artículo 28 del -Es
ta lulo de a iv. ea a dación de -lo de Di
ciem bre de 192o (G a c e t a  col 29) y 
Real decreto de 27 de ¿rio timbre de 
1 9 3 0  (G a c e t a  del 3 3 ) ;  •admitiéndose 
las -solicitudes en el placo de ve.irte 
•días hábiles, a contar desde -ci sigo ten- 
¡le inclusive al de la publicación de 
este anuncio en la- Ga c e t a  de  ./Ma d r -id .

'Dichas solicitudes deberán ser pre- 
.sentadas necesariamente por conducto 
de los Delegados de Da deuda c de tes 
de quienes dependan los -solicitantes, 
debidamente reintegradas por timbre 
del Estado y con la póliza especial del 
Colegio de Huérfanos de Hacienda, se
gún lo prevenido en el Real decreto 
de 24 de Mayo y Real orden de 30 de 
Diciem bre de 1927, acompañando ia 
hoja de servicios, ajustada al modelo 
aprobado por Real decreto cíe 18 ále 
Diciem bre de 1924, sin calificar y 're
integrada también conforme a lo dis
puesto en el número 10 del articu
lo  82 de la vigente ley del Timbre si El 
•solicitante perteneciere al Cuerpo ge
neral de Administración de ia Ha- 
¡cterrda pública, a los Cuerpos Pericial 
y Auxiliar de Contábílidad del Esta
do, al de Abogados del Estado y al de 
Profesores mercantiles ál s-ervfcí© de 
la  Hacienda, y en su caso, los que yu 
sean Recaudadores más de dos años, 
certificación ajustada al modelo nú
mero I de dicho Estatuto, la que de
berá ser unida inexcusablemente por 
los Recaudadores no funcionarios a 
que se relere el párrafo segundo del 
apartado fi) áe la indicada norma, y 
euantos documentos estimen conve
nientes en armonía con lo dispuesto 
en el párrafo tercero del mismo -apar- 
fado.

Da expresada zona Tiene asignado el 
premio de cobranza por la recaudación 
«n  período voluntario del 1,80 por 4$G 
fena peseta odbenta céntimos por cien
to), fijado, por Orden ministerial de 
12 de M ío  ultima.

La fianza que íbabrá áe exigirse pa
ta desempeñar el cargo de Recauda
dor es de §08.895,49 pesetas si éste 
fieme el carácter de tencionario, y fie 
400.790,98 pesetas ‘en otro caso.

Los pueblos que comprende la zona 
son los siguientes;: ¡Mfeodre, Afinaraz 
de Duero, Anfiavías, Arenillas, At- 
4pfillinos, Benegiles, Carrascal, Casase- 
oa de Campeám Casa-seca de las Cba- 
3tt-as, Cazurra, Cerecinos del Carrizal, 
Corcses, Corrales, Cubillos, hitada, 
t^onfaniflas fie Castro, Cerna, .'Infesta 
s$¿á%  hambrina, Madrifianos;, Molaci- 
¿feá, Monlarracinos,, Montamaita, Mo
raleja fiel Tino, Morales del Tinp, Sto- 
feruEIa de los Infanzones, Muelas del 
DaB, Pajares de la Lampreana, *Pála- 
dios del Pan, Peleas de Abajo, Perdi
gón (El), Pidrahíta de Castro, Rocíe
los, Roales, San Cébrián de Castro, 
San Marcial, San Pedro de la "Nave, 
Üardobispa, Jorres del Carrizal, Tu

da, Valcavado, Villalazán, Villanueva 
de Campe'áa, 'Villaralbo, Villaseco y 
Zamora.

Madrid, 1.° de Agosto de 498.3.— El 
Director -general, Arturo .Forcaí.

Para proveer el -cargo de Recauda
dor de ia Hacienda en ia zona de Al- 
cañices, de ia provincia de Zamora, 
del que -deberá posesionarse en l .ü de 
Enero de 1834, con arreglo a i o -•dis
puesto en í a 'Orden mi tu-Aerial de 2’5 
de -Enero de 1038 (G aceta del 2b), 
quien resulte designano, se abre -con
curso conforme a lo establecido en la 
norma segunda dei ariícuio 28 dei Es
tatuto de 'Recan dación de 18 de D i
ciembre áe 1928 (G aceta del 231 y 
Real decreto de 27 de ''Diciembre d-e 
'1930 '(Gaceta 'del 80).; admitiéndose 
las solicitudes en el plazo de veinte 
dias hábiles, a -contar Desde -él siguien
te •memsive ál de la publicación de 
este 'arrunelo ten la -Gaceta -de ?M-ai>rtd.

Dichas solicitudes deberán ser pre
sentadas necesariamente por conducto 
de lo-s Delegados de .-Hacienda o Jefes 
dér quienes dependan los solicitantes, 
debidamente reintegradas por timbre 
del Estado y con la póliza especial del 
Colegio de Huérfanos de Hacienda, se
gún lo .prevenido en el Real decreto 
de 24 de Mayo y Real orden de 30 de 
Diciem bre de 1927, acompañando la 
hoja de servicios, ajustada al modelo 
aprobado por Real decreto de 18 de 
Diciem bre de 1824, sin calificar y re
integrada también conforme a lo dis
puesto -en él m-omcro 40 fiel artícu

lo  '82 ‘de 4a vigente ley Reí “Timbre si -el 
solicitante perteneciere al Cuerpo ge
neral de Administración de la Ha
cienda pública, a los Cuerpos Pericial 
y  Auxiliar -'de Contabilidad del Esta
do, ál de Abogados fiél Estado y  ai Re 
Profesores mercantiles al servicio de 
la Hacienda, y  en su caso, -los ?que ya 
sean Recaudadores más de dos años, 
'certificación ajustada -al modelo nú
mero 1 de áltího Estatuto, la que de
berá ser Bíiida inexcusablemente por 
los Recaudadores no funcionarios a 
que se refiere el párrafo segundo del 
apartado d) Re la ind/i cada norma, y 
rcuaxítos documentos estimen con ve
nientes en  armonía con lo  dispuesto 
en fil -párrafo Tercero (M  ¿mismo apar
tado.

La expresada zona liene asignado ól 
prem io de -cobranza p o r  la recatidación 
en período vóluiífario del '3/50 por T00 
(tres pesetas cincuenta con fimos p or  • 
ele rito)., fijado p o r  Urd en min isterial ; 
fie 42 de M ío  ffitimo. ^

La fianza que habrá de exigirse pa
ra desempeñar él cargo de Recauda
dor es de M.ñ§9.$3 pesetas si éste 
tiene el carácter de funcionario, y de 
T§8.0ó9i86 pesetas en otro caso.

Los pueblos que comprende la  zona 
son los siguientes: Alcamices, Bqya, 
Garbajálcs de Alba, Geadea, Cerezal ¡ 
de Aliste, Faramobtanos de Tobara, 
Ferreras de Abajo, Ferreras de Arrrna, 
Ferreruéla, Figueruela de Abajo, Ei- ; 
gueruela de Arriba, -Fonfría, Friera de 
Válverde, Gallegos fiél Mío, Losacrno, 
Losacio, fláliicle, Manzanal dél Barco, 
Morales fie Volver de, Moreruela de 
T'ábara, Nuvianos de Válrerde, Olmi- 
llos de Castro, Perilla de Castro, Pi
no, Pozuelo de Tábara, Rabanales, Rá

bano de Aliste, R icobayo, R iofrío de
Alíste, Samir de los Caños, San Pedro 
■de -Zaino di a, Santa María de Vai verde, 
San Yiceníe de la Cabeza, San Vicen
te del Parco, San Vitero., Tábara, Tra-.- 
bazos, Vagalairave, Videmala, Villal- 
caríipo, Vi lia ii ce va de las Peras, Villa* 
riño Tras la Sierra, Viílaveza de Val- 
verde y Viñas.

Madrid, !.° de Agosto de 1933.—E l 
•Director general, Arturo Forcat.

Para proveer el cargo de R ecauda 
dor de la Hacienda en ia zona de Re-- 
n uve ule, de la -provincia de .Zamorau 
üe-i que deberá posesionarse en 1.° -di 
Enero de 1984, con arreglo a lo d:is» 
pu-eslo en la Urden .ministerial de .25 
de Enero de 1833 (Gaceta áel 28)P 
quien res alte designado, se abre con 
curso conforme a lo establecido en 4a. 
nerm a segunda dol artículo 28 dei Es
tatuto 'de Recaudación -4e L8 de D i
ciembre de 1928 IGaceta del 28') y 
.Real decreio de 27 cíe Biciembre d@ 
1-930 (Gaceta -dél 30); admitiéndose 
las solicitudes en el plazo de veinte 
días hábiles, a contar desde el siguien
te inclusive al de la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid*

Dichas solicitudes deberán ser pre
sentadas necesariamente por conducta 
de los Delegados de Hacienda o Jefes 
de quienes dependan los solicitantes? 
debidamente reintegradas por timbré 
dél Estado y con la póliza especial del 
Colegio de Huérfanos de Hacienda, se
gún lo prevenido en el Real decreta 
de 24 de Mayo y Real orden de 30 de 
Diciembre de 1927, acompañando % 
hoja de servicios, ajustada ai modele 
aprobado por Real decreto de T8 %  
DicieTíibre de 1924, sin calificar y -'FB*- 
integrada también conforme a -lo dis  ̂
puesto en el número 10 dél artícu
lo  31 de la vigente ley del Timbre si el 
solicitante perteneciere al Cuerpo ge* 
nerál de Administración -fie la Ha
cienda pública, a los Cuerpos Periciaf 
y  Auxiliar de Coíitabilidad del Esí®' ■ 
do, al de Abogados del Estado y al •$' 
Profesores mercantiles al servicio <1; 
da Hacienda, y en su caso, los {queiy*t 
sean Recaudadores más de dos año\ 
eerfificacíón ajustada al modelo tiíú 
m ero I de dicho Estatuto, la que de  ̂
berá ser unida i-nexcusaMemente pof 
Tos Recaudadores rro función arios ra 
que se refiere él párrafo segundo del 
-apartado d) de la m dicada rorm a, iy 
cnan tos óocutuen tos *esfim en co m*- 
ni entes en armonía con lo dispuesto 
en el párrafo tercero del mismo apar
tado.

La ‘expresada zona tím e asignad® d  
prem io de cobranza por la recaudación 
en período voluntario éél 2,75 p or 
Tdos pesetas setenta y  cinco BÓiitirnos, 
p o r  ciento), fijado p or  «Urden minsfe- 
teriál de L2 fie IfiMo « f in © . ,

La fianza que habrá fie ¿exigirse 
ra desempeñar él ¿cargo fie Becaufia* 
fior fes fie 96.-0^2^ pesetas, si 
tiene él carácter fie feucüoiíario, y  m  

pesetas, «m caso.
Los puébios que comprende fa  ̂zon® 

son los 'SiguietfteB': Allciftiffla de Noga
les, Arcos -fie la T-oIvotosh, Arr&baWa, 
A yoo de V iáriaks, © arcM  del Baria, 
©enavenie, ©ercionos fie Vidrialefi, 
Bretó, Bretocino, Brime de aog, Brl- 
me de Urz, Burganés de Vaiverde, Ud-
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zadilla de Tera, Cam arzana de Tera, Casirogonzalo, Colinas de T rasm onte, Cóomonte, Cubo de Benavente, Cim- quiila de V idríales, Fresno de la Polvorosa, Fuentenealadá, Fuentes de Ro- pel, G ránucillo , M aire d e 4 Castropon- ce, Manganeses de la Polvorosa, Malilla de Arzón, M elgar de Tera, Mi- cereces de T era, Milles de la Polvo.- rosa, Morales del Rey, Otero de Bo
das-, Pobladura del Valle, Pozuelo de V idríales, Puebliea de Valverde, Quin- •laniila de Urz, Q uinielas de V idríales, Rosillos de V idríales, San Cristóbal de E ntreviñas, San P edro  de Ceque, San 
Pedro  de la Viña, San Rom án dql Valle, Santa Colomba de las Carabias, Santa Colomba de las Monjas, Santa C ristina  de la Polvorosa, Santa Croya de Tera, Santa María de la Vega, San- tibáñez de V idríales, Santovenia, Si- trarna de Tera, T ardem ezar, T orre  dei Valle, Uña de Q uintana, Vega de Tera , V iilabrázaro, V illaferrueña, Villa- geriz, V illanazar, Villanueva de Ázoa- 
gue y Villav-eza del Agua.M adrid, 1.° de Agosto de 1933.—El D irecto r general, A rturo Forcat.

♦

P ara  proveer el cargo de R ecauda
dor de la Flacienda en la zona de Rer- inillo de Sayago, de la p rov incia  de Zam ora, del que deberá posesionarse en 1.° de Enero de 1934, con arreglo a lo dispuesto en la O rden m in isteria l de 25 de Enero  de 1933 (G a c e t a  del 28), quien resulte designado, se ab re  concurso conform e a lo establecido en 
la norm a segunda del artículo  28 del Estatuto de R ecaudación de 18 de Diciem bre de 1928 (G a c e t a  del 29) y 
Real decreto de 27 de D iciem bre de 1930 (G a c e t a  del 30); adm itiéndose las so licitudes en el plazo de veinte dias hábiles, a contar desde el siguien
te inclusive al de la publicación de este anuncio en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

Dichas solicitudes deberán ser p re sentadas necesariam ente por conducto de los Delegados de H acienda o Jefes d'e quienes dependan los solicitantes, debidam ente rein tegradas p o r tim bre 
del Estado y con la póliza especial del Colegio de H uérfanos de H acienda, según lo p revenido  en el Real decreto  de 24 de Mayo y Real o rden  de 30 de 
D iciem bre de 1927, acom pañando la hoja de servicios, ajustada al m odelo aprobado  por Real decreto de 18 de D iciem bre de 1924, sin  calificar y  re in teg rada tam bién conform e a lo d ispuesto en el núm ero 10 del a rtícu 
lo 31 de la vigente ley del T im bre si el 
so licitante perteneciere al Cuerpo-gen era l de A dm inistración de la H acienda pública, a los Cuerpos Pericial y  A uxiliar de C ontabilidad del Estado, al de Abogados dél Estado y al de Profesores m ercantiles ad servicio de Ja H acienda, y en su caso, los que ya 
sean R ecaudadores más de dos años, 
certificación ajustada ál m odelo núm ero  1 de dicho E statuto, la que de
berá  ser un ida  inexcusablem ente p o r kns R ecaudadores no funcionarios a 
qüe se refiere el p árrafo  segundo del 
apartado d) de la ind icad a  norm a, y 
cuantos docum entos estim en conve
rgemos en arm onía con lo dispuesto en d  párrafo tercero del mismo apar- 
h do.
, Da expresada zona tiene asignado el

prem io de cobranza p o r la recaudación  en período  voluntario  del 3,30 p o r 100 (tres pesetas tre in ta  céntim os por ciento)., fijado p o r O rden m in isteria l de 
12 de Julio  últim o.La fianza que hab rá  de exigirse para  desem peñar el cargo de R ecaudador . es de 64,849,64 pesetas, si éste tiene el ca rác te r de funcionario , y de 129.699,28 pesetas, ien o tro  caso.Los pueblos que com prende la zona ison los s ig u ien te s: Abeión, A lfaraz,. Almeida, A rgañín, Argusino, Badilla, 
Berm illo de Sayago, Cabañas de Sayago, Carbellino, Cibanal, Escuadro, Fadón, Fariza, Ferm oselle, Figueruela 
de Sayago, Form ariz, Hornillos de Fer- moseile, F resno de Sayago, Gamones, 
Gáname, Luelmo, Malillos, Mogatar, Moral de Sayago, M oraleja de Sayago, M oralina, Muga de Sayago, Palazueio de Sayago, Peñausende, Pereruela, Pi- ñuel, Roelos, Salce, Sobradillo de P a lom ares, Sogo, Tam am e, T 'orrefrades, Torregam ones, Villa depera, Villam or de Cadozos, Villam or de la Ladre, Villa r del Buey, V illardiegua de la R ivera, Vihuela de Sayago y Zafara.M adrid, 1.° de Agosto de 1933.—-El 
D irecto r general, A rturo Forcat.

P a ra  proveer el cargo de Recaudador de la H acienda en la. zona de Fucntesaúco, de la p rov inc ia  de Zam ora, del que deberá posesionarse en 1.° de Enero de 1934, con arreglo  a lo 
dispuesto en la O rden m in isteria l de 25 de Enero  de 1933 (G a c e t a  del 28), qu ien  resulte designado, se abre con
curso conform e a lo establecido en la norm a segunda del artícu lo  28 del Estatuto de R ecaudación de 18 de Di
ciem bre de 1928 (G a c e t a  del 29) y  
Real decreto de 27 de D iciem bre de 1930 (G a c e t a  del 30), adm itiéndose las 
so licitudes en el plazo de veinte días hábiles a con ta r desde el siguiente in clusive al de la publicación  de este 
anuncio en la C c e t a  d e  M a d r id .D ichas solicitudes deberán se r p re sentadas necesariam ente por conducto de los Delegados de Hacienda o Jefes de quienes dependan los solicitantes, debidam ente .reintegradas po r Tim bre del Estado y con la póliza especial del Colegio de Huérfanos de Hacienda, según lo prevenido en e l Real decreto de 24 de Mayo y Real orden de 30 de Diciembre de 1927, acompañando la 
ho ja de servicios ajustada al modelo aprobado p o r Real decreto de 18 de 
Diciembre de 1924, sin calificar y  re in tegrada también conform e a lo d ispuesto en el núm ero 10 del articulo 32 de la vigente ley del T im bre si el solic itan te perteneciere al Cuerpo gene
ra l  de Adm inistración de la Hacienda pública, a los Cuerpos Pericial y Auxi
lia r  de Contabilidad del Estado, al de Abogados del Estado y al de Profesores M ercantiles a l servicio de la H acienda y, en su caso, los que ya sean Recaudadores más de dos años, certificación ajustada al modelo número 1 de 
dicho Estatuto, la que deberá ser unida 
inexcusablemente por los Recaudadores no funcionarios a que se refiere el párrafo  segundo del apartado d) de la 
indicada norm a y cuantos documentos 
estimen convenientes en arm onía.con lo dispuesto en ei párrafo  tercero del mis
mo apartado. ,

La expresada zona tiene asignado el prem io de cobranza por la recaudación en período voluntario  del 3,05 por 100 (tres pesetas cinco céntimos por ciento) fijado por Orden m inisterial de 12 de Julio último.La fianza qué habrá  de exigirse para  desem peñar el cargo de Recaudador es de 54.865,08 pesetas si éste tiene el carácte r de funcionario y de 109,730,1® pesetas en otro caso.Los pueblos que com prende la zona; son los siguientes: Argujillo, Bóveda.de; 
Toro (La), Cañizal, Cas trillo de la Guard ia , Cubo de T ierra  del Vino, Cuelga- mures, Fuente el Carnero, Fílentelo.peña, Fueníesaúoo, Fuentespreadas, Gua- ¡rrate, M aderal (E l), Mayalde, Pego; (E l), Peleas de A rriba, Pinero (E1R 
San Miguel de la Rivera, Santa Clara’ de A vedilla, Vadillo de la Guareña, Va- Ilesa, Viliabuena del Puente, Villa escusa y. Villamor de los Escuderos,Madrid, 1.° de Agosto de 1933.—E l D irector general, A rturo Forcat.

P a ra  proveer el cargo fie R ecaudador de la H acienda en  la zona de Puebla de Sanabria, de la p rov inc ia  de Zam ora, del que deberá posesionarse  en 1.° de E nero de T934, coni 
arreglo a lo dispuesto en la O rden m in iste ria l de 25 de Enero de 193® 
(G a c e t a  del 28), quien resulte designado, se abre concurso conform e ai lo establecido en 1a, norm a segundea del artícu lo  28 del Estatuto de Recauda
ción de 18 de D iciem bre de 1928 (G a-  
c e t a  del 29) y Real decreto de 27 de D iciem bre de 1930 (G a c e t a  del 30), adm itiéndose las solicitudes en el p la zo de veinte días hábiles, a contar, desde el siguiente inclusive al de la  publicación  de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r id .

D ichas solicitudes deberán ser p re sentadas necesariam ente por conducto de los Delegados de Hacienda o Jefes de  quienes dependan los solicita rites, debidam ente re in tegradas p o r T im bre dei Estado y con la póiiza espec la i del Colegio de Huérfanos de Hacienda, se
gún- lo prevenido en el Real decreto, de 24 de Mayo y Real orden de 30 de Diciembre de 1927, ̂  acompañando la  ho ja  de servicios ajustada al modelo, aprobado p o r Real decreto de 18 de> Diciembre de 1924, sin calificar y re in teg rada también conform e a lo dispuesto en el número 10 del artículo 32 de la vigente ley del T im bre si el so
lic itan te perteneciere a l Cuerpo genera l  de Adm inistración de la Eaci sida pública, a los Cuerpos Pericial y Auxilia r  de Contabilidad del Estado, ai de Abogados del Estado y mi de Profeso- 
¡re* M ercantiles a l servicio de la H a
cienda y, en su caso, los que ya sean  R ecaudadores m ás de dos años, certiíM cación ajustada a l modelo número 1 d i  
dicho Estatuto, la que deberá ser unid# inexcusablem ente po r los Recaudadora# 
no funcionarios a que se refiere el r ra fo  segundo del apartado d) de 1$ indicada norm a y cuantos documentad 
«estimen convenientes en arm onía con Id dispuesto en el párrafo  tercero del mis
mo apartado.La expresada zona tiene asignado^ el prem io de cobranza por la recaudació# en período voluntario ■fiel ROO por 100 
J c u a tro  pesetas sesenta céntimos pq#
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ciento) lijado por Orden ministerial de 
12 de Julio último.

La fianza que habrá de exigirse para 
desempeñar el cargo de Recaudador es 
de 44.635,97 pesetas si éste tiene el 
carácter de funcionario y de $9.371,94 
pesetas en otro caso.

Los pueblos que comprende la zona 
son los siguientes: Asturianos, Cerna- 
diila, Gionai, Cobreros, Codesal, Dona
do, Espaclañedo, Gal ende, liermisende, 
J'ustel, Lanseros, Lubián, Manzanal de 
Arriba, Manzanal de los Infantes, Mo- 
lezuela de la Garballeda, Mombuey, 
Muelas de los Caballeros, Otero de Cen
tenos, Otero de Sanabria, Palacios de 
Sanabria, P-edralba de la Pradería, Pe
que, Pías, Porto, Puebla de Sanabria, 
Requejo, Rionogro del Puente, Robleda- 
Córvenles, Rosinos de la Requejada, 
San Ciprián, San Justo, Terroso, Pre
facio, Ungidle, Valdemerilla, Valparaíso 
y Villardecicrvos.

Madrid, 1.° de Agosto de 1933.—El 
Director general, Arturo Forcat.

Para proveer el cargo de Recauda
dor de la Hacienda en la zona c|e 
Toro, de la provincia de Zamora, del 
que deberá posesionarse en 1,° de Ene
ro de 1934, con arreglo a lo dispuesto 
en la Orden m inisterial de 25 de Ene
ro de 1933 (G a c e t a  del 28) quien re
sulte designado, se abre concurso con
forme aTo establecido en la norma se
gunda del artículo 28 del Estatuto de 
Recaudación de 18 de Diciembre de 
1928 (G a c e t a  del 29) y Real decreto 
de 27 de Diciembre de 1930 (G a c e t a  
’del 30), admitiéndose las solicitudes 
en el plazo de veinte días hábiles, a 
contar desde el siguiente inclusive ai 
de la publicación de este anuncio en 
la Ga c e t a  d e  M a d r i d .

Dichas .solicitudes deberán ser p re
sentadas necesariamente por conducto 
de los Delegados de Hacienda o Jefes 
de quienes dependan los solicitantes, 
debidamente reintegradas por timbre 
del Estado y con la póliza especial del 
Colegio de Huérfanos de Hacienda, se
gún lo prevenido en el Real decreto de 
24 de Mayo y Real orden de 30 de Di
ciembre de 1927, acompañando la hoja 
de servicios ajustada ai modelo apro
bado por Real decreto de 18 de Di
ciembre de 1924, sin calificar, y rein
tegrada también conforme a lo dispues
to en el número 10 del artículo 32 de 
la vigente ley del Timbre, si el solici
tante perteneciere al Cuerpo general 
de Administración de la Hacienda pú
blica, a los Cuerpos Pericial y Auxiliar 
de Contabilidad del Estado, al de Abo
gadas del Estado y al de Profesores 
Mercantiles al servicio de la Hacienda, 
y en su caso, los que ya sean Recauda
dores más de dos años, certificación 
ajustada al modelo número 1 de dicho 
Estatuto, la que deberá ser unida inéx- 
cu¿ablemente por los Recaudadores no 
funcionarios a que se refiere el p árra
fo segundo del apartado d) de la indi
cada norma, y cuantos documentos es
timen convenientes en armonía con lo 
dispuesto en el párrafo tercero del mis
ino apartado.

La expresada zona tiene asignado el 
premio de cobranza por la recaudación 
fcn período voluntario del 2 por 100 
(dos pesetas por ciento) fijado por Or
den ministerial de 12 de Julio último.

La fianza que habrá de exigirse para

desempeñar el cargo de Recaudador es 
de 95.042,58 pesetas, si éste tiene el ca
rácter -de funcionario, y de 190.085,16 
pesetas, en otro caso.

Los pueblos que comprende la zona 
son los siguientes: Abezames, Asparie- 
gos, Belver de los Montes, Bustillo del 
Oro, Casironucvo, Fresno de la Rivera, 
Fuentesecas, Gallegos del Pan, Malva, 
Malilla la Seca, Morales de Toro,. Pelea- 
gonzalo, Pinilla de Toro, Robladura de 
V.alderaduey, Pozoantíguo, Sanzoles, 
Tagarabuena, Toro, Valdefinjas, Veni- 
albo, Vezdemarbán, Villalonso, Villa- 
lube, Villardondiego y Villavendimio.

Madrid, 1.° de Agosto de 1933.—El 
Director general, Arturo Forcat,

Para proveer el cargo, de Recauda
dor de la  Hacienda en la zona de 
Villalpando, de la provincia de Za
mora, del 'que deberá posesionarse en 
1.° de Enero de 1934, con arreglo a lo 
dispuesto en la Orden m inisterial de 
25 de E nero 'de 1933 (G a c e t a  del 28), 
quien resulte designado, se abre con
curso conforme a lo establecido en la 
norma segunda del artículo 28 del 
Estatuto de Recaudación de 18 de Di
ciembre de 1928 (G a c e t a  del 29) y 
Real decreto de 27 de Diciembre de 
1950 (G a c e t a  del 30), admitiéndose las 
solicitudes en el plazo de veinte días 
hábiles a contar desde el siguiente in 
clusive al de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dichas solicitudes deberán ser pre
sentadas necesariamente por conducto 
de los Delegados de Hacienda o Jefes 
de quienes dependan los solicitantes, 
debidamente reintegradas por timbre 
del Estado y con la póliza especial del 
Colegio de Huérfanos de Hacienda, se
gún lo prevenido en el Real decreto 
de 24 de Mayo y Real orden de 30 de 
Diciembre de 1927, acompañando la ho
ja de servicios ajustada ai modelo apro
bado por Real decreto de 18 de Di
ciembre de 1924, sin calificar y reinte
grada también conforme a lo dispuesto 
en el número 10 del artículo 32 de la 
vigente ley del Timbre, si el solicitante 
perteneciere al Cuerpo general Ad
ministración de la Hacienda pública, a 
los Cuerpos Pericial y Auxiliar de Con
tabilidad del Estado, al de Abogados 
del Estado y al de Profesores Mercan
tiles al s-ervicio de la Hacienda, y en su 
caso, los que ya sean Recaudadores más 
de dos añgs, certificación ajustada al 
modelo número 1 de dicho Estatuto, la 
que deberá ser unida inexcusablemente 
por los RecaudadoTes no funcionarios 
a que se refiere el párrafo segundo del 
apartado d) de la indicada norma, y 
cuantos documentos estimen convenien
tes, en armonía con lo dispuesto en el 
párrafo tercero del mismo apartado.’

La expresada zona tiene asignado el 
premio de cobranza por la recaudación 
en período voluntario, del 2,15 por IDO 
(dos pesetas cuarenta y cinco céntimos 
por ciento) fijado por Orden ministe
ria l de 12 de Julio último.

La fianza que habrá de exigirse para 
'desempeñar él cargo de Recaudador es 
de 74.496,97 pesetas, si éste tiene el ca
rácter de funcionario, y de 148.993,94 
Vegetas, en otro caso.

Los pueblos que comprende la zona 
son los siguientes: Cañizo, Castrover- 
de de Campo, Cerecillos de Campos, 
¿olañes, Granja de Moreruela, Manga

n-eses de la Lampreaba, Otero de Sa« 
riegos, Prado, Quintanilla del Montecl 
Quintanilla del Olmo, Revellinos, Riegtéi 
del Lamino, San Agustín del Pozo, San ) 
Esteban del Mollar, San Martín de Val-) 
deraduey, San Miguel del Valle, Tapio-i 
les, Valdescorriel, Vega de Villalobos*; 
Vidayanes, Villafáfila, Villalba de la 
Lampréana, Villalobos, Villalpando, Vi- 
llamayor de Campos, Villanueva deí 
Campo,-Villar de Fallaves, Villárdiga- $ 
Villarin de Campos.

Madrid, 1.° de Agosto de 1933.—ü  
Director general, Arturo Forcat.

LOTERÍA NACIONAL

Nota de los números y poblaciones  
que han correspondido los 19 pre
m ios mayores de cada una de las 
seis series del sorteo celebrado en 
este día.

Núms. Premios.  Poblaciones.

4.337 100.000 M a d r id ,  ídem, Alican
te, Madrid, Sevilla, 
Bilbao.

22.719 60.000 Madrid, ídem, Huelva,
Barcelona. S e v i 11 a, 
Bilbao.

42.719 30.000 Sevilla, ídem, id., id.,
ídem id.

30.468 25.000 Almería, ídem, id. id., 
ídem id.

28.890 i . 500 Santa Cruz de Teneri
fe, Melilla, San Se
bastián, Barcelona, 
Murcia, Bilbao.

6.889 1.500 Los Barrios, Almería,
Tarifa, Barcelona, 
Alcalá de Guadaira, 
Valencia.

1.137 1.500 Córdoba, Almendrale-
jo y Loja, Vitoria, 
Almería, Cieza, Va
lladolid.

35.481 1.500 Jerez de la Frontera,
ídem, id., id., ídem, 
Idem.

17.642 1.500 M u r c i a ,  Barcelona,
San Sebastián, Ma
drid, Sevilla, Bilbao.

27.223 1.500 Barcelona, ídem, Gero
na, San Sebastián, 
ídem, Barcelona.

39.768 1.500 Madrid, ídem, id., íd.f
ídem, id.

44.662 1.500 Madrid, ídem, id., id.,
ídem, id.

26.290 1.500 Vitoria, Barcelona, Co
ruña, Madrid, Gijón. 
Bilbao.

42.946 1.500 Barcelona, ídem, id.,
ídem, id., id.

24.460 1.500 Linares, L a s Palmas,
Melilla, Madrid, Se
villa, Barcelona-.

42.839 1.500 Murcia, ídem, id., id.*
ídem id.

30.831 1.500 Valencia, Barcelona*
C e u t a ,  Barcelona
Málaga, Bilbao.

2.595 1.500 M a d r i d ,  Barcelona
C e u t a ,  Barcelona*
Estepona, Madrid.

40.847 1.500 Baracaldo, ídem, id
ídem, id., id.

Madrid, 1.° de Agosto de 193a
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,'r En «I sorteo celebrado hoy* con 
fcrreglo al articulo 57 de la instruc
ción general de I.olerías de 25 de Fe
brero de 1893, para adjudicar los cin
co premios de 125 pesetas cada uno 
asignados a las doncellas acogidas en 
ios Establecimientos de Beneficencia 
provincial ríe Madrid, han resultado 
agraciarías las siguientes:

Candelaria Cela Molinero, María 
Carmen Arroyo González, Josefa Oto
nes Marcos y Carmen Faustina .Díaz 
Ketana, del Asilo de Nuestra Señora- 
de las Mercedes, y Ana Mier Sanz, del 
.Colegio de la Faz.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás efectos.

Madrid, 1.° de Agosto de 1933,—Por 
orden, Enrique Barranco,

PROSPECTO DE  PREMIOS PARA  EL SORTEO 
QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID EL 

DÍA 11 DE AGOSTO DE 1933
fia de constar de cuatro series de 

36.000 billetes cada una, a! precio 
¡ de 40 pesetas el billete, divididos 
i en décimos a cuatro pesetasf disíri- 
' huyéndose 995.904 pesetas en 1.894 

premios para cada serie, de la mar 
ñera siguiente:

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

1 de ... .... .. . . . . . . . . . . . . . . . . .  120:000
j 1 de  ................... §5.000
: 1 de ............................ 25,000
( 1 de  ___....____ ........... 10,000

-• 10 de 2.009 ................... 20 000
; 1.577 de 400 .............   §30.8,00

09 aproximaciones de 400 
pesetas cada una, pa
ra los 99 números res
tantes de la centena 
-del premio primero,,. 39.600 

09 ídem de 400 ídem id. 
para los 90 números 
restante de la centella 
del premio segundo,.., '39.609 

99 ídem de 400 ídem id. 
para los 99 números 
restantes de la cente
na del premio tercero. 39.000

:2 ídem de 1.500 pesetas 
cada una, para los nú*
.meros anterior y pos
terior ñl del. prerai® . 
primero ................... 3.000

2 ídem de 1*000 pesetas 
para los d&i premio

■ segundo  -------  1*000
& ídem de 652 pesetas 

para los del premio 
tercero  ......  I M i

ÍM4 • 99¿ÍM
Las aproximaciones son compati

bles con cualquier otro ■premio qu© 
pueda corresponder al "billete; enten
diéndose, con respecto a --las señaladas 
para los números anterior y posterior 
ál de los premios primero, segundo y 
tercero, que si'saliese premiado - el nú
mero 1, su anterior es el número 
36.000, y si fuese éste.el agraciado, el- 
billete número 1 será ei siguiente.

P a r a la  aplicación ;-:s p, próxima- 
piones de 4.0lOpeseLí-e s-rím-oentiende 
que, si ©Ipremio, pruver^ eori’esponda .

.aLnúíuvt'ü bu, se conoide- 1

rao agraciados los 99 números restan
tes de. la centena; es decir, desde el 
í al -24'"y desde el 26 -a! 100, y en igual 
forma las aproximaciones de ios prs- 
mios segundo y tercero.

Eí sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solemnida
des prescriptas por la Instrucción del 
Ramo, En la propia forma se harán 
después sorteos especiales, para adju
dicar cinco premio.s ríe 125 pesetas 
entre las doncellas acogidas en los Es
tablecimientos de Beneficencia prov.in- . 
cial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los 
concurrentes interesados en el sorteó, 
tienen derecho, con Sa venia de] Pre
sidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las ope
raciones de. los sorteos. Ai día siguien
te de efectuados éstos se expondrá el 
resultado al público, por medio de lis
tas impresas,-únicos documentos feha
cientes para acreditar les números 
premiados.,

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex» 
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los misinos.

Madrid, 26 de Septiembre de 1932. 
¿El director general, Arturo Forcat.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Habiéndose omitido involuntaria
mente en las ..relaciones de .nombra
mientos provisionales ■correspondien
tes al cuarto turno, grupo D (Gacetas 
17 y 28 de Junio y 8 y 13 de Julio 
■del-corriente año)., .la-.adjudicación de 
las Escuelas que a continuación se ex
presan, se entienden ampliadas las ci
tadas relaciones en la siguiente forma;

;D. Andrés Hernández Brito, D 12-
2-1031, primera supletoria 104. Lomo- 
blaiico (Las Palmas). San José (Santa 
Erigida) (Las Palmas).

:B. Horacio Arias Vega, D 16-6-1981 f 
tercera lista, número 585. Hurgas y 
Candamir (Lugo). Torre de Santa Ma
rina (León).

B. Martín Velasco Mata, D. 2̂2-6- 
M31, segunda lista, múmero 704. Vega 
de Logares (Lugo). La Serna (Falen
cia), mixta.

B. Nemesio González García, B , 22- 
6-1931. Arrojo (Lugo). Mata de la RIva 
(León).

B. -.Poli-carpo M. Ayuso Navarro, D 
26-6-1931, segunda lista, número 485. 
Yernas (Oviedo). San Tirso (Oviedo),

D. Jesús Sáez Gánales, D 1-7-1931, 
segunda lista, número 689. .Lamas-Cer- 
vanies (Lugo), mixta. Bercial (Sego- 
via).

D. Julio Santamaría ‘Santamaría, D
3- 7-1931,  segunda lista número 614. 
Bubaces (Orense). Yalhermoso (Guada- 
lajara).

B. Francisco Serrano Voto, D 7-7- 
1931, segunda lista número 627. Para
dina (Orense). La Serna (Patencia).

D. Julián 'Sánchez Bueno, D 2640-  
1031, número 10.224. Idiazábal (Gui
púzcoa). San Adrián de Vega (Gorn- 
-ruímla ■

J>\ Gabriel Pastar Boíl, D 25-24912.

Luquiano-Zuya (Alava). Son Prohens
(Baleares).

D. Antonio Gab-ino Sánchez Gómez, 
■O, segunda lista, número 1.006, 1-3-32. 
■Caurel (Lugo). Torre de Esgueva (Ya- 
.lladólid).

Pudiendo form ularse dentro del pla
zo de quince días correlativos, a par
tir del en que se publique esta Orden 
en la Gaceta, en la., forma y co n d ic io 
nes señaladas en las aludidas relacio
nes antes m encionadas, las redama
ciones que los solicitantes estimen 
oportunas.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, L° de 
Agosto de 1933.—El Director general, 
P. A., Pi y Suñer.
Señores Jefes de las Secciones admi

nistrativas de Primera enseñanza.

- MI N I S T E R I O  BE O B R A S
P U B L I C A S

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS
CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN DE CARRE-' 

TERAS
■Visto el resultado obtenido en la su

basta de las obras de reparación del 
firme en el kilómetro 72, y con maca
dam y riego con emulsión asfáltica en 
los kilómetros 72 al 75,813 de la ca
rretera de Falencia a la estación de 
Aran da, provincia de Burgos,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente-el ser
vicio al mejor postor, Riegos Asfálti
cos, S. A., domiciliada en Madrid, que 
se compromete a ejecutarlo con suje
ción al proyecto y en los plazos desig
nados en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas de esta contra
ta, por la cantidad de 34.663 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
39.102,98 pesetas, teniendo el adjudi
catario que otorgar la correspondiente 
escritura de contrata ante el Notario 
que designe el Decano del Colegio No
tarial de Madrid, dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha de la .pu
blicación en la Gaceta de la presente 
resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y afectos. Madrid, 19 de 
Julio de 1933.“  El Director general, 
V. Gimo.
-Señores Orden ador de pagos de estel 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, T n g n i e r o  Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Burgos y adjudicatario, Pdegos As-' 
fálticos, S. A., domiciliada en Ma
drid.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las fibras de reparación dd 
firme con macadam y  riego de emul
sión asfáltica en los kilómetros 54 al 
82,565 de la carretera de Sal da ña a 
Masa, provincia de Burgos,

Esta Dirección .general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el a « -  
vicio al mejor postor. Riegos Asfálti
cos, S. A., domiciliada en  .Madrid, qpe 
se  compromete a  ejecutarlo con- suje
ción al proyecto y  en losplazos desig
nados en.,el .pliego de coudi.el.óJies .'par
ticular©! y  económicas de esta contra-
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ta, por ía canuuau ue pesetas,
siendo el presupuesto de contrata ele 
156.841,89 pesetas, teniendo el adjudi
catario que otorgar la correspondiente 
escritura de contrata ante el Notario 
¡que designe el Decano del Colegio No
tarial de Madrid, dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha de la pu
blicación' en la Gaceta de la presente 
resolución.

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 19 de 
Julio de 1933.— El Director general,.
IV. Olmo.
¡Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, 1 n g n i e r o Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Burgos y adjudicatario, Riegos As
fálticos, S. A., domiciliada en Ma
drid.

• Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación del 
firme con macadam y riego de emul
sión asfáltica en ios id!óHierros 72,250 
jal 77 de la carretera de Logroño a Ca
bañas de Virios, provincia de Burgos, 

Esla Dirección- general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente ..el ser
vicio a! mejor'postor, Riegos Asfálti
cos, S. A., domiciliada en Madrid, que 
se compromete a ejecutarlo con suje
ción al proyecto y en ios plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta con
trata por la cantidad de 79.989 pese
tas, siendo e] presupuesto de contrata 
de 92.210,17 pesetas, teniendo el adju
dicatario, que otorgar la correspon
diente escritura..'cíe . contrata ante el 
gotario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
¡plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la Gaceta de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para sn 
conocimiento y efectos. Madrid, 18 de 
Julio de 1933.—El Director general, 
¡V. Olmo.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero J e f e  de 
Obras públicas de la provincia de 
Burgos y adjudicatario Riegos As
fálticos, S. A., domiciliada en Ma
drid,

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación del 
firme y riego con emulsión asfáltica 
en los kilómetros 1 al 10 y con 
macadam y riego de emulsión asfálti
ca en los kilómetros 16 al 17,500 de 
la carretera deBriviesca a Cornudilio, 
provincia de Burgos,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, Riegos Asfálti
cos, S. A., domiciliada en Madrid, que 
se compromete a ejecutarlo con suje
ción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta con
trata por la cantidad de 92.299 pese
tas, siendo el presupuesto de contrata 
de 103.747,97 pesetas, temiendo el ad
judicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha

de la publicación ero la Gaceta de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 19 de 
Julio de 1933.—El Director* general, 
V. Olmo.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio,. Jefe del Negociado de 
Con íabllidad, í ingeniero Jef e*-de 
Obras públicas de la provincia de 
Burgos y adjudicatario Riegos Asfál
ticos, S, A., domiciliada en Madrid.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de riego super
ficial asfáltico en los kilómetros 21 
al 32 de la carretera de Logroño a 
taragoza, provincia de Logroño,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, Bilbaína de Fir
mes especiales, S. A., domiciliada en 
Bilbao, que se compromete a ejecu
tarlo con sujeción ai proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y eronónu 
cas de esta contrata, por ia cantidad 
de 107.109- pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 131.799 pe
setas; teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que designe 
el Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en la Gaceta de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 25 de 
Julio de 1933,—El Director general, 
V. Olmo.
Señores Ordenador de Pagos de es

te Ministerio, Jefe del Negociado 
de Contabilidad, ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Logroño y adjudicatario, Bilbaína 
de Firmes especiales, S. A., domi
ciliada en Bilbao.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de riego con emul
sión asfáltica en ios kilómetros 302 al 
308 _ de la carretera de Soria a Lo
groño, provincia de Logroño,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Manuel Sán
chez Herrero, vecino de Logroño, 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y en los pla
zos designados en el pliego de con
diciones particulares y económicas 
de esta contraía, por la cantidad de 
72.584,08 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 94.619,70 pese
tas; teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
.de Madrid, dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de la pu
blicación en la Gaceta de la presen
te resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 25 de 
Julio de 1933.—El Director general, 
V. Olmo.
Señores Ordenador de pagos de es

te MinisteriOg Jefe del Negociada

de Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia dq 
Logroño y adjudicatario, D, Manuel 
Sánchez Herrero, vecino de Lo  ̂
groño,

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de riego con emul
sión a s íá ife ren  los kilómetros 292 ai 
30i de la carretera de Soria a Logiono, 
provincia de Logroño,

Esta Dirección gen ©ral ha tenido £ 
bien adjudicar definitivamente el ser 
vicio al mejor postor D. Manuel Sání 
chez Herrero, vecino de Logroño,, 
que se compromete a ejecutarlo con' 
sujeción al proyecto y en los plazo# 
designados en ei pliego de condicio- 
nes particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad 
104.303,16 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 136.34-4 pesetas,’ 
teniendo ei adjudicatario que otorgar 
la correspondiente escritura de contra
ta ante el Notario que designe el Deca
no del Colegio Notarial de Madrid, 
dentuo del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de la. publicación en la 
G aceta de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 25 de 
Julio de 1933.—El Director general, 
V. Olmo.
Señores Ordenador de Pagos de este 

i Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Logroño 
y adjudicatario D. Manuel Sánchez 
Herrero, vecino de Logroño.

Visto el resultado obtenido en la su< 
basta de las obras de riego con emul
sión asfáltica en los kilómetros 282 al 
231 de la carretera de Soria a Logroño! 
provincia de Logroño,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser* 
vicio ai mejor postor D. Manuel Sán* 
chez Herrero, vecino de Logroño, 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción ai proyecto y en los plazos 
designados én el pliego de condicio
nes particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de 
194.778,23 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 136.965 pesetas* 
teniendo el adjudicatario que otorgar; 
la correspondiente escritura de contra
ta ante el Notario que designe el Deca
no del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de la publicación en Mr 
Gaceta de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S.  ̂para 
conocimiento y efectos. Madrid, 25 d4 
Juiio de 1933.—El Director general»
V. Olmo,
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado do 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Logroñdf 
y adjudicatario D. Manuel* Sánche» 
Herrero, vecino de Logroño.

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS.
Visto el expediente de adjudicación 

por concurso de la adquisición e ins
talación completa de depósitos, tube-
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fías y accesorios para suministro de 
combustibles líquidos a los buques en 
el puerto de Santa Cruz de Tenerife: 

Visto el informe emitido por el Con
sejo de Puertos y de conform idad con 
el mismo,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección general 
de Puertos, ha resuelto adjudicar defi
nitivamente a la Sociedad Española 
de construcciones “ Babcock W ilcox” , 
domiciliada en Bilbao, que acudió al 
tercer concurso anunciado en la Ga
c e t a  d e  M a d iu d  del martes 14 de Ju
lio de 1932, con prórroga posterior 
autorizada en 6 de Julio siguiente por 
conducto de D. Teódulo Marco Pujul, 
debidamente-autorizado para ejecutar 
las obras de la instalación completa de 
depósitos, tuberías, maquinarias y ac
cesorios, para el suministro de com
bustibles líquidos a ios buques en el 
puerto de Sania Cruz de Tenerife, con 
arreglo a su presupuesto general nú
mero dos, para bombas eléctricas y la 
variante de la repuesta número ocho a 
¡base de tuberías con manguito en vez 
de juntas soldadas, por un importe de 
dos miñones doscientas noventa y sie
te mil cuarenta y cuatro pesetas 
(2.297.044), al que ha de agregarse, si 
se demostrase su absoluta necesidad, 
el importe de una tercera tubería que 
figura en el proyecto base, obtenién
dose dicho importe de los que corres
pondan a los presupuestos parciales 
unidos a la preposición de “Babcock 
y W ilcox” , y corrigiéndose; debida
mente el del Presupuesto parcial nú
mero uno, que encabeza con los de los 
Ires presupuestos generales.

De Orden del Ministro lo comunico 
a V. S. para su conocimiento, el de la 
Sociedad adjudicaiaria y demás efec
tos. Madrid, 19 de Julio de 1933.— El 
Director general, Arturo Fernández. 
Señor Comisario Presidente de la Jun- 

ta de Obras del puerto de Santa 
.Cruz de Tenerife.

CONCESIONES

Vista el acta de la subasta celebrada 
# n ' Xa Jefatura de Obras publicas de 
Oviedo, para optar a la ocupación de ’ 
terrenos en las inmediaciones de la dar- ; 
&ena de San Juan de Nieva «del puerto ¡ 
de Avilés, solicitados por D. Francisco  
Segorb, con el fin de constr^o * edi-í 
Écio destinado a casa de huéspedes: j

" , CsasWeraadG gmm Isa efectuad» di- ,

cha subasta en cumplimiento de la au
torización concedida para el caso, con 
fechas 11 de Septiembre de 1924 y 23 
de Diciembre de 1932, habiéndose cum
plido los requisitos legales y constando 
en dicha acta que no se presentó nin
guna proposición, y por ello fué adju
dicado provisionalmente el terreno al 
solicitante y peticionario del mismo,

El Ministerio de Obras públicas, de 
acuerdo con lo propuesto por esta Di
rección genera], ha dispuesto aprobar 
dicha acta confirmando la adjudicación 
provisional a favor del citado D. Fran
cisco Segorb Bonmaií, con sujeción a 
las condiciones siguientes:

1.a Las obras deberán empezarse en 
el lugar designado por V. S., ejecután
d o la  con arreglo al proyecto que ha 
servido de base al expediente y a las 
modificaciones que sin alterar la esen
cia de aquél estime necesarias, proce
diendo esa Dirección al replanteo de 
las obras, extendiéndose acta de la ope
ración y sometiéndola a la aprobación 
correspondiente.

ó.* Se dará principio a las obras en 
¡el plazo de un (1) mes, y deberán que
dar terminadas en el de seis (6) meses, 
contados ambos plazos a partir de la 
fecha de la presente disposición.

3.a Terminadas las ¡obras, el conce
sionario lo pondrá en conocimiento de 
la D irección del digno cargo de V, S., 
a fin de que proceda al oportuno reco
nocimiento. Del resultado de esta ope
ración se extenderá acia, que será so
metida a la aprobación competente.

4.a Antes de dar principio a las 
obras, el concesionario depositará co 
mo fianza definitiva en la Caja Central 
de Depósitos o en la sucursal de la pro
vincia, el cinco (5) por ciento (100) del 
presupuesto de las obras que ocupen 
dominio público, fianza que será devuel
ta una vez aprobada el acta de reco
nocimiento de las obras, debiendo dar 
cumplimiento, tanto al retirarla como

; al consignarla, a lo preceptuado en el 
: Reglamento del impuesto de derechos 
' reales.

5.a Las obras quedarán bajo la ins- 
. pección y vigilancia de esa Dirección.

6.a El concesionario tendrá la obli
gación de conservar las obras en buen i 
estado, y no podrá destinar las mismas/ 
ni el terreno a que la concesión se re
fiere, a uso distinto del que en la pre
sente disposición se determina.

7.a Los gastos que ocasionen el re
planteo, la inspección y él reconoci
miento obras, serán de cuenta dél

8.a El concesionario abonará pofl j
adelantado en la Caja de la Junta dé i
ese puerto, un canon anual fie una (1)] t
peseta por metro cuadrado-de su per- ¡
ficie ocupada; canon que podrá ser rao- ¡
dificádo cuando la Administración lié |
juzgue oportuno. ¡

9.a Esta concesión se entenderá olor* i 
gada a título precario, sin plazo limi- 
fado, dejando a salvo, el derecho dé 
propiedad, sin perjuicio de tercero y¡ 
•sometida a la vigente ley de Puertos. j

10. Deberá remitirse una copia del 
proyecto a la 'Comandancia de Obras* 
Reserva y  Parque de Ingenieros de la 
Divisiójn correspondiente, reservándose 
el Ramo de Guerra el derecho a ü Lili- 
zar libremente las obras y aun a des
truirlas total o parcialmente cuando asi ; 
lo exijan los intereses de la defensa., a 
juicio de la Autoridad militar compe
tente.

La ocupación o utilización del ierre- 
no y aun la destrucción dé las corasí 
en caso de necesidad, será sólo en el 
de intervención de la Autoridad mili
tar en su especial función por ocupa
ción de guerra, ante necesidad apre
miante y justificada, o cuando por laaj 
mismas causas así lo disponga el Go
bierno con arreglo a los preceptos del 
Real decreto^ de 14 de Diciembre dé 
1916, que establece un régimen especial 
en la zona militar de costas y fron
teras.

11. El ■ concesionario quedará obli
gado al cumplimiento de las disposicio
nes relativas al contrato del trabajo*
a los accidentes del mismo, a la pro- ,
tección a la industria nacional y a la$ i
demás de carácter social. \ *

12. Esta concesión será reintegrada! 
con arreglo a lo que dispone la vigenté 
ley del Timbre, antes de que so eíec- ? 
túe el replanteo de las /obras.

13. La falta de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de los con
diciones anteriores, será causa de ca- "j 
ducidad de la concesión, y llegado esté 
caso se procederá con arreglo a lo de- i 
terminado -en las disposiciones vigentes! 
sobre la materia.

Lo que de Orden comunicada por el 
señor Ministro, digo a V. S. para su co
nocimiento, el del interesado y drmásl 
efectos. Madrid, 8 de Julio de L331-—<
El Director general, Arturo Fernández* 
Señor Ingeniero Director de las obras!

del puerto de Avilés.


